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OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL DOCUMENTO TITULADO “ESQUEMA

PROVISIONAL DE LOS TEMAS IMPORTANTES” DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN

HIDROLÓGICA (Tercer Ciclo) CORRESPONDIENTE A LA DEMARCACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

D. Eduardo Gutiérrez, con DNI núm. 27315265-M, como Coordinador de Ecologistas en
Acción-Andalucía, con domicilio a efectos de notificación en Centro de Ecología Social
“Germinal” Pepe García Rey.  Parque de San Jerónimo, s/n. 41015 de Sevilla,  ante la
Confederación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  (en  adelante  CHG),  comparece  y,
respetuosamente, EXPONE:

El pasado viernes 24 de enero de 2020 se publicaba en el  Boletín Oficial  del  Estado
(BOE) núm. 21, Anuncio de la Dirección General del Agua por la que se inicia el periodo
de consulta pública del documento titulado “Esquema provisional de Temas Importantes”
(en adelante EpTI), correspondiente al proceso de revisión de tercer ciclo de los planes
hidrológicos  de  varias  demarcaciones  hidrográficas,  entre  ellas  la  demarcación
hidrográfica del Guadalquivir1.

Que el período de consulta pública inicialmente previsto (del 25 de enero al 24 de julio de
2020)  se  prolongará  al  menos  lo  que  dure  el  vigente  Estado  de  Alarma,  declarado
mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-192.

El EpTI constituye la primera etapa de la elaboración del nuevo Plan Hidrológico, previo a
la redacción del Proyecto de Plan y posterior a los Documentos Iniciales. Ecologistas en
Acción Andalucía  ha llevado a cabo un análisis  global  del  EpTI  presentado,  y  con el
objetivo  de  mejorar  el  documento  final,  presenta  una  serie  de  observaciones  y
sugerencias con la idea de mejorar el texto final y facilitar la planificación hidrológica del
tercer ciclo.

1 https://www.boe.es/boe/dias/2020/01/24/pdfs/BOE-B-2020-2913.pdf 
2 https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/14/463/dof/spa/pdf 
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Por todo ello, y de acuerdo a la Disposición Adicional Duodécima del texto refundido de la
Ley de Aguas (TRLA), en el que se abre el periodo de consulta pública del documento
“Esquema Provisional de Temas Importante” por un periodo de seis (6) meses, a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  publicación;  y  en  virtud  del  derecho  reconocido  en  las
Directivas  2003/4/CE  y  2003/35/CE  que  regulan  la  aplicación  del  Convenio  Aarhus,
transpuesta por la Ley 27/2006 (artículo 7.2), de 18 de julio, por la que se regulan los
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en
materia  de  medioambiente,  vengo  a  formular  las  siguientes  OBSERVACIONES  Y
SUGERENCIAS:

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL EpTI

En octubre de 2018 se publicó la Resolución de la Dirección General del Agua por la que
se  anunciaba  la  apertura  del  periodo  de  consulta  e  información  pública  de  los
Documentos Iniciales del proceso de planificación hidrológica, la revisión del tercer ciclo
en el marco de la Directiva Marco de Agua (DMA)3. Se trata por tanto, de un ciclo de
máxima importancia ya que según lo que estipula dicha Directiva, al concluir este ciclo de
planificación se debería alcanzar el buen estado de todas las masas de agua, incluidas
aquellas  que  han  sido  sometidas  a  prórrogas  a  la  consecución  de  su  estado  y
debidamente justificadas a través del artículo 4.6. 

Este  EpTI  dará lugar  a  Plan  Hidrológico  del  Guadalquivir  (PHG) del  tercer  ciclo,  que
tendrá que aprobarse y publicarse antes de que finalice el año 2021. El horizonte temporal
para lograr los objetivos medioambientales es el año 2027, límite máximo fijado por la
DMA. 

En general, el documento sometido a información pública resulta un continuo ejercicio de
justificación de la planificación y gestión ejercida por la Administración y los usuarios -en
particular los regantes- en pasados ciclos. Se echa en falta una profunda reflexión sobre
los factores o fuerzas motrices, así como los contextos y modelos de gobernanza, que
han conducido a la situación actual de deterioro y sobreexplotación de la cuenca. Por el
contrario,  la  CHG  no  muestra  ambición  para  lograr  los  objetivos  medioambientales
establecidos por la DMA, ni siquiera para el año 2027 ni para ningún otro horizonte.

Tampoco da respuesta a los problemas generales cada vez más importantes en la cuenca
como son la  pérdida  de biodiversidad,  la  incertidumbre ante  el  cambio  climático  y  la
contaminación de las fuentes de agua, quedando patente que para la CHG, la opción más
cómoda es seguir como hasta ahora en lo que se refiere a los grandes problemas, salvo
algunas pequeñas mejoras, desviando la atención hacia cuestiones menos relevantes.

Se  sigue sin  avanzar  en  la  metodología  como por  ejemplo  en  el  planteamiento  más
riguroso  de  alternativas,  algo  que  sí  se  hemos  constatado  en  otras  Demarcaciones.
Tampoco mejora en el tratamiento de determinados temas con respecto a otros EpTI de
otras  Demarcaciones  como puede  ser  las  presiones hidromorfológicas,  programas de
restauración o gestión del Dominio Público Hidráulico (DPH).

Otro  de  los  factores  a  tener  en  cuenta  tiene  mucho  que  ver  con  la  coordinación  e
implicación de otras Administraciones en la implementación de medidas para alcanzar los
objetivos medioambientales previstos en la planificación. En la actualidad existen otras
políticas  sectoriales  (agricultura,  planificación  del  territorio,  turismo,…)  cuyo  desarrollo
normativo es contrario a la consecución del buen estado o potencial  ecológico de las
masas de aguas, condicionando el uso del recurso en los próximos años. 

3 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:5c835afb-2ec6-4577-bdf8-756d3d694eeb.0008.02/DOC_1&format=PDF 
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Por su parte, encontramos algunas mejoras -respecto a versiones anteriores del EpTI de
anteriores ciclos de planificación- en la documentación sometida a información pública
como por ejemplo un cambio de orientación por parte de los responsables actuales en la
Administración central. Entre ellos destacamos el replanteamiento de la situación de la
recuperación de costes, con ideas fundamentales (sigue sin acometerse la recuperación
de costes ambientales)  y  cifras que permiten avanzar respecto de los planteamientos
faltos de rigor que se han venido defendiendo en los ciclos anteriores. 

También  podemos  mencionar  en  términos  positivos  el  análisis  de  problemas  y  el
reconocimiento de alternativas que pueden dar solución a algunos problemas concretos
de la Demarcación como los que afectan al acuífero de Mancha Real-Pegalajar y al río
Castril,  territorialmente  limitados,  pero  de  gran  significación  por  ser  justamente
expresiones de un imprescindible y absolutamente prioritario compromiso social con la
salud de las masas de agua y los objetivos del marco legal vigente. Ese es precisamente
el factor clave que la planificación de la Demarcación tiene que potenciar: la construcción
de los apoyos sociales para el equilibrar los poderes que tienen cautiva a la cuenca. 

En cuanto a la transparencia y el acceso a la información, se debería asegurar que se
pone a disposición de cualquier ciudadano la documentación completa que se menciona
en el EpTI mediante el acceso a todas las referencias que se mencionan en los distintas
Fichas, a través de enlaces o documentos fácilmente accesibles.

Además, cuando se utilicen modelos como parte de fuentes de referencia o documentales
que sustentan los documentos, deberían aportar evidencias científico-técnicas acerca de
la adecuada utilización de estos modelos. Cuando no sea posible, se debería utilizar la
información científica existente de los expertos, para que sus valoraciones estén sujetas a
la plena transparencia.

Igualmente  se  debería  incluir  las  fuentes  documentales  (enlaces  a  páginas  web,
documentos pdf online y otras referencias) que permitan consultar a cualquier ciudadano
los detalles sobre las concesiones de uso de agua (consuntivas y no consuntivas) que se
hay otorgadas en cada masas de agua, con desglose anual de las mismas, indicando
para qué uso se han asignado los recursos y aclarando si se trata de nuevas concesiones
o renovaciones.

Además, cualquier dato o cifra que se utilice debería tener asociada la fuente origen del
dato y el rango temporal al que se refiere, con el fin de valorar su grado de actualidad.

Respecto a la incorporación de las previsiones de los efectos del cambio climático,
el futuro Plan Hidrológico del Guadalquivir (PHG) del tercer ciclo debería plantearse como
un plan  de  adaptación  de  la  política  de  aguas  al  cambio  climático  y  establecer  una
relación estrecha con el nuevo Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-
20304 que  está  en  fase  de  borrador.  Encontramos  un  discurso  diferente  al  típico
“negacionista” que dominaba las etapas anteriores, aunque por el contrario, en la ficha
correspondiente se sigue el planteamiento confuso y errático en las cifras.

El  acceso al  recurso agua se verá seriamente amenazado por  las consecuencias del
cambio climático en nuestro país, pero especialmente en nuestra región. Por lo tanto, la
revisión  de  la  planificación  debe  constituir  una  oportunidad  para  iniciar  las  primeras
medidas para la necesaria transición hídrica justa que se adapte a la menor disponibilidad
de agua y mayores exigencias de conservación de los ecosistemas sometidos a un estrés

4 https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/participacion-publica/PNACC.aspx 
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que irá a más en los próximos años. Será obligatorio reorientar la política del agua en la
Demarcación hacia un nuevo modelo de uso y aprovechamiento del recurso, sostenible
en términos ambientales y sociales.

Es clave garantizar el equilibrio entre demandas de recursos y los realmente disponibles,
asumiendo los límites actuales de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, teniendo
en  cuenta  además  la  reducción  de  las  aportaciones  que  traerá  consigo  el  cambio
climático.

Con respecto a ciclos anteriores, en la Demarcación del Guadalquivir se ha realizado un
esfuerzo para avanzar en el análisis de las masas de agua siguiendo el esquema DPSIR
(Fuerzas Motrices, Presión, Estado, Impacto, Respuesta), análisis demandado de forma
reiterada por la Comisión Europea. A través de técnicas SIG y otros métodos, se han
llevado a cabo análisis de la relación cuantitativa entre las diferentes presiones y los
impactos que  generan.  Dicha  relación  ha  permitido  identificar  los  umbrales  de  las
distintas presiones a partir de los cuales se espera la aparición de los diferentes impactos.
Se trata sin duda de un avance importante y necesario, pero insuficiente ya que hace falta
identificar las actividades concretas que causan tales presiones a una escala espacial
detallada para relacionar tales actividades con los impactos que ocasionan y poder dirigir
las medidas a tales actividades concretas.

Por todo ello, consideramos que el futuro PHG debería situar como eje principal de su
gestión la prevención del deterioro y la recuperación y el mantenimiento del buen estado
ecológico de los ríos, humedales, estuarios y las aguas costeras, así como la consecución
del buen estado de las aguas subterráneas. También fijar las necesidades de agua de las
especies y hábitats en los espacios protegidos como la Red Natura 2000.

TEMAS IMPORTANTES EN LA DEMARCACIÓN

A diferencia del anterior ciclo de planificación, los temas importantes o significativos se
agruparon en cuatro categorías: cumplimiento de los objetivos ambientales; atención de
las demandas y racionalidad del uso; seguridad frente a fenómenos meteorológicamente
extremos; y conocimiento y gobernanza.

A  su  vez,  para  cada  una  de  estas  categorías  se  establecieron  una  serie  de  temas
importantes, concretamente 15. En la revisión del tercer ciclo se considera que no es
coherente ni práctico que exista un número tan elevado de temas importantes, por lo que
ahora se presentan variaciones que obedecen a la fusión y redefinición de algunos de los
planteados en el ETI anterior.

También se ha considerado, por su importancia en la Demarcación, la inclusión de un
tema  dedicado  a  Doñana  y  su  entorno.  Aunque  hay  temas  específicos  de  esta
Demarcación,  sigue  existiendo  un  conjunto  de  problemas  comunes  en  varias
Demarcaciones y en cuyo análisis no puede prescindirse de una perspectiva nacional, ya
que en algunos casos las soluciones planteadas requieren de modificaciones normativas
que superan la capacidad de acción del Plan Hidrológico del Guadalquivir (PHG) como la
implantación efectiva de caudales ecológicos, restauración hidromorfológica del espacio
fluvial, o la baja recuperación de los costes de los servicios del agua.

En total se presentan 12 Temas Importantes descritos en fichas individuales, en cada una
de  las  cuáles  se  detallan  los  tres  aspectos  que  ordena  incluir  el  artículo  79.2  del
Reglamento de Planificación Hidrológica. Es decir, las presiones e impactos que deben
ser  tratados  en  el  futuro  Plan  Hidrológico,  incluyendo  los  sectores  y  actividades  que
pueden suponer  un riesgo para alcanzar  los objetivos  medioambientales;  las posibles



alternativas de actuación para conseguir esos objetivos de acuerdo con el Programa de
Medidas y los costes ambientales y económicos que requieren; y los sectores o grupos
afectados por los Programa de Medidas.

En todos los Temas Importantes se lleva a cabo un análisis de alternativas consistente en
establecer tres: 

- Alternativa 0, que considera la evolución previsible del problema bajo un escenario
tendencial, es decir plantea una situación no hacer nada, más allá que lo que ya está
puesto en marcha. Dado el ritmo de aplicación del Programa de Medidas del PHG
2016-2021 hará imposible alcanzar los objetivos medioambientales fijados por la DMA.

- Alternativa 1 ó Maximalista,  que sería la más idónea ya que considera que para
alcanzar el cumplimiento de los objetivos medioambientales -a más tardar en el año
2027-  hay  que  cumplir  todo  el  Programa  de  Medidas  sin  reparar  en  costes
económicos. Esta opción supone cumplir  la exigencia de la DMA, pero dado el ritmo
de ejecución de las medidas previstas, se tacha inmediatamente de “irrealista” por los
altos  costes  a  asumir. En  todas  las  Fichas,  esta  alternativa  debería  acometer  la
implementación  de las medidas pertinentes  para poder  alcanzar  este  objetivo,  y  a
partir de ahí justificar adecuadamente las excepciones que pudieran aplicarse con los
criterios del artículo 4 de la DMA. 

- Alternativa 2 ó Posibilista, que sería la opción intermedia porque únicamente prioriza
la ejecución de las medidas básicas previstas en el Programa de Medidas así como
otras actuaciones con un coste significativo pero asumible. En ocasiones se menciona
como una alternativa “más realista”, en línea de no afrontar los problemas, teniendo en
cuanta  los  diferentes  intereses  en  juego.  Esta  alternativa  supone  incumplir  los
objetivos ambientales (solo se cumplen parcialmente), teniendo que recurrir al artículo
4 (4.4 al  4.7)  de  la  DMA para justificar  adecuadamente  la  no  consecución de los
mismos.  Además,  supondrá  incumplir  la  Agenda  Internacional  2030,  en  concreto
algunos de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como el 6 (agua limpia y
saneamiento) y el 14 (vida submarina).

Consideramos que, con carácter general, este análisis de propuestas de alternativas en
cada Tema resulta deficiente, poco ambicioso y cuanto menos inaceptable. Todo apunta a
que  se  ha  hecho  únicamente  con  el  objetivo  de  cumplir  el  trámite,  no  habiéndose
realizado un análisis de alternativas adecuado, además de carecer de ambición y voluntad
para cumplir los objetivos medioambientales. 

La  presentación  de cualquier  alternativa  razonable  como un coste  inasumible,  impide
cualquier discriminación de situaciones y priorización de actuaciones. Ni se plantea. Se
trata de una forma inaceptable de  presentación de supuestas alternativas, que afecta al
núcleo de la metodología en la que se debe basar el EpTI, en esta fase fundamental del
proceso de planificación, y que vulnera a nuestro entender la normativa europea. 

Cabe  añadir  que  en  ninguna  alternativa  se  menciona  el  coste  adicional  de  las
correspondientes sanciones europeas, en caso de producirse incumplimientos difícilmente
justificables  como,  por  ejemplo,  la  falta  de  recursos  económicos  del  Organismo  de
Cuenca. 

En  este  sentido,  solicitamos  que  se  lleve  a  cabo  un  análisis  de  alternativas  real,
pudiéndose tomar como ejemplo al que se establece en el procedimiento de evaluación
de  impacto  ambiental.  Esperamos  que  el  ETI  del  Guadalquivir  analice  diferentes
alternativas reales y viables que pongan el énfasis en diferentes herramientas de gestión,



como pueden ser medidas legislativas o voluntarias, medidas técnicas o económicas, y
comparen -tras dos ciclos de implementación- los posibles progresos y avances. 

Aunque en la Planificación Hidrológica española los dos grandes grupos de cumplimiento
de objetivos sean los objetivos medioambientales y la satisfacción de las demandas, el
objetivo  último de la  planificación debería  ser  la  consecución del  buen estado de las
aguas, tal y como exige la DMA. 

Un  objetivo  que  difícilmente  se  conseguirá  si  optamos  como  mejor  alternativa  la
tendencial ó 0, es decir, continuar con el ritmo de ejecución del Programa de Medidas, lo
que nos llevaría  a  incumplir  los objetivos  medioambientales en la  mayoría  de  Temas
Importantes, ya que muchas medidas previstas en el PHG vigente tienen prórrogas para
los  años  2021  o  2027  con  la  excusa  de  las  limitaciones  económicas  que  marcan  el
contexto actual. Existe un evidente retraso acumulado en la ejecución de una buena parte
del Programa de Medidas del PHG del ciclo 2016-2021.

Las actuaciones a considerar deben ser razonables y viables desde el punto de vista
técnico, ambiental, económico y social. Por ello, proponemos la solución de alternativas
prioritarias en cada una de las 12 fichas, para que se prioricen al máximo el cumplimiento
de los objetivos ambientales por encima de la satisfacción de las demandas.

La experiencia demuestra que la aportación de nuevos recursos, hasta el momento, no
solo no ha servido para disminuir la presión sobre las masas de agua, sino que la ha
aumentado.  Los nuevos volúmenes, al  final,  en gran parte  acaban destinándose para
cubrir nuevas demandas (ampliación de regadíos), con lo que el resultado suele ser un
déficit todavía mayor. Y dado que esas nuevas aportaciones suelen tener un coste mayor
que  las  fuentes  naturales  (superficiales  o  subterráneas),  los  usuarios  demandan
abaratamientos en los costes que pagan, con lo que se incumple la normativa referente a
la recuperación de costes.

Ello  conlleva  el  planteamiento  en  determinadas  Fichas  de  nuevas  medidas  o  la
redefinición de alguna de las existentes en el Programa de Medidas. Para Ecologistas en
Acción será clave la integración, entendido como requisito básico para la protección del
agua y los ecosistemas asociados, tal y como se refleja en la DMA.

La  integración  se  refiere  a  la  necesaria  cooperación  y  coordinación  entre
Administraciones,  así  como  a  la  integración  de  diferentes  niveles  de  decisión  (local,
regional  y estatal).  Paralelamente, la DMA implica la integración de usuarios,  agentes
sociales y la sociedad civil en los procesos de decisión, impulsando una experiencia de
aprendizaje  social  al  final  del  cual  deben  emerger  y  se  deben  implementar  los
compromisos alternativos más apropiados.

SUGERENCIA  Nº  1.-  Exigimos  que  las  nuevas  medidas  o  las  redefinidas  sean  el
resultado del proceso de integración y coordinación de los programas elaborados por las
diferentes Administraciones competentes. También se deberá integrar, los resultados del
proceso de evaluación ambiental estratégica y la metodología utilizada para definirla. Por
último,  debe  recoger  el  proceso  de  análisis  y  se  debe  justificar  que  la  alternativa
seleccionada constituye la combinación de medidas más adecuada.

A continuación se presentan las sugerencias y observaciones específicas de cada ficha
descrita en el documento.



FICHA Nº 1. CONTAMINACIÓN DE ORIGEN URBANO E INDUSTRIAL

Los vertidos contaminantes procedentes de aglomeraciones urbanas que actualmente no
depuran  sus  aguas  residuales  y  de  aquellas  que  realizan  un  deficiente  tratamiento,
constituyen  -para  la  CHG-  uno  de los  problemas ambientales  más importantes  de la
Demarcación.  Estos  vertidos  junto  con  las  aguas  de  descarga  de  las  industrias,
constituyen la principal presión significativa de fuente puntual en el Guadalquivir.

En la Demarcación hay otros problemas de mayor importancia, algunos endémicos que
no tienen visos de solucionarse a no ser que se contemple un cambio importante en la
manera que han sido tratados con anterioridad como es la expansión del regadío muy por
encima de los recursos disponibles.

La relevancia que le otorga la CHG al problema de la contaminación de origen urbano tal
vez tenga mucho que ver los procesos de infracción abiertos contra el Reino de España
por el incumplimiento reiterado de la Directiva 91/271/CEE, sobre el tratamiento de las
aguas residuales urbanas, tal y como se menciona en la introducción a la Ficha. 

En  la  página  4  se  afirma  que  en  la  Demarcación  se  incluyen  520  municipios  (una
estadística  referida  al  año  2016).  Y  según  el  ETI5 del  Guadalquivir  -informado
favorablemente  por  el  Consejo  del  Agua  de  la  Demarcación  y  por  el  Comité  de
Autoridades Competentes (CAC), el 25 de septiembre de 2014- en la Demarcación hay
287 aglomeraciones urbanas de más de 2.000 habitantes-equivalentes, de las que 164
(57%) no tienen un nivel  de depuración adecuado. Por su parte,  también existen 577
núcleos menores de 2.000 habitantes-equivalentes.

El último Informe de Medio Ambiente en Andalucía (IMA) correspondiente a 20186, dentro
del Capítulo 1. El estado del medio ambiente en Andalucía. Apartado 4: El agua, desgrana
-entre otras informaciones respecto al recurso- un apartado dedicado a la depuración e
infraestructuras  hidráulicas.  Según  el  IMA  2018,  en  Andalucía  hay  un  total  de  672
depuradoras  construidas  y  37  en  fase  de  construcción,  aunque  no  se  aportan  datos
separados por Demarcaciones Hidrográficas.

Según lo descrito en la página 7 de la Ficha, el  25% de las Masas de Agua Superficial
(MASp) presentan presión por vertido de aguas residuales urbanas, el  13% por vertidos
industriales de plantas contempladas en la Directiva de Emisiones Industriales y el 8% de
industrias no  contempladas en la  anterior  Directiva.  En cuanto  a  las  Masas de Agua
Subterránea (MASb), 30 de las 86 están sometidas a alguna presión puntual, de las que
13 se deben a vertidos de aguas residuales urbanas o industriales.

Por otra parte, en la página 12 según el informe “Saneamiento y depuración en Andalucía:
estudio de las muestras analíticas del año 2016. Evolución desde 2013”, realizado por
Ecologistas  en  Acción  Andalucía,  solo  91  de  las  282  depuradoras  analizadas  son
conformes  al Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley
11/1995,  de  28  de  diciembre,  por  el  que  se  establecen  las  normas  aplicables  al
tratamiento de las aguas residuales urbanas.

Ecologistas  en  Acción  Andalucía  lleva  analizando,  desde  el  año  2013,  las  muestras
analíticas que corresponden al Plan de Seguimiento de las Estaciones Depuradoras de
Aguas Residuales (EDAR) urbanas de más de 2.000 h-e ubicadas en las ocho provincias
andaluzas. Un Plan que ejerce la Administración andaluza, con un doble objetivo: Por una

5 https://www.chguadalquivir.es/documents/10182/41400/ETI_Guadalquivir.pdf/88ab0489-6457-448b-980a-8555ae8ffb21 
6 http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal_web/ima/2018/iMA_2018.pdf 
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parte  evaluar  el  cumplimiento  del  Real  Decreto  509/1996  y,  por  otra,  asegurar  el
suministro de las mismas a la Comisión Europea.

La Junta de Andalucía, en cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE, elabora cada dos
años el cuestionario europeo Q que recoge la situación de la depuración en Andalucía
en relación con las aglomeraciones urbanas de más de 2.000 h-e.

La Comisión  Europea publica  el  cuestionario  en  una plataforma  estructurada  de
información e implementación (Structured Implementation and Information Framework -
SIIF)7. El objetivo de dicha plataforma es poner en valor la información obtenida de las
regiones europeas y está  destinada a decisores públicos,  a  agentes  interesados y al
público en general.  Esta plataforma está en línea con los requisitos impuestos por la
Directiva 2003/4/CE8 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003,
relativa al acceso del público a la información medioambiental y la Directiva 2007/2/CE9

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece
una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (INSPIRE).

Los  datos  publicados  actualmente  se  corresponden  con  el cuestionario  elaborado  en
2016, con información sobre aglomeraciones, cargas generadas, existencia de sistemas
colectores, tipos de tratamientos de las EDARs, conclusiones sobre los  datos analíticos
de 2013 y 2014, puntos de vertido, áreas receptoras, masas de agua, coordenadas, etc.
El cuestionario elaborado en 2018 se encuentra pendiente de publicación por la Comisión
Europea.

Por  su  parte,  los  datos  analíticos  fruto  del  control  autonómico  son  públicos,  están
disponibles  en  la  Red  de  Información  Ambiental  de  Andalucía  (REDIAM)10 y  se
corresponden a los muestreos -puntuales y en periodo de 24 horas- de los parámetros
Sólidos en Suspensión (SS), Demanda Química de Oxígeno (DQO), Demanda Biológica
de Oxígeno a 5 días (DBO5), Nitratos (Ntotal) y Fosfatos (Ptotal), indicándose también la
provincia,  el  nombre  de  la  depuradora,  la  fecha  y  el  tipo  de  muestreo  realizado.  Se
ofrecen los datos de concentración de entrada, concentración de salida y rendimiento de
depuración de todos los parámetros analizados.

El último Informe analiza las muestras correspondientes al año 2018 de un total de 328
depuradoras, de las que más de 280 corresponden a la Demarcación del Guadalquivir,
concluyendo que el 34% del total son No Conformes respecto a la normativa. 

En función de lo que determina el artículo 5 del RD 509/1996, es decir, los requisitos que
deberán cumplir los vertidos procedentes de las instalaciones de tratamiento secundario o
de un proceso equivalente, que son los que figuran en el cuadro 1 del Anexo I; de los
requisitos  de  los  vertidos  procedentes  de  instalaciones  de  tratamiento  secundario
realizados en zonas sensibles (Art. 6) que figuran en los cuadros 1 y 2 del Anexo I; y de lo
que establece el apartado C) del Anexo III (Métodos de referencia para el seguimiento y
evaluación  de  resultados),  es  decir,  del  número  máximo  permitido  de  muestras  no
conformes en función de las series de muestras tomadas en un año,  está basado el
Informe. Aunque en realidad, son en las autorizaciones de vertidos donde se concreta
la forma de medición y las concentraciones o porcentajes mínimos de reducción de la
contaminación en el  efluente que deben cumplir  las aglomeraciones urbanas para ser
conformes.

7 https://uwwtd.eu/ 
8 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2003-80219 
9 https://boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2007-80587 
10 http://descargasrediam.cica.es/repo/s/RUR?path=%2F05_CALIDAD_AMBIENTAL%2F02_AGUAS%2F02_VERTIDOS
%2FDepuradorasAglomUrb%2FDocumentos 
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Para  las  aglomeraciones  urbanas  cuya  autorización  de  vertidos  es  competencia  del
organismo de cuenca, no es posible consultarlas en la web,  únicamente es público el
Censo  de  Vertidos11,  cuya  última  actualización  data  de  diciembre  de  2018.  Para
determinar correctamente el funcionamiento de las aglomeraciones urbanas ubicadas de
la  Demarcación  del  Guadalquivir  es  necesario  comprobar  los  datos  analíticos  con su
correspondiente autorización de vertidos. 

SUGERENCIA Nº 2.- Es urgente que, en un ejercicio de transparencia, la CHG ponga a
disposición  en su  página web  las  autorizaciones  de  vertidos  tanto  de las  actividades
económicas, como a los Entes Locales y a las personas a título individual, a semejanza
de  lo  que  tiene  publicada  la  administración  autonómica  en  esta  web:
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/aavv.

Estas  aglomeraciones  urbanas  cuyos  vertidos  son  No  Conformes  o  insuficientemente
depurados pueden ocasionar un daño sustancial en la calidad del agua del medio receptor
y supone un riesgo para el sistema natural de los cauces receptores de los vertidos. Hay
casos en los que estas presiones dan lugar a un impacto potencial negativo de las zonas
protegidas ligadas a la masa de agua como las Reservas Naturales Fluviales, las Zonas
Sensibles o los tramos piscícolas. En definitiva, que como consecuencia de los vertidos
podemos llegar  al  incumplimiento  de los objetivos  medioambientales  de la  DMA para
conseguir la adecuada protección de las aguas.

También  es  preciso  destacar  el  impacto  real  de  las  aglomeraciones  urbanas  sin
depuración  suficiente  en  tramos  de  cabecera  de  la  Demarcación,  de  elevado  interés
ambiental, pero con reducidos caudales en estiaje. Estos tramos son muy sensibles ante
cualquier vertido puntual sin la depuración adecuada, lo que conlleva la necesidad de una
depuración apropiada o la aplicación de tratamientos más exigentes.

El  impacto  de  mayor  importancia  es  la  contaminación  por  nutrientes,  es  decir,  por
nitrógeno y fósforo cuyas consecuencias para las aguas superficiales se traduce en el
incremento  de  la  actividad  biodegradativa  de  los  medios  acuáticos  que  conlleva  la
aparición de procesos de eutrofización: proliferación de vegetación acuática, agotamiento
del oxígeno disuelto y precipitación de sólidos en el fondo que dan lugar a fenómenos de
fermentación  anaerobia  de  la  materia  orgánica.  Además  provoca  un  aumento  de  la
turbidez, alteración de las características organolépticas del agua, colmatación de filtros o
la alteración del  tratamiento biológico en las depuradoras. Incluso pueden dar lugar a
perjuicios para la salud debido a la producción de compuestos orgánicos con capacidad
tóxica y/o carcinogénica y, elevadas concentraciones de nitratos, pueden ocasionar en los
lactantes metahemoglobinemia y la formación de nitrosaminas.  

SUGERENCIA Nº 3.- Un aspecto a solventar en el próximo Plan es la adecuación del
vertido de muchas de las depuradoras que actualmente están en funcionamiento y se
sitúan en zona sensible. Ello requiere la necesaria ampliación, reparación y/o mejora de
las actuales instalaciones con el para que se implante un tratamiento terciario que elimine
la carga orgánica residual y aquellas otras sustancias contaminantes no eliminadas en los
tratamientos secundarios como por ejemplo el nitrógeno y el fósforo. Muy pocas EDAR
tienen implantado este tratamiento, cuya ausencia es causa de no conformidad en casi
todas las que el efluente vierte a zona sensible y por la que están obligadas desde julio de
2013,  tras  el  plazo  de  7  años  para  implantar  un  tratamiento  más  riguroso  en  las
depuradoras de las aglomeraciones mayores de 10.000 h-e, que dispuso la Resolución de
10 de julio de 200612.
11 https://www.chguadalquivir.es/censo-de-vertidos-autorizados 
12 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-13748 
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También es necesario que la CHG aporte información de cuántas depuradoras dentro de
la Demarcación  vierten sus aguas depuradas a las masas de aguas declaradas como
zonas  sensibles,  y  de  éstas,  cuántas  son  conformes  a  la  normativa  y  a  los  límites
establecidos para cada uno de los parámetros a analizar en su autorización de vertidos.

Por  su parte,  en el  apartado Impactos (Pág.  20),  según los Documentos Iniciales del
pertenecientes al  tercer ciclo,  hay un  24% de MASp afectadas por  impacto debido a
contaminación por  nutrientes y con respecto a las  MASb hay 44 masas (de 86)  que
presentan  impactos,  de  las  que  33 se  relaciona  con  la  presión  ejercida  por  la
contaminación de origen urbano e industrial.

Como  hemos  mencionado  anteriormente,  en  la  Demarcación  existe  un  número
considerable  de  aglomeraciones  urbanas  (de  las  más  de  280  que  existen)  que  no
funcionan correctamente, a lo que hay que unir las de aquellas otras que aún no cuentan
con sistemas de tratamiento  adecuado para  sus aguas residuales  urbanas.  Según el
último  cuestionario  oficial  remitido  (Q2017),  hay  141  depuradoras  que  presentan
incumplimientos  en  la  Directiva  91/271/CEE,  relativa  a  la  depuración  de  las  aguas
residuales urbanas.

También tenemos que destacar la mejora de varias masas de agua desde la construcción
de infraestructuras de depuración, aunque siguen produciendo vertidos puntuales que en
ocasiones están relacionados con periodos lluviosos. Hay industrias que aprovechan los
días de lluvia para evacuar -a través de las redes de saneamiento- los vertidos de aguas
altamente contaminantes e incompatibles con el sistema de depuración biológico de la
EDAR. En otras ocasiones, para evitar que rebosen las aguas de los reactores, la propia
depuradora deja de funcionar cuando llega a la misma un caudal no esperado procedente
de episodios lluviosos. 

La ausencia de depuración en municipios de más de 15.000 habitantes-equivalentes ha
sido motivo de apertura de varios procedimientos de infracción de la Comisión Europea
contra España, alguno de los cuales ha llegado hasta el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea (TJUE).

La última sentencia del año 2018, imponía a España 12 millones de euros porque aún
había aglomeraciones urbanas que no habían resuelto el tratamiento de aguas residuales,
que  se  incrementaba  en  otros  11  millones  por  cada  semestre  que  persistiera  el
incumplimiento. En el momento del fallo aún había 9 aglomeraciones señaladas, 7 de
ellas en Andalucía, unas de competencia Estatal y otras Autonómicas.

Recientemente,  el  BOE  núm.  76,  de  20  de  marzo  de  este  año,  ha  publicado  una
Resolución de la Secretaría General de Coordinación Territorial13, por el que se resuelve
el procedimiento de determinación y repercusión de responsabilidades por incumplimiento
del  Derecho de la Unión Europea en el  asunto C-205/17, Comisión/Reino de España,
relativo a la no ejecución de la Sentencia de 14 de abril  de 2011, Comisión/Reino de
España, en el asunto C-343/10 en materia de recogida y tratamiento de aguas residuales.
Los municipios han quedado exentos de responsabilidad, por lo que serán el Estado y las
Comunidades Autónomas quienes tendrán que responder del pago. Concretamente para
Andalucía  el  Estado  (a  través  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico) asume la multa de las depuradoras declaradas de interés general: Barbate,
Matalascañas y Nerja, por un importe total de más de 6,7 millones de euros.

13 https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/20/pdfs/BOE-A-2020-3938.pdf 
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Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
enumera en el artículo 25 entre las competencias propias a ejercer por el municipio, las
relativas a la prestación de los servicios de evacuación y tratamiento de aguas residuales
urbanas. 

Y el artículo 26 dice que: “Los municipios deberán prestar en todo caso el servicio de
alcantarillado.  En  los  municipios  con  población  inferior  a  20.000  habitantes  será  la
Diputación  Provincial  o  entidad  equivalente  la  que  coordinará  la  prestación  de
determinados servicios, entre los que se encuentra la evacuación y tratamiento de aguas
residuales”.

Sin embargo las Entidades Locales no tienen capacidad económica para realizar una obra
de esta  envergadura  a  causa de los  elevados  costes  económicos  de  su  ejecución  y
posterior mantenimiento. Por ello son la Administración Central o Autonómica (según cada
caso),  las  que  determinan  de  interés  las  actuaciones  necesarias  para  el  correcto
tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

No ha existido ni un calendario de ejecución de infraestructuras ni un orden de prioridad,
dándose el caso de actuaciones que han sido declaradas con el doble interés: estatal y
autonómico. En julio de 2017 se firmó un convenio de colaboración entre el Ministerio y la
Consejería  andaluza  con  competencias  en  saneamiento  y  depuración  con  el  único
objetivo  de  impulsar  las  infraestructuras  pendientes,  definiéndose  las  actuaciones  a
ejecutar, la inversión prevista y determinar la Administración encargada de llevar a cabo la
obra. 

Otro  problema  añadido  ha  sido  que  tampoco  se  ha  puesto  en  marcha  el  CAC para
impulsar  las  medidas  que  exige  el  cumplimiento  de  ese  Convenio  de  colaboración
interadministrativo y así acometer los problemas que genera la falta de tratamiento de
aguas residuales urbanas o el mal funcionamiento de las depuradoras en funcionamiento.

De acuerdo con el artículo 36 bis del TRLA, el CAC es el órgano de coordinación entre
Administraciones que tiene que garantizar la adecuada cooperación en la aplicación de
las  normas  de  protección  de  las  aguas  para  el  ámbito  administrativo  de  las
Demarcaciones  Hidrográficas  con  cuencas  intercomunitarias.  Está  integrado  por  las
Administraciones con competencia sobre el aprovechamiento, la protección y el control de
las  aguas,  es  decir,  la  Administración  General  del  Estado  (AGE),  Administración
Autonómica y Entes  locales a través de las Federaciones de Municipios y Provincias
(FEMP).

En  materia  de  saneamiento  y  depuración,  así  como en  materia  de  protección  medio
ambiental,  las  competencias  están  repartidas  entre  las  Comunidad  Autónomas  y  las
Entidades  locales.  Por  ello  el  papel  del  CAC  del  Guadalquivir  es  esencial  para  la
coordinación  de las  iniciativas  para  resolver  los  problemas comunes,  así  como en  la
priorización de las actuaciones más urgentes. No puede quedar relegado una vez más el
papel de dicho Comité -por parte de la CHG y la Dirección General del Agua del MITERD-
a  un  mero  formalismo,  cuando  en  realidad  debería  ser  este  el  seno  de  todas  las
reuniones, acuerdos y acciones coordinadas entre las distintas Administraciones públicas,
para asegurar la adecuada ejecución de las medidas necesarias para abordar la presión
por fuentes de contaminación puntuales. 

La Ficha del EpTI menciona la necesidad de abordar estas acciones conjuntas, pero no
entra en detalle del cómo. La CHG traslada en gran medida la responsabilidad de esta
coordinación  y  priorización  al  futuro  Plan  Nacional  de  Depuración,  Saneamiento,
Eficiencia,  Ahorro  y  Reutilización  (Plan  DSEAR)  y  ni  siquiera  menciona  el  papel  de



coordinación del CAC de la cuenca. Esto es una grave carencia del EpTI a la hora de
abordar las posibles alternativas para resolver este tema, por ello, tanto las autoridades
municipales como autonómicas tienen que colaborar para ejecutar las infraestructuras,
por lo que hay que reactivar dicho CAC, ya que no solo es responsable el Ministerio de
ejecutar las obras sino también la Comunidad Autónoma y otros Entes Supramunicipales.

Ésta última dispone de una figura tributaria establecida en el artículo 79 y ss. de la Ley
9/2010,  de Aguas, que es el  canon de mejora cuyos ingresos quedan afectados a la
financiación  de  las  infraestructuras  hidráulicas  declaradas  de  interés  autonómico.  Un
tributo  que  ha  sido  objeto  de  disputa  política  a  cuenta  del  dinero  recaudado  por  la
Comunidad para tal fin.  

El último balance hecho público a finales del año 2019, la Consejería confirma que -desde
mayo de 2011- se han recaudado más de 730 millones y que las obras para ejecutar una
depuradora “pueden durar entre 4 y 6 años, ya que esas infraestructuras requieren de un
trabajo técnico de especial  envergadura, desde el diagnóstico de la situación de cada
aglomeración  urbana,  hasta  la  redacción  de  los  documentos  técnicos  y  proyectos
constructivos que deben ser aprobados antes de la contratación de la obra”.  También
“influyen  otros  factores  como  la  determinación  de  caudales  y  cargas  contaminantes;
coordinación con la Administración Local receptora de la infraestructura; coordinación con
otras Administraciones competentes en distintas materias (carreteras, ferrocarril, medio
ambiente,…); superar el trámite ambiental y el procedimiento de expropiación; la posible
presencia de restos arqueológicos; convenios con entes locales; y la fiscalización de la
obra para su posterior licitación, adjudicación y contratación”.

Existe una clara falta de transparencia respecto al grado de ejecución alcanzado y de la
situación de las actuaciones declaradas de interés, de las cantidades pagadas por los
usuarios con cargo al canon, cantidades recaudadas por los ayuntamientos y liquidadas a
la Junta de Andalucía, fechas para la finalización de las obras,…

Hace pocos meses, la actual Consejería con competencias en saneamiento y depuración
andaluza  ha  denunciado  el  desfase de decenas de  millones  entre  lo  recaudado  y  lo
realmente  ejecutado,  motivo  por  el  cual  se  ha  modificado  recientemente  aspectos
relacionados con el canon de mejorar en dos ocasiones.

Una mediante la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 201914, donde se modifican diversos artículos de la Ley 9/2010,
de Aguas de Andalucía con el objeto de ampliar el destino de los ingresos afectados,
permitiendo  afrontar  con  la  recaudación  del  canon  no  solo  infraestructuras  de
saneamiento y depuración, sino otro tipo de inversiones en infraestructuras hidráulicas de
interés de la Comunidad circunscritas al ciclo integral del agua de uso urbano, como las
necesarias  en épocas de lucha contra  la  sequía,  así  como mejoras  en la  garantía  y
calidad  del  suministro  o  recuperación  ambiental  de  masas  de  agua  asociadas  al
abastecimiento.

Y la otra a través del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la
regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía15, donde entre otros
artículos modifica el nº 91, habilitando a los Entes Locales a establecer y exigir el canon
de mejora de infraestructuras hidráulicas competencia de las mismas.

En la Ficha se reconoce que hay un bajo porcentaje de depuradoras conformes en la
Demarcación  (siempre  según  las  muestras  analizadas  del  control  que  ejerce  la
14 https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/141/1 
15 https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/504/1 
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Administración Andaluza), lo que es síntoma de los problemas de diseño y mantenimiento
de muchas de las depuradoras que hay en funcionamiento.   

Para dar solución a esta problemática, el PHG 2016-2021 establece 317 actuaciones en
su  Programa  de  Medidas  para  reducir  la  contaminación  puntual,  con  una  inversión
aproximada de 774 millones de euros. Entre ellas se incluye la construcción de nuevas
depuradoras, la reparación de otras existentes o la adaptación de otras a tratamientos
más  rigurosos  que  implanten  un  tratamiento  terciario  que  elimine  la  carga  orgánica
residual  y  aquellas  otras  sustancias  contaminantes  no eliminadas en los  tratamientos
secundarios como por ejemplo el nitrógeno y el fósforo. 

Los datos  del  grado de ejecución  de las  medidas relacionadas con la  contaminación
urbana e industria, reflejados en la Tabla 15 de la página 28 son desoladores. Del total de
las 577 medidas (568 Básicas, 3 Complementarias y 6 Otras medidas básicas), solo se
han finalizado 23; 185 están en marcha y 369 (64%) están sin iniciar. Aunque en lo que
respecto a las programadas en el segundo ciclo, solo el 39% están sin iniciar y el 54%
están en marcha. De la inversión programada hasta el año 2021 solo se ha ejecutado en
torno al 33%, lo que hará imposible el cumplimiento de los objetivos medioambientales de
seguir con este ritmo. 

SUGERENCIA Nº 4.- ¿Qué explicación argumenta la CHG en este sentido si se tiene en
cuenta que el 72% de las medidas sin iniciar corresponden con la construcción de nuevas
depuradoras? Es necesario aclarar a qué se debe tanto retraso en la implementación de
medidas básicas que comportan impactos sobre las masas de agua receptoras.

Un aspecto que no se recoge en Ficha nº 1 es el reto de acometer el saneamiento y
depuración en las aglomeraciones de pequeño tamaño, a pesar de que éstas están
obligadas a someter sus aguas residuales a un tratamiento adecuado desde el 1 de enero
del  año  2006.  Aunque  no  existe  una  definición  que  estime  el  número  concreto  de
habitantes por debajo del cuál se considera pequeña población, La Directiva 91/271/CEE
establece un límite fijado en menos de 2.000 h-e., a la les exige realizar “un tratamiento
adecuado” para el cumplimiento de los objetivos de calidad fijados en el medio receptor.
Resulta evidente que se trata de un problema que debería estar recogido en esta Ficha.

El  actual  Plan  Nacional  de  Depuración  2007-2015  dedica  especial  atención  a  la
depuración en aglomeraciones urbanas de pequeño tamaño, principalmente las que se
encuentran dentro de espacios protegidos como los que integran la Red Natura 2000, sin
embargo el Plan DSEAR, cuyo diseño se establece con el propósito de garantizar una
gestión  sostenible  basada  en  el  ciclo  integral  del  agua,  aportando  un  refuerzo  de
transparencia y objetividad a los escenarios ya establecidos en los planes hidrológicos, no
aborda este reto.

El problema de la contaminación puntual de origen urbano no solo pasa por determinar
qué Administración ejecuta las obras y qué instrumentos financieros se utilizan, sino en la
importancia de reforzar la cooperación interadministrativa para la revisión e impulso de las
actuaciones que hay que acometer hasta lograr poner en funcionamiento una depuradora.
En  definir  criterios  de  priorización  teniendo  en  cuenta  la  relación  coste-eficacia  para
alcanzar los objetivos o incluso en propuestas normativas que mejoren la definición de las
actuaciones  a  desarrollar  en  el  sentido  de  ser  consideradas  de  interés  estatal  o
autonómico. En definitiva, se trata de mejorar la gobernanza. 

Otro  aspecto  fundamental  es  determinar  en  cada caso qué tipo  de infraestructura  se
necesita para el correcto tratamiento de las aguas residuales urbanas, es decir, si apostar
como  única  premisa  la  construcción  de  infraestructuras  convencionales  en  todos  los



casos o investigar y proponer si es mejor implantar tecnologías de bajo coste. Hay que
tener en cuenta que el mayor problema reside en su explotación y mantenimiento una vez
recepcionada por el ayuntamiento, sobre todo por los altos consumos energéticos que
tiene una depuradora de tipo biológico.

El  consumo  de  la  energía  en  las  depuradoras  de  aguas  residuales  depende  de  la
tecnología empleada, del tamaño de la población atendida y de la calidad del efluente
exigida. 

La depuración de aguas residuales urbanas es más complejo y costoso cuanto mayor es
el grado de dispersión de la población, por ello hay que estudiar cada caso para buscar la
solución más factible desde el punto de vista técnico, económico y medioambiental. El tipo
de aglomeración determinará el tipo de tecnología de depuración a implantar.

Para hacer frente a esta complejidad es necesario apoyarse en experiencias piloto o en
diversas metodologías desarrolladas hasta el momento como las que existen en la Planta
Experimental del Centro de las Nuevas Tecnologías del Agua (CENTA) en la localidad
sevillana de Carrión de los Céspedes. Este Centro ha contribuido de manera exitosa en la
investigación e implantación de tecnologías verdes o no convencionales para pequeñas
poblaciones.

Por último, en relación a la reutilización de aguas, la normativa del PHG vigente en su
artículo 19 sobre Reservas de recursos, establece en su apartado c) la constitución de
una  reserva  de  20  Hm3 de  aguas  regeneradas.  La  CHG  aprobó  el  Plan  de
Aprovechamiento  y  Distribución  de  esa  reserva  el  13  de  julio  de  2017,  y  abrió  la
posibilidad para que las Comunidades de Regantes interesadas pudieran solicitar esas
asignaciones dentro del plazo de 3 meses.

Se establecieron consideraciones de disponibilidad de recurso, de carácter ambiental, de
viabilidad técnica y económica y de tipo social e institucional, teniendo en cuenta, entre
otros criterios: que los solicitados fueran nuevos aprovechamientos, que no pusieran en
riesgo el estado de las masas de agua asociadas a la captación, con un volumen total que
no superara el  1,50 hm³/año ni ser inferior  a 0,15 hm³/año; y con el  respaldo de una
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) en funcionamiento o en construcción,
cuyo vertido fuera conforme a la Ley de Aguas.

En total han sido 25 solicitudes provisionales aprobadas por la CHG, correspondiendo a
las provincias de Jaén, Córdoba, Sevilla y Huelva y que se han ido publicando en los
respectivos Boletines Provinciales las peticiones de concesión de aprovechamiento. Con
posterioridad,  en algunos casos,  los adjudicatarios han solicitado de la Administración
Autonómica,  la  correspondiente  Autorización  Ambiental  Unificada  (AAU)  para  llevar  a
cabo  las  actuaciones  necesarias  para  transportar,  almacenar  y  distribuir  las  aguas
residuales hasta cada una de las parcelas incluidas en los distintos proyectos. 

La reutilización del agua procedente de depuradoras para agricultura no puede servir de
excusa para aumentar la superficie de regadío, sino que este recurso debe destinarse a
aquellos "infradotados" por culpa de la sequía o bien para otros usos distintos como el
riego de zonas verdes y parques públicos,  instalaciones deportivas,  baldeo de calles,
recarga  de  acuíferos,  mantenimiento  de  caudales  ambientales,  procesos  industriales,
descarga de cisternas en edificios públicos o sistemas contra incendios.

Aunque el empleo de las aguas regeneradas puede cumplir con diversas funciones, tal y
como recoge la Memoria del Plan de Aprovechamiento, la realidad es que la asignación
provisional de concesiones ha tenido como único fin los usos agrícolas a través de la



implantación de nuevas hectáreas en regadío de cultivos leñosos típicamente de secano
como el olivar y en menor medida almendro. En total  se van a poner en riego más de
14.600  nuevas  hectáreas,  en  algunos  casos  de  olivar  superintensivo  tan  de  moda
últimamente  por  múltiples  factores:  la  mayor  rentabilidad respecto  a  otras  variedades
tradicionales, los bajos rendimiento de otros cultivos, bajos costes de recolección y poda,
etc.  El  aumento  de  su  productividad  podría  llevar  a  una  disminución  de  las
disponibilidades  de  agua  para  otros  cultivos  y  por  otra  parte,  es  menos  rentable
socialmente para la economía local que el olivar tradicional porque la mecanización de la
recolección va en detrimento del número de jornales, y por tanto, del empleo.

Sin embargo se trata de una variedad que es absolutamente dependiente del agua para
obtener buenos rendimientos. Estamos hablando de dotaciones mínimas de unos 2.500
m3/ha, aunque esta cantidad es insuficiente para lograr buenas producciones durante los
años de sequía.

Aunque  en  el  Plan  de  Aprovechamientos  se  especifica  claramente  que  el  volumen
máximo solicitado no podrá superar el 80% del volumen total del efluente  reservando un
20% para el cumplimiento de los objetivos ambientales o usos futuros prioritarios y en
aplicación de un principio general de precaución. En la práctica va a significar que muchas
de las masas de agua receptoras de los efluentes de las depuradoras van a ver mermado
de forma considerable el caudal que circula actualmente, y que en determinados casos,
se  trata  de  la  única  corriente  de  agua  que  posibilita  el  mantenimiento  de  un  caudal
ambiental  permanente.  Por  lo  tanto  su  existencia  es  fundamental  para  toda  la  fauna
silvestre que sobrevive en el entorno, para el mantenimiento de los caudales fluyentes,
para mantener  el  volumen de recarga de los acuíferos y la capacidad de dilución de
contaminantes, etc.

Recientemente,  el  Parlamento  Europeo  ha  respaldado  la  reutilización  del  agua  para
prevenir la escasez del recurso en la Unión Europea, mediante la aprobación de un nuevo
Reglamento16 que define los requisitos mínimos para el  agua regenerada para su uso
agrícola de una manera segura;  protegiendo a las personas, los animales y al  medio
ambiente; apoyando la adaptación al cambio climático y promoviendo la energía circular.
El objetivo es limitar el uso de aguas subterráneas en la agricultura, aunque también para
el  uso  industrial  y  el  desarrollo  urbano.  Se  aplicarán  tres  años  después  de  que  la
normativa  ente  en  vigor.  De todas formas,  en  el  Real  Decreto  1620/2007 17,  de  7  de
diciembre, se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.

Para  solucionar  todos  estos  problemas  descritos  anteriormente,  la  CHG  plantea  tres
Alternativas, la Alternativa 0 o tendencial plantea un escenario que mantiene el ritmo de
ejecución de las medidas ya puestas en marcha o ejecutadas, lo que significa incumplir
los  objetivos  medioambientales  dado  el  alto  porcentaje  de  medidas  sin  iniciar.  De
primeras, esta opción es descartada por la CHG.

La Alternativa 1 o maximalista sería la más idónea, ya que es la que asegura cumplir
íntegramente  el  Programa  de  Medidas,  lo  que  posibilita  alcanzar  los  objetivos
medioambientales. La inversión necesaria contempla un total de 1.676 millones de euros
hasta el año 2027. 

La Alternativa 2 o posibilista plantea únicamente priorizar las medidas básicas, las que
son  de  obligado  cumplimiento  y  que  responden  a  las  Directivas  Europeas.  Por  la
descripción parece ser la opción preferente de la CHG, sobre todo teniendo en cuenta que
la prioridad de las Administraciones con competencia para ejecutar las infraestructuras de
16 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:177:FULL&from=ES 
17 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21092

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21092
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:177:FULL&from=ES


depuración está en aquellas señaladas por  procedimientos de infracción.  La inversión
prevista sería casi igual a la anterior alternativa, aunque no se alcanzarían los objetivos.
Además, se asegura que la Alternativa 1 y 2 son casi idénticas, ya que el 99,5% de las
medidas tienen carácter básico.

Esta Alternativa propone la aplicación del Plan DSEAR que se plantea desde el Ministerio
y como medida complementaria  al  proceso general  de planificación hidrológica,  en el
sentido expresado por el artículo 13.5 de la DMA.

En relación  a esta  Ficha,  a  la  Alternativa  elegida y a  la  aplicación del  Plan DSEAR,
Ecologistas en Acción propone las siguientes sugerencias:

SUGERENCIA  Nº  5.-  Es  urgente  la  puesta  en  marcha  del  Comité  de  Autoridades
Competentes (CAC) como órgano coordinador que de un impulso a la ejecución íntegra
de  las  medidas  establecidas  en  el  Protocolo  de  colaboración -que  se  firmó  entre  la
entonces ministra  Isabel  García  Tejerina y la  Consejería  con competencias en Medio
Ambiente en Andalucía el 19 de julio de 2017-  entre el Ministerio con competencias en
materia  de  saneamiento  y  depuración  y  la  Consejería  Autonómica con  esas  mismas
competencias para acelerar las infraestructuras de saneamiento y depuración pendientes
en la Demarcación, donde se contemple las actuaciones a ejecutar, la inversión prevista y
se defina claramente qué Administración será la encargada de llevar a cabo la obra. 

El Protocolo estableció las líneas de actuación, de forma coordinada, para la ejecución de
las  obras  de  saneamiento  y  depuración  necesarias  para  cumplir  con  la  Directiva
91/271/CEE, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, en el ámbito de la C.A.
de Andalucía, así como lo aprobado en los Programas de Medidas de los respectivos
Planes Hidrológicos. Sin embargo creemos que además se debe publicar anualmente en
la  web  del  organismo  de  cuenca  un  balance  relativo  a  todas  las  infraestructuras  de
saneamiento  y  depuración  de  aguas  residuales  urbanas  cuya  ejecución  es  de
competencia Estatal. Se informará, por cada actuación iniciada, del grado de ejecución
alcanzado  y  la  inversión  total  ejecutada  (tanto  de  tributos  propios  como  de  Fondos
Europeos en el caso de que se utilicen para su construcción). Exigimos que esos fondos
no sirvan para implementar políticas privatizadoras.

Además, hay que garantizar la financiación de las infraestructuras de depuración a través
de cánones  que serán dedicados exclusivamente para la creación y gestión de estas
infraestructuras. 

SUGERENCIA  Nº  6.-  Las  actuaciones  quedaron  priorizadas  según  la  administración
competente para ejecutarlas, bien el  Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía o
ambas.  Por  ello,  solicitamos que  se establezcan    criterios subyacentes  a toda acción
pública: equidad, justicia y equilibrio en el reparto. Es decir, criterios legales, económicos,
sociales  y  ambientales  para  priorizar  las  infraestructuras  que  hay  que  ejecutar,
calendarizar su programación y determinar por último, un plazo límite para su terminación.

Entendiendo que el Reino de España tiene abierto varios procedimientos de infracción por
incumplimiento de la Directiva 91/271/CEE, es comprensible que se prioricen los criterios
legales.  Para  el  resto  de  actuaciones  que  siguen  pendientes  por  ejecutar  deben
establecerse una serie de prioridades, atendiendo a los siguientes criterios: 

- Criterios sociales:
o Tamaño  de  la  población  (habitantes-equivalentes)  y  evolución  según  el  censo

municipal  (población  de  hecho  y  de  derecho)  para  abordar  la  depuración  en



aglomeraciones  urbanas  de  más  de  2.000  h-e  y  en  aglomeraciones  urbanas
pequeñas.

o Poblaciones donde se identifiquen fenómenos de estacionalidad (situadas en el
litoral  fundamentalmente)  que  deberán  contar  con  una  infraestructura  con
capacidad  suficiente  para  depurar  durante  los  meses  estivales  volúmenes  de
aguas residuales que multiplican el volumen medio del resto de meses. También se
recopilará información del censo de la población en temporada alta y en temporada
baja, en base a datos de ocupación hotelera, número de viviendas de segunda
residencia, etc.

o Remodelación de infraestructuras actualmente conformes a normativa que deban
cubrir necesidades futuras por aumento de población, suelo terciario,…

- Criterios ambientales:
o Estado (cuantitativo y cualitativo) de la masa de agua receptora del efluente de la

EDAR.
o Vertido del efluente a zona declarada por alguna normativa estatal o autonómica

espacio protegido (Reserva Natural Fluvial, LIC, ZEPA, ZEC, Zona sensible, Aguas
minerales o termales, Humedales RAMSAR,…) 

o Afección a los ríos que forman parte de cabecera de cuencas.

- Criterios técnicos:
o Volumen de agua residual urbana a tratar y carga contaminante.
o Implantación  del  sistema  terciario  en  aquellas  infraestructuras  situadas  por

normativa en zonas sensibles para eliminar correctamente el N y el P total.
o Soluciones  técnicas  que  presenten  unas  demandas  mínimas  de  consumo

energético y mantenimiento de equipos que ofrezcan un funcionamiento eficaz ante
un amplio rango de caudales y carga a la vez que muestran bajo riesgos de avería
o fallo para que en el caso de producirse, el deterioro en la calidad en las masas de
agua receptora sea el menor posible.

- Criterios económicos:
o Grado  de  cumplimiento  del  principio  de  recuperación  de  costes  a  través  de

cánones o figura impositiva que esté establecido en cada Comunidad.
o Inversión a realizar por cada Administración.

SUGERENCIA Nº 7.- Para las actuaciones que se determinen de competencia estatal, el
organismo de cuenca,  dentro del  Programa de Medidas del  próximo Plan Hidrológico
establecerá un calendario que se desarrollará hasta el fin del periodo del tercer ciclo de
planificación  hidrológica  y  que  deberá  ser  revisado  anualmente  en  función  de  los
resultados que se vayan consiguiendo a través de una serie de Indicadores determinados
previamente. Este aspecto servirá para reforzar la obligación legal que tiene el Estado en
comunicar a la Unión Europea el estado de la depuración cada dos años.

Estos Indicadores de Seguimiento se establecerán a partir de los criterios de priorización
de las actuaciones a llevar a cabo, atendiendo como principal objetivo la calidad de las
masas de agua receptora y el cumplimiento de las normativas europeas y estatales.

SUGERENCIA Nº 8.- Para conocer realmente la conformidad respecto a la normativa de
una actividad económica según el vertido que realizan al DPH y cuyo competente para
autorizarlo  es  la  CHG,  es  imprescindible  acceder  a  su  autorización  de  vertidos  para
conocer los límites establecidos para cada uno de los parámetros analizados. Dado que
actualmente  eso  no  es  posible,  solicitamos  que  en  la  página  web  del  organismo  de
cuenca  se  publiquen  las  autorizaciones  de  vertidos  concedidas  a  las  actividades



económicas,  Entes  Locales   y  personas  a  título  individual  como  un  ejercicio  de
transparencia e información pública.

SUGERENCIA Nº 9.- En cuanto a la reutilización del agua que prevé el Plan DSEAR y el
actual PHG proponemos que: 

- Se establezcan criterios de priorización del uso del agua regenerada que conlleven la
adopción de medidas necesarias para recuperar el equilibrio hídrico perdido, dando
preferencia  al  interés ambiental  y  social  del  agua frente a  los usos económicos e
integrar, como un pilar más de la planificación y gestión del agua, las predicciones
sobre los efectos del cambio climático.

- Será  exigible  un  certificado  del  volumen  medio  de  efluente  de  la  depuradora
correspondiente a los últimos cinco años, para así determinar el porcentaje máximo
del mismo que se destinará a los distintos usos previstos. Para el cumplimiento de
caudales  ambientales  se  establecerá  siempre  un  porcentaje  mínimo  del  30%  del
efluente  de  la  depuradora,  destinándose  el  70%  restante  para  los  usos  que  se
determinen, a fin de obtener un resultado real del volumen de agua que realmente se
depura y no el máximo que se recoge en su autorización de vertido.

Además hay que tener en cuenta que este volumen medio es casi siempre menor que
el volumen autorizado por las administraciones con competencia en materia de aguas
en  cada caso.  Es  decir,  las  autorizaciones  de  vertido  de  las  depuradoras reflejan
siempre  volúmenes  máximos  que  no  coinciden  con  el  volumen  que  realmente  se
depura. 

- Únicamente se concederá el agua regenerada si la depuradora es Conforme respecto
a la normativa y a lo que indique su autorización de vertidos. Para ello se utilizarán los
datos  actualizados  de  analíticas  correspondientes  al  control  que  ejerce  cada
Administración  del  cumplimiento  del  Real  Decreto  509/1996,  de  15  de  marzo,  de
desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen
las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

El Ministerio con competencia en materia de aguas deberá actualizar la base de datos
EDARnet  de  junio  de  2016  para  determinar  el  grado  de  conformidad  de  la
infraestructura ya que no está actualizado.

- Se exigirá la inclusión de un  estudio sobre los costes-beneficios para el  uso de la
reutilización directa  de  los  efluentes  depuradoras  en  el  caso  de  los  agrícolas  e
industriales.  Además, será condición indispensable que para poder reutilizar el agua
en  estos  usos,  tengan  que  incorporar  un  tratamiento  adicional  que  elimine
correctamente la presencia de Nitrógeno y Fósforo (tratamiento terciario).

Este  tratamiento  terciario  sería  costeado  íntegramente  por  los  beneficiarios  (usos
agrícolas e industriales), ya que así está dispuesto en la legislación europea (DMA) y
en el artículo 109 del TRLA que en su apartado 1 dice que: “El titular de la concesión o
autorización deberá sufragar los costes necesarios para adecuar la reutilización de las
aguas a las exigencias de calidad vigentes en cada momento”. 

En  lo  que  respecta  a  los  vertidos  industriales  en  la  Demarcación  a  causa  de  la
concentración de industrias o por su elevado volumen, la documentación afirma que están
ocasionando  presiones  en  algunas  MASp  de  categoría  río.  Concretamente  en  el  río
Ojailén en Ciudad Real,  que al  juntarse con los ríos Fresnedas y Montoro forman el
Jándula  y  que está  afectado por  la  industria  minera  y  del  petróleo;  río  Guadiel que



transcurre  por  el  Norte  de  la  provincia  de  Jaén y  que está  afectado además de por
vertidos  urbanos  por  almazaras  y  por  industria  productora  de  plomo;  río  Guadiamar
afectado por  los  lixiviados  de  las  antiguas  balsas minera  de  Aznalcóllar  y  que sigue
teniendo problemas de contaminación por metales pesados; y por último, el río Genil en
el entorno de Granada debido a la concentración de industrias generadoras de sustancias
peligrosas.  

No obstante, no se aporta información de la evaluación del estado de las MASp en el
resto  de la  Demarcación  teniendo en cuenta  el  elevado porcentaje  de  industrias  que
realizan vertidos directos a las redes de saneamiento y que se reflejan en el porcentaje de
depuradoras  no  conformes.  A  esto  hay  que  añadirle  el  desconocimiento  de  la
contaminación  por  otras  sustancias  presentes,  y  cuyo  origen  parece  que  está  en  el
insuficiente tratamiento de las aguas residuales urbanas en las depuradoras.

Hay un problema que va  en aumento  en la  Demarcación  y  que no aparece descrito
suficientemente  en  el  EpTI,  el  de  los  contaminantes  emergentes en  las  aguas
superficiales. Actualmente no está establecido ningún Plan de Acción para eliminarlos, por
lo  que  desde  Ecologistas  en  Acción  consideramos  que  la  situación  de  las  masas
receptoras de los vertidos es grave si tenemos en cuenta que:

a) En buena parte de las masas de agua se desconoce la gravedad de la contaminación
por plaguicidas, pues pese a su toxicidad, sólo se han realizado estudios adecuados
sobre los mismos en sitios muy concretos. El desconocimiento es casi total en el caso
de  contaminantes  emergentes  como  los  interruptores  endocrinos  (e.g.bisfenol-A  y
ftalatos). No es justificable la ausencia de datos y compuestos de gran poder tóxico
como los compuestos perfluorados o con una amplia gama de potenciales efectos
adversos como los fármacos.

b) El acceso ciudadano a los datos disponibles sobre estado químico y contaminantes de
las masas de agua, especialmente en el caso de sustancias peligrosas, es totalmente
insuficiente y en algunos casos nulo.

c) La falta de información sobre estado químico y contaminantes y la ausencia de una
adecuada difusión de dicha información, incluyendo el libre acceso a los datos a través
de  internet,  impiden  la  generación  de  estados  de  opinión  pública  y  sensibilidad
ciudadana  sobre  los  problemas  de  calidad  química  de  las  aguas,  los  cuales
contribuirían a acelerar las medidas para un mayor control de los contaminantes y una
mejora significativa del estado químico de las aguas.

Hay estudios científicos como el publicado por los investigadores del CSIC de Barcelona
L.  Damiá  Barceló  y  María  José  López  de  Alda18,  que  advierten  que  la  presencia  de
contaminantes  emergentes  en  aguas  que  están  directamente  relacionados  con  su
eliminación  en  las  estaciones  de  tratamiento  de  aguas  residuales,  así  como  con  la
velocidad de flujo de las aguas receptoras.

Otro ejemplo de estudio centrado en la Demarcación es el aparecido en el nº 193 de la
Revista RETEMA del año 2016 del responsable del control de calidad, calidad y medio
ambiente de EMACSA titulado: “Contaminantes emergentes y metales pesados en aguas
residuales: un caso de estudio”19, que analiza la presencia de contaminantes emergentes
existentes en el saneamiento de Córdoba, tanto en el agua bruta de entrada a la EDAR de
La Golondrina como el agua depurada de la misma.

18 https://fnca.eu/images/documentos/politica/informes/Contaminaci%C3%B3n%20y%20calidad%20qu%C3%ADmica%20del
%20aguael%20problema%20de%20los.pdf
19 http://www.emacsa.es/wp-content/uploads/2014/02/RETEMA193-2016-68-74.pdf
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Como contaminante emergente se entiende todo contaminante previamente desconocido
o  no  reconocido  como  tal, cuya  presencia  en  el  medio  ambiente  no
es necesariamente nueva, pero sí la preocupación por las posibles consecuencias de la
misma. Las depuradoras convencionales no han sido diseñadas para eliminar algunos
compuestos orgánicos, lo que hace que en sus efluentes se encuentren habitualmente
una amplia gama de microcontaminantes.  La detección de estos contaminantes en el
medio ha sido posible sólo recientemente gracias al desarrollo de nuevas y más sensibles
tecnologías analíticas.

La lista de contaminantes emergentes incluye una amplia variedad de productos de uso
diario con aplicaciones tanto industriales como domésticas,  algunos de ellos han sido
incluidos  en  la  lista  de  sustancias  prioritarias  en  el  agua.  Entre  alguno  de  los
contaminantes emergentes presentes en el agua cabe destacar los fármacos (antibióticos,
medios  de  contraste  de  rayos  X,  citostáticos  y  estrógenos),  pesticidas  polares,
compuestos perfluorados, retardantes de llama bromados, hormonas, drogas de abuso y
productos  de  cuidado  y  de  higiene personal. En  los  últimos  5-7  años  se  ha  tomado
también conciencia  de  una  nueva  clase  de contaminantes  emergentes:  los
nanomateriales.

La presencia de fármacos en la Demarcación del Guadalquivir es conocida, en el año
2012 durante  la  II  Conferencia anual  Scarce20,  un  estudio  científico  reveló  niveles de
fármacos  como  el  antiinflamatorio  diclofenaco  (conocido  con  el  nombre  comercial  de
Voltarén) en peces, que para el equipo multidisciplinar encargado de realizarlo (biólogos y
químicos),  “puede  poner  en  riesgo  la  biodiversidad”.  Según  dicho  estudio,  “las
depuradoras  de  aguas  residuales  no  son  totalmente  eficientes  en  la  eliminación  de
algunos fármacos, como el  diclofenaco o la carbamazepina,  presentes no solo en las
aguas superficiales receptoras de los efluentes, sino también en los tejidos de los peces”. 

Otros estudios realizados por en el Guadalquivir han evaluado durante el periodo de un
año  la  presencia  de  dieciséis  compuestos  farmacéuticamente  activos  en  las  aguas
residuales, afluentes y efluentes y en los lodos primarios, secundarios y fangos digeridos
de las cuatro estaciones depuradoras de Sevilla. Los estudios han sido realizados por un
equipo de investigadores de la Universidad de Sevilla21. 

Por su parte, la industria asociada a la producción de nanomateriales tanto basados en
carbono (fullerenos y nanotubos) como basados en metales (nanopartículas de plata y oro
y óxidos metálicos) ha experimentado un gran crecimiento en los últimos años, y este tipo
de  compuestos se  han  detectado  en  agua  residual de  origen  doméstico. Un  nuevo
problema, asociado al anteriormente descrito, lo constituyen los microplásticos. El impacto
de los  microplásticos  era  ya  conocido en el  medio marino,  pero  recientemente  se  ha
publicado su potencial impacto en el sistema endocrino de peces de río.

La principal fuente de entrada de estos compuestos en el medio ambiente acuático son
las  aguas  residuales,  aunque también  cabe  destacar  el  papel  de  la  agricultura  y
ganadería como  fuentes  de  contaminación  difusa  de  pesticidas  y antibióticos,
respectivamente. En  la  mayoría  de  los  casos  su eliminación  en  las  estaciones
depuradoras de agua residual convencionales no es completa. 

20 http://www.icra.cat/projecte_detall.php?&id=1&lang=2
21 Martín, J.; Camacho-Muñoz, D.; Santos, J.L.; Aparicio, I.; Alonso, E. “Occurrence of pharmaceutical compounds in wastewater and
sludge from wastewater treatment plants: Removal and ecotoxicological impact of wastewater discharges and sludge disposal”. Journal
of Hazardous Materials 239–240 (2012) 40–47 http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22608399
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También hay estudios que indican la presencia de plaguicidas como el lindano en ríos de
la  Demarcación  como  el  Guadaíra  o  el  propio  Guadalquivir,  también  compuestos
orgánicos  volátiles,  hidrocarburos  aromáticos  policíclicos  y  otras  sustancias  que  en
algunos casos están muy por encima del límite establecido. 

En una solicitud realizada por Ecologistas en Acción en junio de 2016, el Área de Calidad
de Agua Ambiental de la CHG respondió sobre el estado químico de las MASp por la
presencia de lindano (hexaclorociclohexano-HCH), que en las estaciones de control de
sustancias peligrosas (en el  periodo 2010-2015) los resultados habían sido buenos en
todos los puntos, excepto en la MASp Río Guadaíra, aguas arriba de su encauzamiento
hasta el arroyo Salado, donde había superación de las concentraciones medias.

En el EpTI hay escasa información sobre la presencia de contaminantes emergentes y de
las sustancias prioritarias para determinar con más precisión el estado químico y global de
las MASp y así poder conocer cuántas de ellas están afectadas. Únicamente se menciona
-en la  página 16 de la  Ficha Nº  2-  que hay 16 MASp donde estas  sustancias  están
presentes, apareciendo en 13 de ellas sustancias prioritarias. Por lo tanto desconocemos
si los mismos están dando lugar a algún tipo de presión puntual o incluso un impacto. 

Según el  Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico -en el  periodo 2017-
2018- el lindano está ampliamente presente en todas las cuencas españolas. No obstante
se han detectado 5 valores iguales o superiores a la Normas de Calidad Ambiental (NCA)
en ese periodo, de los que 3 corresponden a la DH del Guadalquivir (2 en 2017 y 1 en
2018).

Sin  embargo,  se  ha constatado el  empleo de distintos  límites  de detección  entre  las
diferentes cuencas,  para corregir  esto es necesario que en todas se hagan el  mismo
numero  de  analíticas,  garantizando  un  mínimo  de  ellas  y  con  los  mismos limites  de
detección, sujetas a las normativas vigentes, que garanticen la detección de los valores
máximos de las sustancias, para el cumplimiento de la NCA. 

Además, el PHG del tercer ciclo deberá corregir las deficiencias el Plan vigente para que
se apliquen las medidas correctoras específicas para la eliminación de las sustancias
prioritarias,  en  las  aguas  superficiales  y  subterráneas,  de  acuerdo  con  la  legislación
ambiental en vigor.

SUGERENCIA  Nº  10.-  En  relación  a  la  presencia  de  contaminantes  emergentes  y
sustancias prioritarias, solicitamos que el EpTI recoja el problema que se deriva de su
presencia,  aportando datos del  control  de calidad de las estaciones de la  red SAICA
(nombre y la localización de las estaciones de muestreo junto a la fecha de la toma de
muestras),  de  los  últimos 5  años,  indicando  si  existen  presiones  significativas  en las
MASp que den lugar a impactos. De existir, en el próximo borrador de PH se deberán
acometer medidas para reducir la contaminación de las masas de agua afectadas.

SUGERENCIA Nº 11.- Declarar como no aptos para la captación de agua de producción
destinada al consumo humano, las masas de aguas superficiales y subterráneas que se
encuentren  afectadas  por  estos  contaminantes  persistentes,  es  decir  que  contengan
sustancias prioritarias como el lindano.

FICHA Nº 2. CONTAMINACIÓN DIFUSA

Se  trata  de  un  problema  clave  al  no  existir  voluntad  de  revertirlo  ni  tampoco
responsabilidad de las organizaciones agrarias que se oponen frontalmente a otro tipo de
agricultura. Sin embargo, la Comisión Europea -en julio de 2020- ha emitido una nota de



prensa informando de la apertura de un Dictamen Motivado contra España, en la que le
da un plazo de tres meses para adoptar medidas necesarias para subsanar deficiencias
detectadas en la implementación de la Directiva 91/676/CEE, relativa a la protección de
las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

El  EpTI  presenta  una  amplia  introducción  pero  una  limitada  información  sobre  las
presiones. Por lo que se refiere a las presiones describe la carga en cuanto a nitrógeno y
fósforo,  pero  apenas  aporta  información  sobre  su  evolución  histórica,  ni  sobre  la
contaminación difusa por pesticidas, metales u otros elementos, como, por ejemplo, el
consumo de productos fitosanitarios en la agricultura del Guadalquivir.

Las consecuencias de la contaminación de las aguas por actividades agropecuarias es un
fenómeno que no solo no se ha reducido sino que continúa incrementándose, poniendo
en serio riesgo el cumplimiento de los objetivos medioambientales. Las razones de este
aumento se deben a que la contaminación difusa, de origen fundamentalmente agrario, no
puede solucionarse con inversiones en infraestructuras como los vertidos urbanos, sino
que exige cambios en la gestión agrícola y del territorio.

La contaminación difusa no es sólo un proceso de contaminación más extendido que la
contaminación puntual, sino que además es el más complejo de resolver. La agricultura,
específicamente la agricultura intensiva, es el principal problema, también en el ámbito del
estado químico y contaminación del agua, para alcanzar los objetivos de la DMA y de la
Directiva  de  Nitratos.  Los  problemas  de  exceso  de  nutrientes  y  contaminación  con
sustancias prioritarias están principalmente ligados a las masas de agua afectadas por la
agricultura intensiva. La calidad del agua de muchas de estas masas de agua continúa
siendo  crítica.  Respecto  a  nitratos  y  plaguicidas,  no  es  previsible  que  se  cumpla  el
objetivo de inversión de la tendencia al incremento de la contaminación a corto plazo, y
por  supuesto  dicho  objetivo  con  toda  probabilidad  se  incumplirá  para  los  próximos
horizontes.

La más extendida sigue siendo la contaminación por nitratos cuyo origen está ligado a la
fertilización de los suelos por compuestos nitrogenados en la agricultura de regadío. Así
se reconoce por parte de la CHG, sin embargo al mismo tiempo apoya la continuidad de
estos cultivos de regadío a medio y largo plazo a pesar de los impactos que produce. En
la página 6 se afirma al hablar de factores relevantes que “a) Determinados cultivos como
cereales,  frutales  y  hortalizas  únicamente  tienen  sentido  en  esta  demarcación  si  se
practican en regadío”. Esta afirmación es sesgada y errónea ya que no se calcula los
impactos provocados por contaminación difusa ni tampoco se informa sobre los beneficios
de los cultivos de secano.

Actualmente hay 20 MASb que muestran incumplimientos, lo que supone el 23% del total.
Este tipo de contaminación afecta a grandes zonas, siendo las áreas más contaminadas
aquellas donde se practica una agricultura intensiva con altos aportes de fertilizantes y
riego.  En  cuanto  a  las  MASp  afectadas,  actualmente  hay  31  de  ellas  que  muestran
incumplimientos, lo que supone el 7%.

En  la  documentación  se  observa  una  importante  mejora  en  la  calidad  de  las  aguas
superficiales respecto a los contaminantes agrarios. Sin embargo esta afirmación suscita
dudas, por lo que agradeceríamos que se completara la información con otros datos sobre
indicadores biológicos sensibles a las presiones de la contaminación difusa que puedan
corroborar la información de los indicadores físico-químicos “de soporte”, tal y como los
clasifica el Anexo V de la DMA.



La evolución de la contaminación por nitratos apunta a un aumento en los próximos años
en lo referente a las MASb, por una parte al incremento de la ganadería intensiva en la
Demarcación -fundamentalmente granjas de cerdos- y por otra a la transformación en
regadío  de miles  de hectáreas de secano,  tanto  de herbáceos como de leñosos.  En
cuanto a las MASp que incumplen por nitratos se indica un descenso, de 61 en el PHG
2009-2015 a 50 en el 2º ciclo. Respecto a fitosanitarios, el EpTI informa de una tendencia
a la baja que se están controlando, si bien los gráficos también evidencian que entre 2009
y 2014 no se muestrearon. 

Respecto a la actualización del Programa de Medidas, se asegura que el 94% de las
previstas en el PHG vigente del ciclo 2016-2021 están en marcha (Pág. 23), aunque no
parece que las mismas sean tan eficaces como se afirma, ya que la contaminación difusa
seguirá  aumentando  porque  no  habrá  mejora  significativa  si  no  se  ataca  de  raíz  el
problema. La solución pasa por el  desarrollo de modelos de  agricultura  y ganadería
ecológica y de baja huella hídrica.

El  EpTI  falla  en  analizar  cuáles  son las  medidas que reducen  la  contaminación  (por
ejemplo, en la reducción de la contaminación de aguas superficiales por fitosanitarios y
nitratos) y cuáles no funcionan (por ejemplo, relacionadas con el incremento del número
de MASb por nitratos). Dado que “la aplicación de estas medidas es competencia de las
consejerías de agricultura de las Comunidades Autónomas implicadas” (Pág. 24), sería de
agradecer que dichas Administraciones participen más activamente en la redacción del
EpTI y compartan su conocimiento. 

Para resolver los problemas y cumplir los objetivos medioambientales en 2017, el EpTI
plantea tres alternativas. La tendencial implica automáticamente no cumplirlos, ya que el
ritmo de aplicación del Programa de Medidas es claramente insuficiente. La alternativa 1
conllevaría  a la  aplicación íntegra del  Programa de Medidas,  con inversiones para  el
presente ciclo y el siguiente. La alternativa 2 solo prioriza las medidas básicas en cuanto
a  contaminación  por  nitratos  utilizados  en  la  agricultura  y  sobre  comercialización  de
productos fitosanitarios.  Dado que el  94% de las medidas básicas y complementarias
están en marcha y que solo restan 2 medidas básicas cuya inversión se ha aplazado al
ciclo 2022-2027, es coincidente ambas alternativas.

SUGERENCIA Nº 12.- Sería interesante que el EpTI informe de por qué se ha ejecutado
solo el 39% del presupuesto, ya que a estas alturas, el grado de ejecución debería haber
superado el 50%. Además, convendría saber qué porcentaje de las medidas que están en
marcha (94%) son medidas básicas y qué porcentaje son medidas complementarias y qué
grado  de ejecución  del  presupuesto  de  cada  una  de ellas  se  ha  alcanzado  hasta  el
momento. También cuáles de ellas tienen una inversión prorrogada al siguiente ciclo de
planificación y/o no están en marcha (6% restante) tal y como se afirma en la página 25
pero no se especifica qué medidas concretas son, solo se dice que son medidas básicas.
Se agradecería una tabla con estos datos para poder evaluar si las medidas más eficaces
en la reducción de la contaminación por nitratos están siendo priorizadas frente a otras
secundarias y qué importancia se le está dando a medidas basadas en la naturaleza.

El hecho de apostar por una alternativa que cumpla los objetivos ambientales en 2027 no
es sinónimo de acabar con el problema. La recuperación será lenta, sobre todo en las
aguas subterráneas, dada la inercia de los acuíferos una vez que se han contaminado.
Por ello hay que realizar cambios profundos en las prácticas agrícolas y en el territorio
que pasan por un control más exhaustivo en el cumplimiento de las medidas derivadas de
la designación de las zonas vulnerables y obligar al sector agrícola a la aplicación estricta
del Código de Buenas Prácticas Agrarias.



SUGERENCIA Nº 13.-  La solución a los problemas requiere la aplicación de medidas
cuya  eficacia  está  avalada  por  una  amplia  experiencia  en  otras  cuencas  agrícolas  y
porque  sean  viables  económicamente.  Para  ello  es  fundamental  una  coordinación
interadministrativa -entre la CHG y la Consejería con competencia en agricultura y medio
ambiente-,  por  una parte  frenando la  puesta  en  riego  de  más  hectáreas de regadío,
incluida  la  aprobación de transformación de cultivos  en zonas protegidas y,  por  otra,
rechazando la implantación de nuevas granjas intensivas (fundamentalmente cerdos y en
menor medidas avícolas) por los efectos sobre los cauces públicos a causa de la gestión
de los purines.

Hay que reconocer que el problema de la contaminación difusa en la Demarcación es el
resultado de la inacción de varias Administraciones y de los sectores económicos como la
agricultura de regadío que no son capaces de reconocer que existen prácticas agrícolas
más respetuosas con el medio ambiente que las habituales basadas en el uso masivo de
fertilizantes y agrotóxicos.

Por una parte, el organismo de cuenca no ha sabido (o querido) frenar el incremento de la
superficie regables por encima de las demandas existentes en la Demarcación. Según los
datos elaborados por Tragsatec para el Ministerio sobre la evolución de la superficie de
regadío, hemos pasado de 597.345 hectáreas de superficie regada en 1997 hasta las
846.797  en  2018  (con  datos  de  teledetección).  Una  expansión  inasumible  para  la
sostenibilidad  hídrica  del  Guadalquivir.  Por  otra  parte,  la  Administración  Autonómica
tampoco  ha  aplicado  medidas  contundentes  y  eficaces  para  disminuir  la  cantidad  de
nutrientes empleados en el regadío, dando lugar a que el 23% del total de MASb y el 7%
de  las  MASp  estén  afectadas  por  contaminación  por  nitratos.  Y  en  último  lugar,  los
agricultores de regadío no han sido capaces de cambiar a modelos de producción más
sostenibles y respetuosos con toda la normativa vigente.

En la  descripción  de las  presiones creemos que  no se le  da importancia  a  la  que
produce la actividad minera en la Demarcación (incluyendo graveras) a pesar de ser la
segunda presión más importante, después de la agricultura, que afecta tanto a MASp
como MASb (31%). La limitada información sobre dicha presión se refleja claramente en
la Figura 4 de la página 10, donde no se hace referencia alguna a la minería, centrándose
únicamente en las presiones agropecuarias. Por el  contrario, en el  EpTI se le da una
mayor atención a las presiones ganaderas que, sin embargo, cuantitativamente afectan a
un menor número de MASp y  MASb (29%) en comparación  con la  minería.  En este
sentido, exigimos que sea amplíe la información sobre la presión minera al igual que se
hace  con  las  presiones  agropecuarias,  y  describir  qué  contaminantes  se  relacionan
mayoritariamente con esta actividad, relacionados con contaminación difusa.

Otro problema que consideramos que se debería de recoger en esta Ficha, es el de la
contaminación difusa producida por viviendas aisladas (asentamientos, diseminados,
…),  pero que en realidad constituyen urbanizaciones fuera de ordenación en muchos
municipios andaluces. Estas urbanizaciones situadas en Suelos No Urbanizables (algunas
en Suelos de Especial Protección) no disponen de sistemas de tratamientos colectivos
para tratar sus aguas residuales, dado que son ilegales con la normativa urbanística en
vigor. 

La  Administración  Andaluza  lleva  intentando  “legalizar”  estas  viviendas  en  varias
ocasiones  mediante  modificaciones  normativas  que  buscan  blindar  a  quiénes  han
urbanizado ilegalmente. En vez de atajar el problema y prevenir sobre el urbanismo ilegal
y la restauración de sus impactos, se les premia intentando legalizarlos o regularizarlos.
Es necesaria una coordinación interadministrativa para solucionar de manera conjunta el
problema de  los  vertidos  de  aguas  residuales  urbanas  de  estas  edificaciones,  cuyos



costes  deberían  de  ser  sufragados  por  los  propietarios,  por  el  principio  de  quien
contamina paga.

Recientemente la Administración Autonómica ha aprobado el Decreto-ley 2/2020, de 9 de
marzo,  de  mejora  y  simplificación  de  la  regulación  para  el  fomento  de  la  actividad
productiva de Andalucía22, que entre otras modificaciones normativas, contempla en su
artículo 23 una modificación del Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y
al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía, aprobado por Decreto 109/2015, de
17 de marzo, en el sentido de eliminar la obligación de dotar de red de alcantarillado y
depuración  conjunta  de  aguas  residuales  a  las  urbanizaciones  ilegales. Según  la
Administración,  con el  fin de dar respuesta a determinados problemas asociados a la
aplicación del  Decreto-ley 3/2019,  de 24 de septiembre,  de medidas urgentes para la
adecuación  ambiental  y  territorial  de  las  edificaciones  irregulares  en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por último, se encuentra en trámite de información pública el anteproyecto de Ley para el
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA)23, que dedica un Título
completo a medidas de adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares.

En el artículo 176.3 se dice, con respecto a los efectos de la declaración de Asimilado a
Fuera  de  Ordenación  (AFO)  lo  siguiente:  “Cuando  las  edificaciones  reconocidas  en
situación  de asimilado a  fuera  de ordenación no cuenten con acceso a los  servicios
básicos  de  saneamiento  y  abastecimiento  de  agua  y  electricidad  prestados  por
compañías  suministradoras,  o  cuando  estos  se  hayan  realizado  sin  las  preceptivas
autorizaciones, podrá autorizarse el acceso a ellos siempre que no se precisen más obras
que las  necesarias  para  la  acometida  a  las  redes de infraestructuras  existentes.  Las
compañías  acreditarán  la  viabilidad  de  la  conexión  en  estos  términos  y  exigirán  la
resolución por la que se reconoce la situación de asimilado a fuera de ordenación para la
contratación de los servicios”.

Todos estos cambios normativos en materia urbanística para favorecer la regulación de
edificaciones aisladas en medio de la nada no solo será un problema de gestión del
saneamiento,  sino  que redundará  en  los  balances de  las  masas de  agua porque su
presencia afecta a las demandas de agua para uso urbano, hasta ahora una cantidad que
no existe a ojos de la Administración hidráulica.

SUGERENCIA Nº 14.- ¿Cómo pretende la CHG controlar las nuevas demandas de agua
previstas por la regularización de viviendas y asentamientos en Suelo No Urbanizable tras
la aprobación de nuevas normativas?. ¿Y el problema del saneamiento y depuración?

Con respecto a la ganadería intensiva, el documento afirma que se prevé un incremento
que rondará el 10% en 2027, sobre todo porcino y avícola. Especialmente preocupante es
la situación en la provincia de Granada, donde hay una gran cantidad de granjas de pollos
y de cerdos en funcionamiento, más decenas proyectadas que ponen en peligro la salud
ambiental de los ciudadanos. Solo en Granada24, con datos de mayo de 2018, contaba
con plazas para unos 200.000 cerdos (a parte de los casi 700.000 lechones anuales) y
casi 5 millones de pollos. El hecho de que países europeos como Alemania o Dinamarca
hayan disminuido su producción, por problemas ambientales y sanitarios sobre todo, ha
hecho que España se dispara la instalación de granjas intensivas.

22 https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/504/1 
23 https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/normativa_en_elaboracion/20/05/200518_LISTA_Borrador%201.pdf
24 https://www.ecologistasenaccion.org/96898/granjas-en-granada-casi-una-pocilga/ 
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Como en algunas Comunidades Autónomas no caben más cerdos y en otras se han
endurecido las exigencias ambientales y controles debido a la grave contaminación de
sus acuíferos por los purines vertidos en los campos, las grandes empresas cárnicas han
puesto sus ojos en Andalucía -especialmente en las provincias de Granada y Almería-,
con el truco de no exceder de un determinado número de cabezas, consiguiendo que los
Entes Locales sean los que al final acaben tramitando toda la documentación. Y cuanto
más cercana es la Administración más se relajan los controles ambientales y de gestión
de los purines.

La argumentación de su implantación es siempre la misma, la creación de puestos de
trabajo y la fijación de la población. Sin embargo los datos oficiales dice que las granjas
ofrecen dos o tres puestos de trabajo de media (según el tamaño de la explotación, se
necesitan  más),  pero  los  inconvenientes  que  producen  son  más  importantes  que  los
escasos beneficios laborales.

Los habitantes que residen en el entorno donde se instalan no reciben ningún beneficio
solo  inconvenientes  como  los  olores  debido  a  los  gases  volátiles  nocivos  como  el
amoníaco y el aumento de la población de moscas y mosquitos que pueden transmitir
enfermedades y pondrán en peligro su salud por la proliferación de bacterias resistentes a
los  antibióticos,  producidas  por  los  cerdos.  Además,  sufrirán  una  más  que  probable
contaminación de las aguas potables a causa del vertido de purines.

En el documento realizado por la médico intensivista del Hospital General de Albacete,
Ángela Prado Mira titulado “Riesgos para la salud pública relacionados con la instalación
de  macrogranjas  porcinas”25 se  dice  que  la  FAO  señala  a  la  ganadería  como
probablemente la mayor fuente de contaminación del agua por la acumulación de nitratos
en las aguas superficiales que provocan la eutrofización y una excesiva turbidez a causa
de la descomposición de la materia orgánica.

Los purines, constituidos por deyecciones sólidas y líquidas, restos de alimentos y agua
procedentes del lavado de establos, se almacenan normalmente en balsas, lagunas u
hoyos que posteriormente son vertidos a campos circundantes en los que se “emplea”
como abono.  El  problema radica  cuando se  supera  la  capacidad  de los  suelos  para
absorber los nutrientes, lo que provoca la contaminación de las MASb y ríos por altas
concentraciones de nitrógeno y fósforo. 

La contaminación del  agua causada por la filtración de purines altera el  equilibrio del
ecosistema  acuático,  favores  la  resistencia  a  los  antibióticos  y  puede  ser  vector  de
transmisión de varias enfermedades. Además se emite metano, que produce un efecto
invernadero entre 21 y 23 veces mayor que el dióxido de carbono.

La visión cortoplacista de los Entes Locales hace que se decanten por ampliar el número
de granjas hipotecando un futuro prometedor,  que en algunas poblaciones ya  es una
realidad, basado en los recurso naturales, como la ganadería y agricultura ecológicas, o el
turismo rural, actividades sin impacto ambiental ni sanitario, que si no hay un cambio de
rumbo en la planificación y gestión ganadera, no será posible.

SUGERENCIA Nº  15.-  Por  todo ello,  desde Ecologistas en Acción  se  apuesta por  la
Alternativa  1,  para  cumplir  con  los  objetivos  medioambientales  en  el  tercer  ciclo,
realizando las inversiones necesarias para ello. Además, para implantar el Programa de
Medidas previstas en el PHG 2016-2021, habría que aplicar otras medias con una visión

25 https://www.clm21.es/adjuntos/5821/Riesgos_para_la_Salud_Publica_relacionados_con_la_instalacion_de_macrogranjas_porcinas,_
Dra._Angela_Prado_Mira.pdf 
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integradora, contando para ello con una participación activa de la ciudadanía y actuando a
varios niveles (lo que implica a varias Administraciones). Entre ellas estarían:

1. Que previamente  el  organismo de cuenca diagnostique con exactitud  la  superficie
regada a fin de obtener una cifra de hectáreas puestas en riego con la que diseñar las
medidas concretas a ejecutar. Se utilizarán para ellos técnicas de teledetección.

2. Como medidas y estrategias para mejorar esta situación, hay que coordinarse con
otras políticas como la PAC y una mayor eficacia a la hora de hacer cumplir de forma
efectiva  las  distintas  Directivas  que  inciden  en  la  calidad  de  las  aguas  (aguas
residuales, nitratos, emisiones industriales, plaguicidas), como así se propone en el
Blueprint26. 

3. A  finales  del  año  2018,  la  Comisión  Europea  advirtió  a  España  (e  Italia)  de  la
insuficiente protección de sus aguas contra la contaminación causada por los nitratos
procedentes de fuentes agrarias27. La Comisión considera que España no controla sus
aguas  de  manera  efectiva,  comprometiendo  su  capacidad  para  revisar  las  zonas
vulnerables a los nitratos y evaluar la eficacia de los programas de acción, limitando
así la eficacia de la legislación. Por todo ello hay que reducir la contaminación agraria
en  origen,  aplicando  sin  más  demora  la  Directiva  de  Nitratos  y  poner  en  marcha
medidas  realmente  eficaces  como  promover  un  Plan  de  reconversión  hacia  la
agricultura  ecológica  de  forma  progresiva,  con  el  apoyo  de  las  Administraciones
Públicas, a fin de evitar que el impacto social sea el menor posible.

4. Limitar los desarrollos agrarios en zonas con tasas de pérdida de suelo muy elevadas
y en zonas próximas a los cauces.

5. Implementar  medidas  basadas  en  la  naturaleza  para  la  retención  de  nutrientes
mediante la creación de franjas de vegetación entre parcelas y linderos (bandas de
protección) que tengan una anchura tal que garantice su eficacia como área tampón
frente a la contaminación difusa agraria y, que no solo actúan contra los nutrientes y
pesticidas,  sino  que  sirven  para  amortiguar  las  escorrentías  que  dan  lugar  a
fenómenos de erosión. Se trata de medidas que tienen un alto porcentaje de coste-
beneficio.

Las características y requisitos de estas bandas de protección serán más exigentes en
el caso de tramos de río protegidos y de masas de agua incluidas en la Red Natura
2000.

6. Elaborar  programas  específicos  para  los  contaminantes  emergentes  que  causan
impactos en las masas de agua como el endosulfán, que según los datos aportados,
en el segundo ciclo se superan las NCA en 17 masas.

7. En cuanto a la contaminación difusa por el drenaje ácido de las industrias mineras, el
Área de Calidad de Aguas denegará cualquier autorización de vertido que implique la
introducción en las aguas subterráneas sustancias tan contaminantes como el cadmio,
el  arsénico y el  mercurio,  por  su elevada afección a los acuíferos.  Por ejemplo el
Instituto  Geológico  y  Minero  de  España  (IGME)  ha  determinado  recientemente  la
improcedencia  del  vertido  ya  que  existe  conexión  hidráulica  entre  las  aguas
superficiales  y  subterráneas  entre  los  acuíferos  aluviales  del  Agrio/Crispinejo/Los
Frailes y el río Guadiamar en relación a la petición de Minera “Los Frailes” para verter
aguas procedentes de la Corta de Los Frailes y la Corta de Aznalcóllar.

26 https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0673:FIN:ES:PDF 
27 https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/MEMO_18_6247 
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SUGERENCIA Nº 16.-  En relación a la implantación de granjas intensivas de ganado
porcino y avícola, los  informes sectoriales que tiene que emitir el organismo de cuenca
por la afección de su implantación, incluida la gestión de los purines, cuando afecten a las
MASp  o  MASb  serán  denegatorios  y  vinculantes  para  otorgar  la  autorización que  le
corresponda por los problemas ambientales descritos anteriormente.

La oposición de Ecologistas en Acción28 a las explotaciones de ganadería industrial con
estas características se apoya en varios pilares. Además de los malos olores que afectan
a las poblaciones aledañas o la proliferación de insectos, la contaminación de las aguas
que provocan es uno de los inconvenientes de mayor gravedad.

Es urgente que la CHG contribuya con los informes de calidad de agua negativos a la
necesaria  moratoria  para proteger  las masas de aguas subterráneas,  no solo para la
salud de las personas sino también para el mantenimiento de los ecosistemas acuáticos.

FICHA Nº 3. ALTERACIONES HIDROMORFOLÓGICAS

En la Demarcación del Guadalquivir existen un innumerable número de presas (algunas
asociadas a embalses), desvíos de aguas para centrales hidroeléctricas, centenares de
azudes y varias canalizaciones en las masas de agua de transición. 

Podemos  encontrarnos  con  dos  tipos:  las  longitudinales,  que  se  realizan  para  la
estabilización de cauces y márgenes de ríos frente a la erosión, para limitar el movimiento
natural del río en su llanura de inundación, por razones de seguridad o económicas. Y
obras transversales que suponen un obstáculo para el flujo de agua, los sedimentos y las
poblaciones biológicas. Cada uno de ellos provoca diferentes efectos ambientales sobre
los  ríos,  más  graves  en  el  caso  de  obras  transversales.  Ésta  últimas  alteran  los
ecosistemas fluviales y ribereños, pero no solo en el tramo afectado por la regulación,
sino también de forma global, al interrumpir o modificar los ciclos naturales en los que se
sustenta la estructura y funcionamiento de los ecosistemas. 

Entre estos tenemos la modificación de la dinámica geomorfológica del río; la modificación
del régimen de caudales; la alteración de la calidad del agua; la interrupción de las vías de
movimiento natural de la fauna y flora autóctonas; la creación de hábitats favorables para
especies exóticas; y efectos en el paisaje.

A pesar de este diagnóstico más o menos acertado, en la Ficha se reconoce que no se ha
aplicado  diagnóstico  hidromorfológico,  porque  en  el  momento  del  análisis  aún  no  se
utilizaba. Por lo cual entendemos que el diagnóstico carece de un análisis detallado y
riguroso  del  estado  real  de  las  masas  de  agua  con  respecto  a  las  alteraciones
hidromorfológicas que puedan presentar.

Con  respecto  al  impacto  generado  por  las  centrales  hidroeléctricas a  parte  de  las
afecciones propias descritas en la Ficha, son además las causantes de la pérdida de
importantes ecosistemas, pueblos, vegas de cultivo, paisajes singulares y construcciones
de alto valor cultural. También alteran los procesos naturales de autodepuración de las
aguas, de erosión, transporte y sedimentación, provocando que los deltas y valles dejen
de ser fértiles.

En 2015 se aprobó el Real Decreto 198/2015, por el que se desarrolla el artículo 112 bis
del  TRLA  y  se  regula  el  canon  por  utilización  de  las  aguas  continentales  para  la

28 https://ecologistasenacciongranada.wordpress.com/2018/12/08/acuiferos-de-la-zona-norte/ 
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producción  de energía eléctrica  en las  demarcaciones intercomunitarias.  Dicha norma
recogía  que  se  tenía  que  destinar  al  cuidado  de  los  ecosistemas  acuáticos  todo  lo
recaudado  a  través  del  canon  que  tienen  que  abonar  las  eléctricas  por  los
aprovechamientos de las centrales hidroeléctricas.

La norma contempla que el 2% de lo recaudado por turbinado de agua para producir
electricidad se debe considerar ingreso de las Confederaciones Hidrográficas, mientras
que el 98% restante debe ir a parar al Tesoro.

Pero esto no quiere decir  que esos ingresos vayan a otros destinos:  el  Real  Decreto
determina  que  los  Presupuestos  Generales  del  Estado  destinarán,  como mínimo,  la
cantidad  que  corresponde  a  ese  98% de  recaudación  a actuaciones  de  protección  y
mejora del dominio público hidráulico. Se trata de un impuesto finalista: el Gobierno está
obligado a dedicarlo a la conservación de los ríos.

En la Ficha no se aportan datos de cuánto dinero del recaudado por el  canon se ha
invertido en la mejora y conservación del DPH en la Demarcación del Guadalquivir.

SUGERENCIA Nº 17.- La CHG debe publicar la inversión pública ejecutada en la mejora
del DPH como consecuencia de la recaudación del canon a las centrales hidroeléctricas y
dedicar el porcentaje correspondiente estipulado en la normativa de lo contrario se estaría
incumpliendo la  Ley de Aguas.  Creemos primordial  que  se  destinen  esos  ingresos  a
proyectos de mejora de la  la continuidad fluvial, medidas para favorecer la migración de
los peces y el transporte de sedimentos, recuperar cauces y espacios fluviales, proteger y
conservar  bosques  de  ribera  o  luchar  contra  especies  invasoras  que supongan  un
deterioro de estos ecosistemas.

Todos estos aspectos hacen que exista un alto índice de alteración de los cauces por
barreras  artificiales  que  pueden  dar  lugar  a  impactos  sobre  el  hábitat  y  el  régimen
hidrológico. Éstos deben ser revisados durante el ciclo 2020-2027, tendiendo en cuenta
los resultados del seguimiento del estado/potencial de las masas de agua. En cualquier
caso,  lo  más  importante  y  urgente  es  que  se  empiece  por  aplicar  el  Protocolo  de
Caracterización Hidromorfológica de masas de agua de la categoría ríos marcada por el
Ministerior, a semejanza de los trabajos que se han llevado a cabo en la Demarcación
Hidrográfica del Duero.

La actualización realizada por la CHG concluye que en la Demarcación hay 368 MASp
tipo  río  (un  83%  del  total)  que  presentan  alteraciones  de  hábitat  por  cambios
hidrológicos  (HHYC).  Se  trata  de  impactos  comprobados  y  evaluados  mediante  las
redes de control de calidad.

Es  necesario  conocer  el  verdadero  impacto  que  producen  las  alteraciones
hidromorfológicas en las masas de agua, para ello no solo hay que evaluar los impactos
tipo  HHYC,  sino  también  las  alteraciones  de  hábitat  por  cambios  morfológicos
(HMOC).

En cuanto  a  los  objetivos  ambientales  que se  pretenden alcanzar  y  medidas que se
describe en el punto 7 de la Ficha (Pág. 27 y ss.), no se incluye la evaluación de las
aplicadas  hasta  la  fecha.  Sólo  las  describe,  indicando  en  el  mejor  de  los  casos  el
presupuesto “previsto” a destinar, lo que resulta extraño ya que ese presupuesto previsto
corresponde, en algunos casos, al presente ciclo de planificación. Por tanto, se produce
una  ausencia  total  de  evaluación  de  las  medidas  aplicadas,  tanto  en  lo  referido  a
ejecución y efectividad de las mismas como a los presupuestos liquidados para ello hasta
hoy. 



Dentro de las tres alternativas que describe el EpTI desde la página 30, no terminamos de
ver claro por cuál de ellas apuesta la CHG. Está la 0 ó tendencial que plantea seguir el
ritmo  de  ejecución  del  Programa  de  Medidas  aprobado  en  el  PHG  vigente,  lo  que
imposibilita el cumplimiento de objetivos ni el buen estado ecológico. Se reconoce que
solo están en marcha el  16,6% del  total  de medidas.  Entre las alternativas  1 y 2,  la
diferencia es que en la “posibilista” la consecución de los objetivos está abierta al impulso
económico y político de las Administraciones competentes. 

SUGERENCIA Nº 18.- En la página 31 de la Ficha, cierra con una frase que parece que la
CHG apuesta por la Alternativa 1, (la que apuesta por cumplir las 78 medidas), alegando
además que poner en marcha todas las medidas no supondría ningún “efecto negativo a
los sectores socioeconómicos asociados”. Nos preguntamos si ¿significa esto que es ésta
la alternativa por la que apuesta la CHG?. De ser así, sería un buen punto de partida
sobre  el  que  construir  el  resto  de  acciones  a  desarrollar,  no  obstante,  nos  llama  la
atención  también que den por  hecho que,  aún cumpliendo con todo el  Programa de
Medidas, no se pueda alcanzar el buen estado ecológico. 

SUGERENCIA  Nº  19.-  Por  tanto,  ¿está  reconociendo  la  CHG  que  el  Programa  de
Medidas del PHG vigente no es lo suficientemente ambicioso para alcanzar los objetivos a
los que están comprometidos con la UE? Y si esto así, ¿por qué no plantean entonces
revisar ese Programa para al menos poder aspirar a cumplir con los objetivos? Quizás
sea en este aspecto donde esté la clave, y se deban proponer medidas adicionales que
de  verdad  vayan  encaminadas  a  maximizar  los  esfuerzos  que  se  hace  desde  el
organismo de cuenca, con tal de aspirar a lograr los objetivos ambientales de la DMA. 

Sin embargo, en el apartado 9 (Pág. 32), sobre “Decisiones a adoptar de cara al futuro
Plan”, llama la atención una de las propuestas: “Redefinir el Programa de Medidas de
PHC en  coordinación  con  la  revisión  de  Plan  de  Gestión  del  Riesgo  de  Inundación,
buscando  sinergias  entre  ambos  planes  y  actualizando  la  Estrategia  Nacional  de
restauración de Ríos en coordinación con el Plan de Adaptación al Cambio Climático y a
la  Estrategia  Nacional  de  Infraestructuras  Verdes,  con  un  adecuado  programa  de
inversiones”. 

SUGERENCIA Nº 20.- Esto sería muy positivo, ya que podría reconducir algunas de las
medidas hacia otras de otro campo en el que las actuaciones a realizar si  están mas
claras y definidas que en el campo hidromorfológico. En cualquier caso, este trabajo a
desarrollar, que supone un replanteo del Programa de Medidas para afinarlo más y,  al
menos presumiblemente, hacerlo más ambicioso, no queda reflejado en ninguna de las
Alternativas que proponen. ¿A qué puede deberse?.

Nos da la impresión sobre la Alternativa 2 que se redacta para decir que es imposible de
realizar por cuestiones económicas, optándose por otra que implicará menor inversión,
asumiendo que no se cumplirán los objetivos. Sin embargo, esta idea de que no habrá
dinero en el futuro es un debate estéril. Al contrario, invertir  en restauración ambiental
genera empleo y valor añadido. 

Los aspectos económicos no deben funcionar como factor limitante, por ejemplo la nueva
Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad se basa, entre otras premisas, en restaurar los
ecosistemas degradados en la tierra y en el mar. Para ello prevé restablecer la condición
de ríos de flujo libre de al menos 25.000 Km., desbloqueando 20.000 millones de euros
anuales a través de diversas fuentes,  incluidos los fondos de la UR y la financiación
nacional y privada.



SUGERENCIA  Nº  21.-  Optamos  por  una  alternativa  que  contemple  el  cumplimiento
íntegro del Programa de Medidas, lo que conlleva la aceleración de las 65 medidas que
aún no se han puesto en marcha, para conseguir alcanzar en el año 2027 el buen estado
ecológico o en su defecto mejorar sustancialmente el mismo. A su vez, se adoptarán una
serie  de  decisiones  y  nuevas  medidas  en  el  PHG del  tercer  ciclo,  sin  que  el  factor
económico sea limitante. Entre algunas de ellas proponemos las siguientes:

1. Otorgar  carácter  prioritario  y  de  urgencia   la  aplicación  integral  del  Protocolo  de
Caracterización  Hidromorfológica.  No  obstante,  es  fundamental  que  se  conozca
públicamente  los  datos  preliminares  de aplicación  de dicho Protocolo  con los  que
actualmente ya cuenta la CHG.

2. Adoptar  un  compromiso en completar  el  inventario  de  presiones hidromorfológicas
para diagnosticar claramente las masas de agua de la Demarcación que evidencian
impactos del alteración del hábitat y del régimen hidrológico. Priorizar los diagnósticos
en los espacios fluviales de la Red Natura 2000. Es necesario complementarlo con
campañas de participación ciudadana para inventariar y analizar todos los obstáculos
transversales y longitudinales en los cauces.

3. Elaborar  un  listado  de  construcciones  e  infraestructuras  (viviendas,  minipresas,
embalses en desuso, azudes que han perdido su funcionalidad,…) que están situadas
sobre el DPH y zonas de alto riesgo de inundación y proceder a los más conveniente
en cada caso concreto. Es decir a su inmediata eliminación total o parcial de acuerdo a
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 10/2008, del Plan Hidrológico Nacional que
en su apartado 1 dique que “en el dominio público hidráulico se adoptarán las medidas
necesarias para corregir las situaciones que afecten a su protección, incluyendo la
eliminación  de  construcciones  y  demás  instalaciones  situadas  en  el  mismo”.  O
hacerlos permeables si se pone en riesgo garantizar la protección de las especies de
fauna  o  incluso  si  los  elementos  a  demoler  están  catalogados  como  elementos
singulares del patrimonio histórico.

Como  podemos  apreciar,  la  normativa  vigente  regula  de  manera  adecuada  la
protección  del  DPH,  dejando  claro  que  los  cauces  deben  quedar  libres  de
construcciones para conseguir recuperar la permeabilidad de las MASp. Sin embargo,
dicha normativa  apenas se  aplica,  existiendo decenas de miles  de construcciones
situadas  dentro  del  DPH o  en  zonas  colindantes  inundables,  con  el  consiguiente
deterioro ambiental y riesgo para la vida de las personas. 

4. Aprobación de un convenio de colaboración entre la CHG y el Servicio de Protección
de  la  Naturaleza  (Seprona)  de  la  Guardia  Civil  para  proceder  a  la  inmediata
paralización de las construcciones que no cuenten con la correspondiente licencia ni
autorización del organismo de cuenca, cuando se sitúen en DPH y en zonas de alto
riesgo de inundación.

5. En  relación  a  la  infraestructuras  longitudinales  sería  conveniente  plantear  el
retranqueo de las motas, muros de protección o contención, encauzamientos,… para
conseguir recuperar el espacio natural de los ríos y su capacidad de autorregulación.
Para ello es fundamental que la CHG impulse el deslinde del DPH, priorizando las
áreas protegidas, los espacios que forman parte de la RN 2000 y las Áreas con Riesgo
Potencial Significativo de Inundación (ARPSI). 

6. Acometer  verdaderas  restauraciones  hidrológico-forestales  que  tenga  en  cuenta  la
biodiversidad,  la  ecología,  la  hidromorfología  o  la  propia  dinámica  natural  de  los
cauces, en detrimento de las actuaciones que hasta ahora se llevan a cabo bajo el



concepto eufemístico de “restauración ambiental o limpieza de cauces” y que en la
práctica  solo  disminuyen  los  problemas temporalmente  y  contribuyen  a  agravarlos
aguas abajo cuando se produce nuevas lluvias intensas. Estas actuaciones conllevan
el empleo de maquinaria pesada que acaba destruyendo la vegetación de ribera y
fauna  asociada,  alteran  los  caudales  ambientales,  sella  los  suelos  e  impide  el
desbordamiento de los cauces en las llanuras de inundación, aumentan la velocidad
de la corriente al agrandar la sección del cauce, provoca la proliferación de especies
invasoras, comportan un importante impacto paisajístico  o son fuente de generación
de conflictos sociales entre partidarios y detractores.

Además,  para  asegurar  el  éxito  de  la  restauración  fluvial  hay  que  implicar  a  la
sociedad  civil  (ciudadanos,  técnicos,  autoridades  locales,…),  implementando  un
verdadero  e  intenso  proceso  participativo  de carácter  público  y  voluntariado.  Para
poder  garantizar  estas  actuaciones  se  facilitará  la  participación  de  equipos
multidisciplinares que lleven a cabo la selección diseño y ejecución de las obras.

La participación pública debe ser un proceso continuado y desarrollarse a lo largo de
toda la vida de un proyecto de restauración: diseño, ejecución y seguimiento. Hay que
dar difusión de los éxitos y estar siempre dispuestos a reconocer los errores, aprender
de ellos y corregirlos cuanto antes, por eso el seguimiento debe ser también una parte
importante de todo proyecto de restauración fluvial.

7. Aprobación  de  planes  de  renaturalización  de  cauces  en  los   tramos  urbanos  de
diversos  municipios  y  convenios  de  colaboración  con  los  Entes  Locales  para  su
conservación  y  mantenimiento.  En  las  últimas  décadas  la  presión  ciudadana  ha
posibilitado que una buena parte de las ciudades hayan devuelto la atención a sus
ríos, solicitando a las Administraciones la recuperación en parte del papel que tenían
dentro del espacio urbano. Ahora como un elemento medioambiental y paisajístico que
embellece  el  espacio  urbano  y  permite  el  desarrollo  de  actividades  de  ocio  y
esparcimiento. Por ejemplo, en la ciudad de Granada, Ecologistas en Acción presentó
en sociedad en noviembre de 2019 el “Plan de renaturalización del río Genil a su paso
por la ciudad de Granada”29 a semejanza de lo planteado para el río de Oro en la
ciudad  de  Melilla,  cuyo  proyecto  cuenta  con  el  apoyo  financiero  del  Ministerio  de
Transición Ecológica y con el de la CHG que dirige las obras. 

8. Para prevenir los procesos erosivos por motivos de deforestación será clave recuperar
la  cubierta  vegetal  y  aplicar  el  Código  de  Buenas  Prácticas  en  la  agricultura
combinando las técnicas generales (fertilización, rotación de cultivos, pastoreo) con
técnicas especiales como la implantación de cubiertas vegetales, laboreo mínimo y a
nivel, barreras vegetales o repoblaciones.

9. Es necesario revisar las concesiones de las centrales hidroeléctricas situadas en la
Demarcación cuya caducidad esté próxima a finalizar para revertirlas al Estado y así
fomentar  la  necesaria  transición  ecológica  e  hídrica  en  un  contexto  de  cambio
climático.  El  Art.  53.4  del  TRLA dice  que:  “al  extinguirse  el  derecho  concesional,
revertirán a la Administración competente gratuitamente y libres de cargas cuantas
obras  hubieran  sido  construidas  dentro  del  dominio  público  hidráulico  para  la
explotación del aprovechamiento”.

El  pasado mes de febrero se publicó la Sentencia de la Audiencia Nacional30 que
ratifica que el límite de 75 años para la explotación de las centrales hidroeléctricas por

29 https://ecologistasenacciongranada.wordpress.com/2019/11/06/p-l-a-n-d-e-r-e-n-a-t-u-r-a-l-i-z-a-c-i-o-n-d-e-l-r-i-o-g-e-n-i-l-a-s-u-p-a-s-
o-p-o-r-l-a-c-i-u-d-a-d-d-e-g-r-a-n-a-d-a/ 
30 https://www.energias-renovables.com/ficheroenergias/SAN_585_2020.pdf
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parte  de  las  compañías  privadas  titulares  de  sus  concesiones  supone  "un  plazo
máximo improrrogable". En la Demarcación del Guadalquivir, la única concesión que
caduca  próximamente  -en  agosto  de  2021-  es  la  Central  de  Zufre  cuyo  titular  es
Emasesa.

FICHA Nº 4. IMPLANTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CAUDALES ECOLÓGICOS

La ficha preparada por la CHG hace una introducción teórica extensa de la importancia de
un régimen de caudales ecológicos “para mantener procesos esenciales de ecosistemas
fluviales sanos de los que dependen especies y hábitats protegidos de la UE y para
garantizar un buen estado ecológico de las masas de agua”.

Específicamente indica que los caudales ambientales, una restricción previa al uso, son
los que han de circular en cada momento del año para garantizar la conservación de los
procesos naturales y la biodiversidad.  El establecimiento de caudales adecuados para
todas las masas de agua, y el cumplimiento de los mismos, debería de ser uno de los
aspectos esenciales del EpTI, dado su gran importancia ambiental. Sin embargo, la CHG
entiende que ha establecido  los  caudales  máximos  para  hacerlos  compatibles  con la
satisfacción de las demandas, todo lo contrario a lo que expresa la documentación.

La ficha insiste en la necesidad de establecer un régimen de caudales ecológico que
incluya  todos  sus  componentes:  caudales  mínimos,  caudales  máximos,  distribución
temporal  de  las  componentes  de  mínimos  y  máximos,  caudales  de  crecida,  tasa  de
cambio  máxima  y  la  parte  correspondiente  al  llamado  caudal  sólido  (porción  de
sedimentos). Se indica claramente que estas componentes son fundamentales para  “…
establecer qué caudales han de circular en cada momento del año para garantizar  la
conservación de todos los procesos naturales y la biodiversidad, incluso reproduciendo de
forma artificial y controlada y segura pequeñas crecidas e incluso ordinarias allí donde
sean imprescindibles para el buen estado. Se trata de mantener de forma sostenible la
funcionalidad y estructura de los ecosistemas acuáticos y de los ecosistemas terrestres
asociados, contribuyendo a alcanzar el buen estado o buen potencial ecológico en los
ríos o aguas de transición”.

La ficha enumera al final de la página 3 las dificultades que la CHG ha encontrado a la
hora de implantar  un régimen de caudales ecológicos,  y  que se resumen en tres:  la
necesidad de cuantificar los valores a respetar; el llamado déficit  hídrico en el  que se
encuentra la Demarcación y la alteración actual en el régimen fluvial en la cuenca. 

Dentro del  proceso adaptativo,  en la página 4 se habla de notables avances entre el
primer y segundo ciclo de planificación, aún hay componentes que no se han definido
como la tasa de cambio, los caudales generadores y los caudales sólidos. Solo se han
establecido los caudales máximos y mínimos en todas las MASp, tanto en condiciones
ordinarias como en sequía.  Y a continuación indica que  “… a la  vista de las nuevas
informaciones  técnicas  y  científicas  disponibles”,  habría  que  revaluar  y  redefinir  los
componentes mínimos y máximos que están definidos, y completar la estimación del resto
de componentes.

Sin embargo, los resultados obtenidos parecen converger hacia una disminución de los
caudales medios y bajos, por lo que será preciso tenerlos en cuenta en el desarrollo de
los estudios de definición de los regímenes de caudales ecológicos que se realicen.  Se
propone  reducir  los  caudales  ecológicos  (manteniendo  la  garantía  de  las
demandas) como consecuencia del cambio climático.



SUGERENCIA Nº 22.- En la ficha no hay una explicación de por qué no se ha llevado a
cabo la definición del resto de componentes, lo que estimamos necesaria por parte del
Organismo de cuenca ni tampoco qué medidas se han tomado al respecto para evitar el
deterioro de las masas de agua.

También la resistencia de determinados concesionarios y la alteración del régimen fluvial
para atender a los usos, fundamentalmente el regadío, han producido desajustes en los
caudales ecológicos establecidos en el PHG vigente. 

En el  apartado 9 de la Ficha. Decisiones a tomar de cara al  futuro Plan, se propone
mejorar  los informes de seguimiento,  con información más detallada e incluyendo las
razones de los incumplimientos, las medidas tomadas frente a ellos y cómo ha afectado al
estado de la masa de agua la alteración del régimen de caudales previsto.

SUGERENCIA  Nº  23.-  Sin  embargo  en  la  documentación  no  se  especifica  qué
concesionarios se han opuesto ni en qué MASp tipo río no se han cumplido los caudales
establecidos  en  el  PHG  2016-2021,  por  lo  que  exigimos  que  dicha  información  se
publique  en  el  Esquema  de  Temas  Importantes  definitivo.  Tampoco  se  explica  qué
medidas  se  han  tomado  en  aquellas  masas  donde  se  han  incumplido  los  caudales
ecológicos y qué consecuencias ha tenido sobre el estado global de las mismas.

Al  final  de  todo  el  análisis,  con una  falta  de  autocrítica  manifiesta,  el  problema para
implantar el  régimen de caudales adecuado que contribuya a detener el  deterioro y a
mejorar el estado de las masas de agua en la cuenca del Guadalquivir es que llueve poco
para satisfacer las enormes demandas de los distintos usuarios.

En el EpTI se reconoce que es muy difícil conciliar todos los usos demandantes de agua
con el establecimiento del régimen de caudales ecológicos. Sin embargo la Sentencia del
Tribuna Supremo emitida el 11 de marzo de 2019, que resuelve el recurso contra el PH
del  Tajo 2016-2021, anula varios artículos de la normativa del  Plan porque no exigía
caudales ecológicos en determinados tramos de la cuenca. La Sentencia entiende que
estos artículos suponen un incumplimiento que tiene la Administración de establecer el
régimen  de  caudales  ecológicos  completos  (caudales  máximos,  mínimos  y  tasa  de
cambio) para todos los ríos de la cuenca, con carácter vinculante.

Así  pues,  los  caudales  ecológicos  deben  establecerse  para  evitar  la  degradación
ambiental  del  curso  del  agua  del  río,  su  cauce  y  su  ribera.  Entendemos  que  ni  las
presiones que ejercen los diferentes usos ni las alteraciones hidrológicas deben impedir el
establecimiento  de  los  caudales  ecológicos  y  todos  sus  componentes,  incluso  si  ello
supone limitar los recursos disponibles.

La CHG se esfuerza en intentar demostrar que el PHG 2016-2021 ha supuesto un avance
respecto a ciclos anteriores, pero referidos únicamente al  establecimiento de caudales
mínimos en todas las MASp y los caudales mínimos en un régimen de sequía prolongada,
aunque menos exigentes que lo establecido en la normativa vigente. Se han identificado
las MAS donde es prioritario mantener caudales ecológicos por situarse en espacios de la
RN 2000.

Reconoce también que se han detectado importantes deficiencias en el cumplimiento de
estos caudales ecológicos establecidos en el PHG y que son necesarias acciones como
aumentar el número de puntos de control, evaluar los efectos sobre el estado ecológico
de estos caudales definidos y, mejorar los informes de seguimiento, con información más
detallada, incluyendo las razones de los incumplimientos y las medidas tomadas frente a
ello, así como los efectos del régimen de caudales sobre el estado de la masa.



Por  otra  parte,  respecto  a  los  caudales  ecológicos  en  los  tramos  no  regulados,  la
argumentación que utiliza siempre la CHG es que solo tienen competencia para hacer
cumplir los caudales ecológicos aguas abajo de las infraestructuras de regulación y afirma
que en los tramos no regulados, si en verano no hay caudal, es porque ese es el caudal
ecológico natural. 

Nada más lejos de la realidad, en la Demarcación hay muchísimos ríos no regulados de
caudal permanente y con poblaciones de ictiofauna de muchísimo interés, que en verano
son desecados impunemente por Comunidades de Regantes. Por ejemplo, en el Picón de
Jerez (PN Sierra Nevada)  hay dos ríos donde no se respeta el  régimen de caudales
ecológicos, incluso se llega a secarlos totalmente. 

Por  razones  obvias,  las  poblaciones  más  interesantes  de  ictiofauna  autóctona  están
precisamente en este tipo de ríos no regulados. Y en el caso de las Comunidades de
Regantes en las que se han realizado modernizaciones de regadíos (con ampliación de
superficie regable incluida o con implantación de riego intensivo en grandes superficies
que eran de riegos de aguas invernales) como es el caso del Marquesado del Zenete.
Esos caudales ecológicos que antes no se respetaban en verano, ahora brillan por su
ausencia durante todo el año ya que son desviadas a balsas. Llegándose al absurdo de
que  la  disponibilidad  de  caudales  ambientales  en  el  río  es  menor  después  de  la
modernización que antes.

Parece evidente que los caudales ecológicos definidos no están contribuyendo de manera
suficiente a mejorar y conservar el buen estado de las masas de agua de la demarcación
tal  y  como sugiere el  resultado de la  evaluación del  estado de las mismas.  La CHG
reconoce que el régimen de caudales ecológicos actual es inadecuado e insuficiente para
los objetivos de planificación hidrológica.

SUGERENCIA Nº 24.- La CHG debe explicar las circunstancias de por qué no cumple los
caudales ecológicos establecidos en el PHG vigente aguas debajo de las infraestructuras
de regulación y en qué masas de agua tipo río se han incumplido.

En cuanto a la propuesta de alternativas, la Ficha reconoce que optar por la Alternativa 0
ó 2 nos lleva a no alcanzar los objetivos medioambientales, debido a que las medidas
previstas  en el  PHG son insuficientes  y además hay medidas (el  PHG no contempla
medidas  básicas  solo  complementarias)  que  no  se  han  ejecutado.  Considerar  como
suficiente para el cumplimiento de los objetivos establecer solo los caudales máximos y
mínimos  en  algunas  masas  es  poco  ambicioso  y  contrario  a  la  STS  sobre  el
establecimiento del régimen de caudales completos.

En otro orden de cosas, el porcentaje de incumplimiento de los caudales mínimos es muy
alto, en 28 de los 44 puntos de control,  lo que hace descartar esta alternativa por no
cumplir los objetivos de planificación previstos. Con respecto a la Alternativa 2, dado que
solo prioriza las medidas básicas y en el  Plan vigente no las hay (solo hay medidas
complementarias), por lo que tampoco se alcanzan los objetivos previstos. 

Por lo tanto, la ficha realmente no plantea un análisis de alternativas para abordar el
problema de la necesidad de implantar un régimen de caudales ecológicos. Solo se limita
a decir que si se sigue como hasta ahora no se cumplirán estos caudales ecológicos, y
que, si se completan los estudios y se reducen las demandas, sí se podrán cumplir, y
quizás, se mejore en algo el estado de las masas de agua. 



Es decir, no se asume realmente la obligación de cumplir con el establecimiento de un
régimen de caudales ecológicos completo y adecuado para mejorar la condición de las
masas de agua, y por tanto no se entra a valorar de qué formas diferentes se podría llegar
a este objetivo (que es una obligación, no una elección como parece que lo plantea la
ficha).  Por  esa  razón  no  puede  considerarse  suficiente  ni  adecuado  un  análisis  de
alternativas que sencillamente no existe,  y,  después de décadas con la obligación de
implantar  un  régimen  de  caudales  ecológicos,  completar  unos  nuevos  estudios  de
caudales ecológicos no va a solucionar mágicamente los problemas de implementación,
que básicamente se relacionan con la oposición por parte de algunos usuarios a ver sus
demandas ajustada una restricción ambiental real.

SUGERENCIA Nº  25.-  Además,  se  contempla  la  posibilidad  de  establecer  “cualquier
medida que pudiera surgir y que fuese económicamente asumible”, aunque en la Ficha no
se especifica qué tipo de medidas podrían implantarse y qué inversión considera la CHG
que es “asumible”, por lo que se estima conveniente detallar estos aspectos.

La  Alternativa  1  considera  que  con  las  medidas  puestas  en  marcha  más  las
complementarias contempladas en el PHG vigente serían suficientes para contribuir en
gran medida al cumplimiento de los objetivos ambientales y mejora del buen estado de las
masas de agua. Esta alternativa no asegura al  100% el cumplimiento del régimen de
caudales ecológicos, sobre todo porque las demandas actuales limitan el establecimiento
de  los  mismos  a  menos  haya  una  restricción  en  el  regadío,  algo  a  lo  que  no  está
dispuesta por ahora la CHG.

Ecologistas  en  Acción  Andalucía  sigue  manteniendo  que  las  demandas  de  los  usos
productivos -fundamentalmente agrarios y en menor medida industriales- van a impedir
garantizar caudales próximos a las necesidades ecológicas mínimas de las masas de
agua,  sobre  todo  porque  desde  la  CHG  descarta  cualquier  alternativa  razonable  y
económicamente viable que vaya en contra del sector que más usa el recurso. 

Los caudales máximos y mínimos aprobados en el PHG vigente muestran que en general
no  siguen  el  rango  natural  de  variabilidad  y  son  manifiestamente  insuficientes  para
mantener un comportamiento hidrológico adecuado, no solo para alcanzar el buen estado,
sino tan siquiera para prevenir el que se continúe con el deterioro existente. El futuro Plan
del  tercer  ciclo  no  puede  asumir  (como  hasta  ahora)  que  el  régimen  de  caudales
ecológicos ha de ser aquel compatible con las concesiones existentes y con los usos
previstos de las infraestructuras de regulación sino todo lo contrario. 

El  temor  del  Organismo  de  cuenca  a  restringir  los  usos  de  los  sectores  productivos
(regadío  principalmente  y  en  menor  medida  usos  hidroeléctricos)  para  establecer  los
caudales ecológicos y a posibles indemnizaciones constituyen el principal impedimento
para la aplicación de los caudales ecológicos, recurriendo la Administración hidráulica a
largos procesos de concertación con los titulares de las concesiones preexistentes, que
en muchos  casos  llevan  a  la  implantación  de un caudal  inferior  al  que  se  considera
ambientalmente  adecuado,  o  a una compensación a los titulares de las  concesiones,
consistentes en el alargamiento del plazo de las mismas.

Normalmente, cuando se pretenden aplicar los caudales ecológicos determinados por la
Administración hidráulica,  los titulares de las concesiones siempre suelen apelar  a un
supuesto derecho indemnizatorio, que según ellos viene definido y regulado en el TRLA.
Efectivamente, en el artículo 65, apartados 1 y 3 se hace mención a este derecho. 

Sin  embargo,  desde  Ecologistas  en  Acción  consideramos  que  para  el  caso  de  los
caudales  ecológicos  no  sería  de  aplicación  ese  derecho  indemnizatorio.  Y  nos



explicamos, según el artículo 26 del Plan Hidrológico Nacional, “los caudales ambientales
que  se  fijen  en  los  Planes  Hidrológicos  de  cuenca  tendrán  la  consideración  de  una
limitación  previa  a  los  flujos  del  sistema  de  explotación,  que  operará  con  carácter
preferente a los usos contemplados en el sistema”.

Por otra parte, en el artículo 59, apartado 7 del TRLA se indica: “Los caudales ecológicos
o demandas ambientales no tendrán el carácter de uso a efectos de lo previsto en este
artículo y  siguientes,  debiendo considerarse como una restricción que se impone con
carácter general a los sistemas de explotación. En todo caso, se aplicará también a los
caudales medioambientales la regla sobre supremacía del uso para abastecimiento de
poblaciones recogida en el  párrafo final  del  apartado 3  del  artículo  60.  Los caudales
ecológicos se fijarán en los Planes Hidrológicos de cuenca. Para su establecimiento, los
organismos de cuenca realizarán estudios específicos para cada tramo de río”.

Es decir,  los caudales ecológicos no se consideran un uso más,  sino una restricción
previa que se impone con carácter general a los sistemas de explotación.  Por ello, de
igual manera que cuando se dispone de una concesión para derivar un cierto volumen de
agua y por motivos climatológicos por el río no discurre ese caudal, no existe derecho
indemnizatorio de ningún tipo, tampoco ocurre con los caudales ecológicos. Pues no se
trata de un uso, sino de una restricción previa, un condicionante de carácter natural, como
lo son las condiciones climatológicas.

SUGERENCIA  Nº  26.-  Hay  que  determinar  todos  los  componentes  del  régimen  de
caudales en las MASp, teniendo en cuenta exclusivamente aspectos de carácter técnico-
ambiental,  y que procedan a aplicarlos directamente en el  territorio,  sin llevar  a cabo
ningún tipo de concertación con los titulares de las concesiones preexistentes que tengan
como  finalidad  actividades  productivas. La  determinación  del  caudal  ecológico  es  un
elemento fundamental  para  garantizar que no se produzca una derivación y consumo
excesivo,  que  dañe  gravemente  sus  condiciones  y  valores  ambientales.  También  es
totalmente necesario para la preservación de los ecosistemas fluviales, por lo que debe
dársele la máxima prioridad. 

FICHA Nº 5. ORDENACIÓN Y CONTROL DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Según la documentación, los derechos de aguas los otorga la Administración hidráulica de
acuerdo con las asignaciones y reservas fijadas en los planes hidrológicos. Además, en la
actualidad están asignado casi  todos los recursos disponibles (la mayor  parte para el
regadío), cuyo incremento no se contempla, salvo excepciones en base a ahorros o ya
planificadas (Art. 16 de la normativa del PHG 2016-2021).

Cuantificar los recursos hídricos disponibles es fundamental en la planificación para saber
el  volumen que se preverá destinar  a  los distintos usos y hacer  una gestión eficaz y
eficiente para conseguir los objetivos medioambientales establecidos en la planificación
hidrológica. 

Según la Ficha, respecto a esa cuantificación de recursos, hay confusión y diferencias
(pese a los avances de los últimos años) entre el volumen total de los usos consuntivos
que están inscritos en el Registro de Aguas (mayo de 2019) de la CHG con los datos del
programa ALBERCA del Ministerio,  con 100 hm3 más detectados en éste último. Esta
diferencia se refiere principalmente a los datos sobre el uso para abastecimiento ya que
respecto  a  los  usos  para  regadío  no  hay  prácticamente  diferencias  entre  ambos
programas. Se siguen manteniendo las dudas sobre el nivel de fiabilidad de estas cifras
ya que ni todos los puntos de extracción se incluyen en el Registro o en el Catálogo, ni las
cantidades que constan en ellos reflejan de forma clara la realidad.



Se  antoja  fundamental  para  la  revisión  del  tercer  ciclo  de  planificación  que  ambos
programas se revisen y cotejen los datos publicados de uso del agua, a fin de tener una
cuantificación  de  los  recursos  acorde  a  la  realidad  de  la  Demarcación.  Los  factores
explicativos son diversos y las responsabilidades están repartidas, pero esta realidad hay
que mostrarla con más claridad de lo que se hace, porque es importante, fundamental,
para los problemas de la cuenca.

Para cuantificar los consumos y así  poder  controlar  que su uso se ajusta al  derecho
concesional  y  no  se  produce  sobreexplotación  de  las  masas  de  agua,  además  del
Sistema Automático de Información Hidrológica (SAIH) está el  uso de contadores y la
teledetección. 

Según  el  Art.  55.4.  del  TRLA,  se  establece  que  “los  titulares  de  las  concesiones
administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier título tengan derecho a su
uso privativo, estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes sistemas de
medición  que  garanticen  información  precisa  sobre  los  caudales  de  agua  en  efecto
consumidos o utilizados y, en su caso, retornados”.

Por  su  parte,  la  Orden  ARM/1312/2009,  de  20  de  mayo,  por  la  que  se  regulan  los
sistemas para realizar el  control  efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los
aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al
mismo, establece en su Disposición transitoria única. Control efectivo de caudales en los
aprovechamientos de agua existentes, lo siguiente:

1. “Los titulares de aprovechamientos de agua, por cualquier título jurídico habilitante,
existentes al entrar en vigor esta orden presentarán al correspondiente organismo de
cuenca, en el plazo máximo de un año contado a partir de su entrada en vigor, una
propuesta del sistema de control efectivo a instalar. Esta propuesta comprenderá la
documentación  técnica  con  definición  detallada  de  los  sistemas  propuestos  de
medición y, en su caso, limitación del caudal máximo y registro de las mediciones,
adaptados  a  las  presentes  prescripciones.  Expresamente  se  recogerán  las
características técnicas de los sistemas de medición propuestos y,  en su caso, se
incluirán las exenciones solicitadas. Las instalaciones de los sistemas de medición
cumplirán  las  mismas  instrucciones  fijadas  en  los  artículos  anteriores  de  esta
disposición  para  las  captaciones,  los  retornos  y  los  vertidos  autorizados  con
posterioridad a la misma.

2. Este plazo de un año fijado en el apartado anterior se extenderá a dos años en los
casos  de  aprovechamientos  de  agua  de  caudal  máximo  autorizado  en  el  título
habilitante inferior a 4 litros por segundo o un consumo anual inferior a 20.000 metros
cúbicos,  salvo  en  el  caso  de  aprovechamientos  de  acuíferos  declarados
sobreexplotados o en riesgo de estarlo y en aquellos sistemas de explotación que el
organismo de cuenca determine por ser severamente deficitarios”.

En el Informe31 de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo, del 26/02/2019, sobre
la aplicación de la DMA y la Directiva 2007/60/CE, sobre inundaciones, en los segundos
planes hidrológicos de cuenca, “se alienta particularmente a España a: hacer un mayor
uso de los caudalímetros  a fin  de asegurarse de que se midan y registren todas las
captaciones, y que los permisos se adapten a los recursos disponibles; garantizar que los
usuarios informen periódicamente a las autoridades de las cuencas hidrográficas sobre

31https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=COM:2019:95:FIN&from=EN

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=COM:2019:95:FIN&from=EN


los volúmenes realmente captados, sobre todo en aquellas demarcaciones hidrográficas
que presentan presiones de captación significativas”.

SUGERENCIA Nº 27.- En la Ficha no se aporta información alguna al respecto, por lo que
exigimos que se recoja información relativa ha:
 
1. Si se ha establecido un Plan específico para la inspección de contadores. 

2. Si se está llevando a cabo la inspección y precinto de los contadores; y a qué personal
se le ha asignado esa tarea. Y desde cuándo.

3. Si  se  ha impartido  formación específica  al  personal  encargado de la  inspección  y
precinto de los contadores.

4. Si se ha entregado a los interesados el Libro de Control de Aprovechamientos.

5. Si  se  ha  habilitado  algún  servicio  telemático  (web,…)  para  comunicar  los  datos
registrados.

6. Diferenciados por Provincias:

a) Número de captaciones que tienen obligación de instalar contador (detallando los
aprovechamientos hidroeléctricos de potencia >5000 Kva. y las captaciones que
están en acuíferos sobreexplotados).

b) Número de captaciones sobre las cuales se ha llevado a cabo la comprobación de
dichas instalaciones de medición,  según Orden ARM/1312/2009 (detallando los
aprovechamientos hidroeléctricos de potencia >5000 Kva. y las captaciones que
están en acuíferos sobreexplotados).

c) Número de captaciones que están comunicando su llevanza del Libro de Control de
Aprovechamientos  y  comunican  con  la  periodicidad  requerida  los  caudales
detraídos (detallando los aprovechamientos hidroeléctricos de potencia >5000 Kva.
y las captaciones que están en acuíferos sobreexplotados).

d) Número de sanciones impuestas por incumplimiento de la obligación de instalar un
sistema de medición y/o de la llevanza del Libro de control.

e) Requerimientos comunicados del deber instalar contador.

Con respecto a las alternativas que se plantean en la Ficha, optar por la tendencial nos
lleva a incumplir los objetivos medioambientales dado el ritmo de ejecución del Programa
de Medidas del PHG vigente; la Alternativa 2 es similar a la anterior en cuanto a la no
consecución  de los  objetivos,  aunque con una brecha menor que no se indica en la
documentación.

La  más  idónea  es  la  Alternativa  1  que  posibilita  el  cumplimiento  de  los  objetivos
ambientales,  lo  que  necesariamente  conlleva  a  la  CHG  a  impulsar  el  Programa  de
Medidas  y  acelerar  las  actuaciones  hasta  2021.  En  la  Ficha  se  afirma  que  se  han
ejecutado 28,8 millones, pero no se indican en qué actuaciones se ha hecho y en cuáles
no. Tampoco se indican qué medidas se aplazan al siguiente ciclo de planificación y que
supondrán una inversión de 47,1 millones de euros más.



SUGERENCIA  Nº  28.-  Solicitamos  al  Organismo  de  cuenca  que  indique  en  la
documentación final del ETI qué actuaciones previstas en el Programa de Medida se han
ejecutado, detallando la inversión realizada en cada una de ellas. Además, deberá indicar
qué medidas se aplazan al siguiente ciclo, detallando la inversión prevista para cada una
de ellas.

En  cuanto  a  la  prioridad  de  usos  para  las  concesiones  del  futuro  PHG  2020-2027,
creemos oportuno la adición de la categoría “uso ambiental”, que además esté en orden
jerárquico por encima del uso agrario aunque la denominación no parece muy acertada al
inducir a la confusión con los caudales ecológicos. 

SUGERENCIA Nº 29.- En la revisión del tercer ciclo tendrá que quedar perfectamente
definido  lo  que  representa  este  uso  y  qué  se  entiende  por  el  mismo.  Además,  con
respecto a la prioridad del uso ambiental se indicará si existirán excepciones al  orden
establecido  frente  a  otros  usos  como  el  agrario  o  el  industrial  y  en  qué  Sistemas,
Subsistemas o Masas de Agua se aplicará.

FICHA  Nº  6.  MANTENIMIENTO  DE  LA  GARANTÍA  EN  UN  CONTEXTO  DE
INCERTIDUMBRE CLIMÁTICA

En cuanto al diagnóstico, la Ficha presenta el problema de la sobreexplotación -quizás el
más importante que hay actualmente en la Demarcación-, ya no en los términos de ciclos
anteriores  como  “déficit  estructural”  o  “brecha”,  sino  en  términos  de  “necesidad  de
mantenimiento  de  la  garantía  (entendiendo  garantía  como  la  capacidad  de  servir  los
volúmenes comprometidos en los términos previstos por la normativa)”, que se dice “frágil
y amenazada por un exceso de demanda sobre los recursos actualmente disponibles en
un contexto de deriva climática”.

A partir de la página 2, se aporta una serie de datos y estadísticas sobre tres variables:
precipitación, aportaciones y temperatura, en relación a su evolución desde el pasado,
pero sin aportar previsiones claras y cuantitativas, de los efectos previstos por el cambio
climático para los siguientes escenarios de planificación en cuanto a la disponibilidad,
consumo, garantía y balance. 

Los datos manejados consolidan en la escala de la Demarcación las evidencias generales
sobre una mayor variabilidad en las aportaciones, que serán más difíciles de prever y
gestionar;  un aumento de las temperaturas que afectará a la  demanda por  previsible
incremento  de  la  evapotranspiración  de la  vegetación  y  de  la  evaporación  desde los
embalses y suelo; además de un incremento de la torrencialidad. Incidiendo todos estos
cambios en los balances. 

Desde la página 11 se describe brevemente la evolución de la demanda para el regadío
desde el PHG del año 1998 hasta el segundo ciclo de planificación, con una declaración
final  sobre  el  gran  problema  de  la  planificación  hidrológica  en  el  Guadalquivir,  la
contención de la demanda, y que a la luz de lo visto (y datos del propio EpTI), no se
cumple con rigor. 

También  cabe  añadir  que no  se  identifica  este  “problema”  con las  presiones  que  se
ejercen  en  términos  de  extracción  y  consumo,  sino  el  cambio  en  precipitaciones  y
temperatura. Creemos que se trata de una perspectiva muy alejada de la DMA, de hecho,
el  EpTI  evita  dar  cifras  exactas  o  estimadas  sobre  las  demandas,  extracciones  o
consumos o de la superficie en riego.



La Ficha sigue la trayectoria confusa y errática de documentos anteriores en lo referente a
la cuantificación de los recursos naturales considerados y que están constituidos por las
escorrentías  totales  en  régimen natural.  Resulta  llamativo  que  los  recursos  naturales
aumenten a partir de los documentos de planificación hidrológica del año 2015 (un 20%
desde 1998), cuando en paralelo se explica que el cambio climático ha reducido dichos
recursos.

El primer PHG aprobado por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, se daba la cifra de
6.663 hm3/año como aportación  media  a  la  cuenca.  En la  página 35 del  documento
Memoria del Plan Especial de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de
marzo de 2007, se dice en el punto 2.8.1. Recursos hídricos, que la aportación media se
estima en 6.701 hm3/año. Por su parte, en el Estudio general sobre la Demarcación del
año 2007 -Informe resumen del artículo 5 de la DMA-, de marzo 2007, las aportaciones
totales (recursos naturales) se evaluaban en 6.759 hm3/año. Y en la síntesis del Estudio
General de noviembre de 2007, en su página 3 dice que los recursos hídricos en régimen
natural son aproximadamente 7.038 hm3/año.

En el EpTI del primer ciclo de planificación (julio 2008), la cifra de recursos es de 7.022
hm3/año. En la Memoria del PHG 2009-2015 del primer ciclo, en la página 84 punto 2.7.3.
Recursos  hídricos  disponibles  en  la  Demarcación,  aplicando  las  prescripciones  de  la
Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) respecto de la consideración de la serie
larga  la reciente o corta, se publica la siguiente Tabla 26:

Serie de aportaciones
1980/82-
2005/06

1940/41-
2005/06

Media
(hm3/año)

5.754 7.133

Mediana
(hm3/año)

3.851 5.078

Tabla 1. Fuente: CHG

La  diferencia  entre  la  serie  corta  respecto  de  la  larga  para  la  media  está  en  1.379
hm3/año, lo que supone el 19,3%. De estas cifras, se pasó -sorprendentemente- en el
PHG 2016-2021 del segundo ciclo a unas aportaciones de 7.092 hm3/año (serie corta) y
de 8.260 hm3/año (serie larga) respectivamente.

Esto supone una variación de 117% para la serie larga y del 123% para la serie corta, una
cifra  cuanto  menos  insólita  en  la  historia  de  la  Demarcación  y  que  es  claramente
perjudicial para el trabajo de concienciación social que realizan los colectivos en defensa
del medio ambiente sobre la escasez del recurso en la cuenca. Parecen ir en contra de la
lógica teniendo en cuenta la variación de temperaturas y los cambios de cubiertas del
suelo en las cabeceras hidrográficas. 

Además, son contradictorias respecto de los resultados de los estudios de aportaciones a
embalses de cabeceras realizados en la última década (Aguilar y Del Moral, 2008 y 2011)
y suponen un ejercicio contrario al espíritu del principio de precaución. 

En la  página 82,  punto  4.1.5.3.  Recursos hídricos  en régimen natural  del  documento
Memoria de los Documentos Iniciales del tercer ciclo de planificación, se indica que los
recursos naturales considerados,  constituidos por  las escorrentías totales evaluadas a
partir  del  Modelo SIMPA (Sistema Integrado para la  Modelización de la  Precipitación-
Aportación),  desarrollado por  el  Centro de Estudios Hidrográficos del  CEDEX, para el
periodo  1940/41-2011/12  (se  señalaba  que  se  espera  disponer  del  modelo  SIMPA



completo para la elaboración del PHG del tercer ciclo) que hay una aportación media
anual de 8.259,93 hm3/año.

Por último, en la página 9 de la presente Ficha se presentan los siguientes datos:

Periodo de control
1960-2000

Serie corta
1980-2016

Variación serie corta-periodo
de control (%)

Aportación
(hm3/año)

7.931 6.962 -12

Tabla 2. Fuente: CHG. Evolución de emisión de gases de efecto invernadero

Además en la documentación se afirma que “la  evolución posterior ha estabilizado la
media de treinta años en torno a 7.000 hm3 (en lugar de los más de 8.500 hm3 de antes),
observándose  además  un  incremento  de  la  variabilidad”.  “Si  comparamos  las
aportaciones  del  periodo  anterior  a  1980  con  el  posterior,  1980/81-2015/16,  o  “serie
corta”, usada como serie de trabajo en la planificación hidrológica se ha pasado de 8.115
hm3 anuales a 6.962 hm3, una disminución del 14%”.

Estas cifras suponen unas aportaciones menores respecto a los datos manejados en la
documentación del segundo ciclo de planificación, aunque siguen siendo unos datos altos
para los que se han publicado a lo largo de la historia de la Confederación: las de las
series corta o reciente coinciden sensiblemente con las que ha venido manejándose para
la serie completa.

Concretamente las aportaciones de la serie corta se estiman en el EpTI actual en 6.962
hm3/año, cuando en el PHG del primer ciclo para el periodo 2009-2015 eran de 5.754
hm3/año,  lo  que  supone  1.208  hm3/año menos.  Y  este  incremento  es  sobre  lo  que
venimos preguntando desde el comienzo de la deriva en la documentación del segundo
ciclo  de  planificación  y  a  la  que  la  CHG  nos  responde  (Informe  de  propuestas,
observaciones y sugerencias sobre la Propuesta de proyecto de revisión del PHG. Julio
201532)  que:  que  “en  este  ciclo  de  planificación  se  ha  usado  una  nueva  versión  del
modelo SIMPA, en el que se han prolongado las series empleadas hasta 2013 y, sobre
todo,  se  han  modificado  algunos  parámetros  del  modelo  precipitación-escorrentía-
infiltración, que han resultado en una modificación significativa de los parámetros del ciclo
hidrológico”.  Afirmando que “la CHG es un sujeto pasivo respecto a este instrumento,
empleando los datos que se le proporcionan desde la Dirección General del Agua”.

A  continuación  resumimos  en  la  siguiente  tabla,  la  evolución  de  las  aportaciones  en
régimen natural,  tanto  de  la  serie  larga  como de  la  corta,  en  diferentes  documentos
sometidos a información pública.

Fuente
Recurso natural (serie larga)

(hm3/año)
Recurso natural (serie corta)

(hm3/año)
1998 - PHG 6.663

2007 - Plan Especial
Sequía

6.701

2007 - PHG (Art. 5) 6.759
2008 - EPTI 7.022
2013 - PHG 7.133 5.754
2015 - PHG 8.260 7.092
2020 - EPTI 7.931 6.962

32 https://www.chguadalquivir.es/descargas/PlanHidrologico2015-
2021/Guadalquivir/Informe_de_las_propuestas_observaciones_y_sugerencias_Guadalquivir_2.pdf 

https://www.chguadalquivir.es/descargas/PlanHidrologico2015-2021/Guadalquivir/Informe_de_las_propuestas_observaciones_y_sugerencias_Guadalquivir_2.pdf
https://www.chguadalquivir.es/descargas/PlanHidrologico2015-2021/Guadalquivir/Informe_de_las_propuestas_observaciones_y_sugerencias_Guadalquivir_2.pdf


Tabla 3. Fuente: Elaboración propia

SUGERENCIA Nº 30.- Para Ecologistas en Acción, la CHG sigue sin entrar a responder
sobre el fondo del asunto ni tampoco explica a qué se debe este incremento. Pedimos un
ejercicio de responsabilidad al organismo de cuenca ya que ni siquiera en la Ficha se
aborda esta cuestión. Cuantificar el volumen medio de aportaciones en régimen natural es
un asunto fundamental, ya que la base de esta cifra es sobre la que se calcula el Índice
de explotación de la Demarcación, que al elevarse las aportaciones, a mismo volumen de
demandas, lógicamente, estadísticamente desciende.  Con las actuales cifras se da una
imagen  de  cuenca  con  abundancia  de  agua,  por  lo  que  se  pueden  justificar  más
concesiones para satisfacer demandas.

Por  otro  lado,  el  Informe  técnico  del  CEDEX  del  año  2017  llamado  “Evaluación  del
impacto del cambio climático en los recursos hídricos y sequías en España”33, indica que
la reducción de las aportaciones para el período temporal 2010-2040 (que se corresponde
con el período de planificación) sería del 2% en escenario RCP 4.5 y 10% en el RCO 8.5. 

En la página 10 se afirma que “desde la Dirección General del Agua se propone una
disminución adicional sobre los recursos de la serie corta (1980/2016) para estimar los
recursos disponibles en 2039. En el caso del Guadalquivir ese porcentaje tiene un valor
promedio del 2%”. Es decir que las aportaciones medias de referencia para la cuenca del
Guadalquivir, incluida el acusado descenso que se produce desde la década de los 80, e
incorporado el efecto del cambio climático hasta el horizonte 2040, son 6.823 hm3/año. Es
decir, 160 hm3/año más de los que se estimaron en el PHG de 1998, que fueron 6.663
hm3/año (CHG, 1995).

Este despropósito se confirma cuando en el último párrafo de la página 10 leemos lo
siguiente: “El desequilibrio entre recursos y demandas de la cuenca del Guadalquivir, que
afecta  a  todos  los  sistemas  de  explotación  salvo  los  de  abastecimiento  de  Sevilla,
Córdoba  y  Jaén  está  muy  relacionado  con  el  cambio  en  los  recursos  disponibles
apuntado en el apartado anterior. Así, el Plan Hidrológico de 1998 se elaboró entre 1992
y  1995  con  una  serie  de  aportaciones  que  llegaba  hasta  1987/88  y  por  tanto  nace
desfasado con relación al periodo que debe gestionar, tanto en materia de recursos como
en el planteamiento de evolución de la demanda agraria”. 

No entendemos qué significa para la CHG la calificación de “desfase”, cuando el PHG de
1998  -efectivamente  aprobado  en  1995  y  basado  en  series  que  llegaban  a  1987/88,
incluyendo  periodo  de  abundantes  aportaciones-,  estimaba  unos  recursos  más  bajos
(6.663 hm3/año) que los que ahora se estiman en serie corta,  incluyendo la caída de
aportaciones desde 1980,  y  con previsiones de cambio  climático  incorporados (6.823
hm3/año). 

Solo  por  buscar  una  hipotética  explicación,  que  el  documento  no  ofrece,  podríamos
señalar el extraño pico de aportaciones muy pronunciado, histórico, insólito, en el  año
2009: más de 25.000 hm3 (Figura 3. Evolución de las aportaciones serie completa (fuente:
modelo SIMPA) de la página 3). Un pico de aportaciones, en torno a 5.000 hm3 superior a
las de 1962, que no se corresponde con una distorsión equivalente de las precipitaciones
(Figura 2. Evolución de las precipitaciones (fuente: modelo SIMPA) de la página 2). En
cualquier caso, no es plausible que ese dato explique la deriva sobre cuantificación de
aportaciones que mencionamos anteriormente.

33 http://www.cedex.es/NR/rdonlyres/3B08CCC1-C252-4AC0-BAF7-1BC27266534B/145732/2017_07_424150001_Evaluaci
%C3%B3n_cambio_clim%C3%A1tico_recu.pdf 

http://www.cedex.es/NR/rdonlyres/3B08CCC1-C252-4AC0-BAF7-1BC27266534B/145732/2017_07_424150001_Evaluaci%C3%B3n_cambio_clim%C3%A1tico_recu.pdf
http://www.cedex.es/NR/rdonlyres/3B08CCC1-C252-4AC0-BAF7-1BC27266534B/145732/2017_07_424150001_Evaluaci%C3%B3n_cambio_clim%C3%A1tico_recu.pdf


En cuanto al incremento del regadío que la Ficha analiza en la página 11, y a pesar del
mantra que utiliza la CHG para decir que su política es la de no incremento y estricto
control  del  existente  como la  piedra  angular  de  la  Planificación,  hay una información
reciente -fruto de unos trabajos encargados a Tragsatec- para calcular la superficie en
regadío, tipos de cultivos y superficies por Comunidades de regantes, elaborado a partir
de teledetección, que cifra -a fecha de 2018- la superficie total en el Guadalquivir es de
846.797 ha. Estos trabajos los han encargado la CHG y la Consejería con competencias
en  Agricultura  para  las  Cuencas  Internas  Andaluzas.  Según  esta  información  el
crecimiento es moderado desde el año 2008 como se observa en la siguiente tabla.

Tabla 4. Fuente: Tragsatec

Sin embargo, los datos de esta tabla no concuerdan con los ofrecidos hasta ahora por la
CHG  en  los  diferentes  Planes  Hidrológicos,  entrando  en  contradicción  con  los
incrementos de superficie planificados y los propios informes hidrológicos y de campañas
de riego. Según la Tabla 28 de la página 89 del documento Memoria del PHG aprobado
por Real  Decreto  255/2013,  la  superficie  total  en regadío era de  845.986 ha.,  con la
previsión de  alcanzar las 880.557 en 2015 (página 100), condicionada por el límite de
capacidad de regulación de la cuenca. Luego en el PHG del periodo 2016-2021, en la
página 58 del documento Memoria, la superficie total regada era de 856.429 ha. Mientras
que en el Anejo nº 12. Programa de Medidas, en su punto 4.4 Medidas de reducción de la
presión por extracción de agua se dice que: “En el horizonte 2015 se evalúan 890.990 ha
transformadas en regadío en la cuenca del Guadalquivir, de las cuales se riegan 854.056
ha. El consumo total de la cuenca es de 3.343 hm3, lo que supone unos 3.914 m3/ha.”

Por último, en la Ficha nº 2 del actual EpTI aparece en la página 5 el dato que maneja
actualmente la CHG,  849.820 ha.,  que contrasta con los datos proporcionados por  la
“Encuesta  sobre  superficies  y  rendimientos  de  cultivos”  (ESYRCE),  serie  homogénea
2004-2016, que cifra (con datos referidos a 2015) un total de 768.210 ha. 

Por otra parte, en el Plan Especial de Sequía (PES) del año 2007, en el punto 2.10. Usos
de riego de la página 40 y 41 del documento Memoria, se indica una superficie total de
709.073  ha.  El  PES  informado  favorablemente  por  el  Consejo  del  Agua  de  la
Demarcación en mayo de 2018, en la Tabla 3 del documento Memoria se indica una
superficie regada de 856.429 ha.

La evolución de la superficie de regadío (que no debe confundirse con las extracciones ni
con el consumo del mismo) queda reflejada en la siguiente tabla, teniendo en cuenta que
en la Ficha no hay ningún dato sobre la superficie regada o regable, ni sobre demandas ni
consumos netos en la actualidad.



Año
Superficie

(ha.)
Dotación
(hm3/año)

Demanda
neta

(hm3/año)
Fuente

1997 597.345
Doc. Iniciales PHD 2021-2027

(Tragsatec)

2002 647.567
Doc. Iniciales PHD 2021-2027

(Tragsatec)

2004 714.014
Doc. Iniciales PHD 2021-2027

(Tragsatec)

2004 672.888
Tabla 76. Doc. Memoria Doc.

Iniciales revisión 3er Ciclo (Pág.
185)

2007 709.073 Plan Especial de Sequía 2007

2008 838.832
Doc. Iniciales PHD 2021-2027

(Tragsatec)

2009 740.638
Tabla 76. Doc. Memoria Doc.

Iniciales revisión 3er Ciclo (Pág.
185)

2009/201
5

845.986 3.033 2.569
PHG 2009-2015. Doc. Memoria.

Tabla 28. Superficie regada (Pág.
89)

2009/201
5

846.797 3.498,82 2.569
PHG 2009-2015. Doc. Memoria.

Tabla 51. Superficie regable
(Pág. 114)

2015 879.088 3.533,36
PHG 2009-2015. Doc. Memoria.
Tabla 62. Escenario tendencial

(Pág. 119)

2015 804.466
Tabla 76. Doc. Memoria Doc.

Iniciales revisión 3er Ciclo (Pág.
185)

2015 854.056 3.343
PHG 2016-2021. Anejo 12. Tabla
14. Superficie regable (Pág. 53)

2016/202
1

856.429 3.357 2.741
PHG 2016-2021. Doc. Memoria.

Tabla 17. Superficie regable
(Pág. 58)

2018 846.797
Doc. Iniciales PHD 2021-2027
(Tragsatec). Superficie regable

2020 849.820
Ficha nº 2. Contaminación difusa.

EpTI 2021-2027

2021 880.755 3.327,84
PHG 2016-2021. Anejo nº 3.

Tabla 25. Demanda calculada
(Pág. 37)

2027 885.689 3.225,93
PHG 2016-2021. Anejo nº 3.

Tabla 25. Demanda calculada
(Pág. 37)

Tabla 5. Evolución superficie en regadío en el Guadalquivir. Fuente: Elaboración propia

Como vemos,  la  CHG estima  que  actualmente  hay  casi  850.000  ha.  en  riego  en  la
Demarcación,  una superficie  que ha seguido creciendo a pesar  de  que el  equipo de
planificación repite que la política es la de no incrementar el regadío así como el estricto
control  del  existente,  como una piedra angular  de la  planificación que como tal  debe
mantenerse en el futuro.



Se sigue mencionando el Informe de la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de
28/7/2005, por el que se limitaban los nuevos regadíos en todo el Sistema de Regulación
General  (70% de la  cuenca),  así  como en las Unidades Hidrogeológicas sometidas a
mayor presión, salvo una serie de excepciones y a las que puedan realizar con el 45% de
ahorro por modernización de concesiones ya existentes. Así está recogido en el artículo
16 del Real Decreto 1/2016 por el que se aprueba el PHG 2016-2021.

A pesar del “no incremento del regadío”, las excepciones permiten que siga aumentando,
incluso con aguas regeneradas, pero el documento no especifica cuántas ampliaciones
derivadas del  45% del  volumen ahorrado han ocurrido,  es decir,  cuánta superficie  ha
aumentado por esta excepción. Tampoco se informa de cuánta superficie se incrementará
según  las  zonas  regables  planificadas.  En  cuanto  a  la  reserva  de  20  hm3 de  agua
procedente de aguas regeneradas, va a suponer la creación de más de 14.600 ha. En
definitiva, que la CHG sigue realizando ampliaciones con recursos ficticios, dando lugar a
un doble conteo de los mismos.

SUGERENCIA Nº 31.- El ETI debe recoger información sobre el aumento de superficie
debido a las excepciones del Informe de la OPH de 28/7/2005, es decir, en relación a las
zonas regables  planificadas y  a  las  derivadas del  45% del  volumen ahorrado.  Y con
respecto a la superficie ampliada como consecuencia de la reserva prevista procedente
de  aguas  regeneradas,  la  documentación  debe  aclarar  qué  masas  de  agua  se  han
descontado los retornos que previamente se realizaban con el vertido de los efluentes de
las depuradoras.

SUGERENCIA Nº 32.-  En cuanto  a las  medidas consideradas y  cumplimiento  de las
mismas que se detalla en la página 13 de la Ficha se afirma que: “En la actualidad se
encuentran en marcha 48 medidas relacionadas con el cumplimiento de la garantía, lo
que representa el 44% de la inversión total planificada”. Sin embargo no se indican de qué
medidas se trata ni su tipología. Tampoco se informa sobre cuáles son las medidas que
tiene puesta en marcha y cuáles no.

Esta información sería de gran utilidad para analizar en el EpTI cuáles son las medidas
que funcionan, y en qué ámbitos el tercer plan debe poner mayor énfasis para lograr su
implementación. 

Respecto a las alternativas que se plantean en el documento (Pág. 14), resulta pobre la
descripción de las mismas, apenas 5 o 6 líneas de texto. Están más desarrolladas más
adelante pero solo en algunos casos localizados que llama “cuellos de botella”,  cuya
resolución debe abordarse en el tercer ciclo de planificación.

De  forma  general,  la  CHG  plantea  abordar  los  problemas  de  abastecimiento  a
determinadas comarcas y para las ampliaciones de riego previstas con diferentes obras
hidráulicas  para  trasvasar,  distribuir  o  impulsar  agua  de  unas  zonas  a  otras,  no
quedándonos claro si  lo  que se pretende es mejorar  la resilencia de la cuenca en el
contexto  de cambio  climático  o simplemente  justificar  la  ejecución  de un conjunto  de
actuaciones que no resolverán los problemas de fondo.

Las alternativas no plantean contener la demanda o suprimir las ampliaciones de riego
previstas  en Planes anteriores,  dado el  contexto  de cambio climático,  sino que están
pensadas en justificar las distintas obras que hay que realizar.

En lo referente al sector agrario, habría que considerar que en la actualidad está muy
alejado  de  la  imagen  idílica  del  agricultor  que  cultiva  sus  campos  de  sol  a  sol  para
producir productos de calidad y cuidadoso con el suelo y el medio ambiente. 



En gran parte se trata de agroindustrias, más preocupadas por la rentabilidad económica
que por cualquier otra cosa, y que lo supeditan todo a ese aspecto, y que si reaccionan
ante  los  problemas  ambientales  es  más  por  presión  de  los  mercados  que  por
convencimiento. Por lo tanto, consideramos que se debería de distinguir entre las formas
de  agricultura  tradicional  y  la  agricultura  industrial.  La  tradicional,  en  general,  tiene
problemas de rentabilidad y dependen en gran medida de las subvenciones, pero que
contribuyen notablemente a la conservación del medio ambiente. 

Sin  embargo,  la  agroindustria  consume  muchos  más  recursos  de  todo  tipo,  con  un
elevado impacto ambiental  y  causante de la  sobreexplotación y contaminación de las
masas de agua, y que debería de asumir todos los costes derivados del uso del agua,
incluyendo los derivados de la contaminación, por el principio de quien contamina paga,
fijando tasas, además de por el uso del agua por los costes que supone la contaminación
por retornos de riego, que deberían de ser considerados como vertidos. 

Los retornos en el regadío tan solo son del 10%, una cifra que tiende a ser mejor a causa
de los proyectos de modernización de regadío. De esta manera, podemos concluir que el
consumo del  regadío  en la  Demarcación  es  más del  90% del  consumo real.  El  Plan
Hidrológico del tercer ciclo tiene que ser el documento que evite el colapso hídrico, que
prohíba cualquier ampliación de la superficie regable (no habrá excepciones) y que no
autorice más concesiones para riego.

SUGERENCIA  Nº  33.-  Desde  Ecologistas  en  Acción  proponemos  la  revisión  de  los
regadíos existentes y la reducción progresiva de la superficie actual en aquellos donde el
consumo, una vez excluidos los usos ambientales, supere los recursos renovables, hasta
recuperar un cierto reequilibrio hídrico. Revisando a la baja las concesiones existentes en
los próximos años y renunciando a la construcción de cualquier obra hidráulica si no se
demuestra que existe un interés público superior,  tal  y como la reciente sentencia del
Tribunal Supremo ha dictado sobre el embalse de Biscaurrés.

El Tribunal Supremo establece las condiciones para aplicar el principio de "interés público
superior" exigido por el Derecho de la Unión Europea en las grandes obras hidráulicas.
Este interés no es equivalente al "interés general" del Derecho español (Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 1973), sino que requiere probar que no haya otra alternativa y que
en base a estudios científicos, específicos y comparativos se acredite que los beneficios
que se obtendrán son muy superiores a los impactos que se producen. Con esta artimaña
se ha querido eludir los procesos de Evaluación de Impacto Ambiental y la recuperación
de costes requerida por la DMA.

La argumentación tiene una lógica similar  a la  del  caso del  dragado del  Guadalquivir
donde dos sentencias sucesivas (2014 y 2016) tumbaron el proyecto del puerto de Sevilla,
declarando nulo el artículo del PHG que daba cobertura al proyecto.

Además,  el  artículo  46  del  TRLA,  en  su apartado  5  dice  “Con  carácter  previo  a  la
declaración del interés general de una obra hidráulica, deberá elaborarse un informe que
justifique  su  viabilidad  económica,  técnica,  social  y  ambiental,  incluyendo  un  estudio
específico  sobre  la  recuperación  de  los  costes.  Se  elaborará  el  mismo  informe  con
carácter previo a la ejecución de las obras de interés general previstas en los apartados
1, 2 y 3.

En ambos supuestos, los informes deberán ser revisados cada seis años en el caso de
que las obras no se hubieran llevado a cabo. Los informes y sus revisiones periódicas se
harán públicos”. Por lo tanto, las obras que estaban previstas en el Programa de Medidas



del PHG 2016-2021 que no se han puesto en marcha, deben ser revisadas, y si no existe
un interés público superior, deben rechazarse para el siguiente ciclo de planificación.

La obsoleta Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973 y su concepción del “interés
general”, se está utilizando para la declaración sistemática de muchas obras y proyectos
en materia de aguas como "De Interés General", lo que permite eludir los procesos de
Evaluación  de Impacto  Ambiental  y  la  recuperación  de costes  requerida  por  la  DMA.
Dicho concepto de interés general debe ser sustituido por el muy diferente concepto de
interés público superior, al que ser refiere la DMA. 

A  partir  de  la  página  15  de  la  Ficha,  hasta  la  22,  la  CHG se  dedica  a  analizar  las
situaciones más significativas en las que se concreta este tema central de la planificación
hidrológica  tradicional:  la  asignación  de  recursos  para  la  dotación  de  demandas  o
resolución de déficits o procesos de sobreexplotación.

En cuanto al caso del Alto Guadiana Menor se trasladan dos cuestiones a resolver, por
una parte resolver el abastecimiento a las poblaciones de Baza, Caniles, Zújar y Freila a
los que pueden sumarse, si fuera necesario, otros municipios de la zona. Y por otra parte
garantizar el  suministro de 18,50 hm3 previstos en el  Plan Hidrológico vigente para la
ampliación  del  uso  del  agua  regulada  del  Negratín  a  través  del  estudio  de  dos
alternativas.

Para  la  primera  de  las  cuestiones  tenemos  que  decir  que  se  trata  de  un  problema
originado  tras  la  aprobación  de  un  Real  Decreto  de  Sequía  en  el  año  2005  (RD
1419/200534) en el que se justificaba la obra de la conducción (trasvase) desde Castril a
Baza, en base a la situación de emergencia en la que supuestamente se encontraba la
Comarca de Baza. Tras un largo proceso judicial que supuso la anulación de la norma por
sentencia judicial  firme del Tribunal Supremo de 24 de noviembre de 2009, el  Estado
convalidó las obras y actuaciones realizadas (ante la imposibilidad de continuar con el
trasvase)  a  través  de  la  Disposición  Adicional  Decimoquinta  de  la  Ley  22/2012,  de
Residuos  y  Suelos  Contaminados,  lo  que  llevó  al  TS  a  plantear  una  cuestión  de
inconstitucionalidad  por  considerar  que  se  vulneraba  el  derecho  a  la  tutela  judicial
efectiva.

Durante  ese  periodo de tiempo,  las  fuentes  de  abastecimiento  tradicionales  de estas
poblaciones han seguido sometidas a un aumento de presión de los usos agrícolas, que
el documento sitúa en “torno a 3 hm3 anuales en los últimos 10 años”. Lo que viene a
poner sobre la mesa cuál es la base del problema en la Comarca, el déficit de gobernanza
territorial  que  durante  todo  este  tiempo  miró  para  otro  lado  permitiendo  la
sobreexplotación de las aguas subterráneas. 

Detrás de todo esto parece existir un conflicto de intereses entre usuarios consuntivos
muy bien  disfrazado  de  demanda ambiental.  Existen  muchos  intereses  detrás  de  las
aguas del río Castril intentándose en numerosas ocasiones aprovechar sus caudales. En
su momento se pretendió hacer un canal que atravesando Sierra Seca, llevaba el agua
del  Castril  desde cerca de su  nacimiento hasta  el  embalse de San Clemente,  desde
donde se podría llevar a Almanzora y se podría poner en regadío gran parte del Altiplano
granadino y lógicamente de zona almeriense. Este proyecto se descartó por problemas
técnicos y ambientales, ya que secaría el Parque Natural.

Posteriormente se plantearon de forma muy estudiada y consensuada,  dos proyectos
paralelos que consistían en repartirse el agua del río Castril al 50% entre Baza y Castril,

34 https://www.boe.es/boe/dias/2005/12/17/pdfs/A41364-41366.pdf 

https://www.boe.es/boe/dias/2005/12/17/pdfs/A41364-41366.pdf


ambos para regadío. Castril  pondría en regadío miles de hectáreas de secano aunque
también se incluía una zona de secano de Pozo Alcón en la provincia de Jaén y algún
municipio granadino colindante. En total eran 3.200 has y 6 hm3/año para riegos de Castril
y otro tanto para Baza.

El proyecto de derivación a Baza era un canal que tomaba el agua bajo la presa del
Portillo. Este proyecto del canal se echó atrás al obtener una DIA desfavorable por tema
de caudales. Entonces apareció el proyecto de captación para abastecimiento a Baza a la
que se hace referencia la Ficha y que estaba amparada en el Decreto de sequía del año
2005.

Era el mismo proyecto, solo que en lugar de canal ahora se construiría un tubo y en lugar
para  regadío  ahora  sería  para  abastecimiento.  Evidentemente,  los  pozos  de
abastecimiento de Baza se dedicarían a riego en el momento en el que se consiguiera
esta concesión de abastecimiento. A todo esto, el proyecto de poner en regadío miles de
hectáreas de secano en Castril, seguía su curso. Se modificó el proyecto para simplificarlo
y se circunscribió al T.M. de Castril y por lo tanto a 2.500 has. de nuevos regadíos.

El proyecto de nuevos regadíos ha estado siempre presente en la última década con la
oposición de Asociación para la Conservación Piscícola y de los Ecosistemas acuáticos
del Sur (ACPES) y de Ecologistas en Acción Granada, ya que suponía la no garantía de
los caudales ecológicos del río. Se llegó incluso a darse la concesión y posteriormente se
anuló  todo  el  procedimiento  por  el  cúmulo  de  ilegalidades  que  se  cometieron  en  la
tramitación. Después se tramitó otro procedimiento y se dio la concesión.

Esta concesión contempla captaciones en un lugar que no está en la masa de agua,
concretamente  se  capta  dentro  del  Parque  Natural,  expresamente  prohibida  por  la
normativa del mismo. Como resumen es que hay dos grupos claramente interesados en
las aguas del río Castril.  Por un lado Baza y pueblos colindantes para abastecimiento
(para regadío de forma indirecta) y la Comunidad de Regantes de Castril, con la intención
de poner en nuevo regadío 2.500 has. de actualmente cultivadas en secano. Ecologistas
en Acción entiende que no es posible garantizar esas dotaciones y mantener al mismo
tiempo el caudal ecológico. 

Hubo una primera  modificación  del  proyecto  de regadío  para  que las  captaciones se
situaran por  encima de la  lámina de agua del  embalse,  a  pesar  de  estar  en  Parque
Natural y no estar permitido. Desde la Plataforma en Defensa del río Castril se propuso
para Baza la alternativa de captar el agua por debajo del pueblo de Cortes de Baza, en
lugar de hacerlo junto a Castril, por lo que el agua que se podría disponer en la misma es
la que quedara en el  río  después de que la  Comunidad de Regantes de los nuevos
regadíos de Castril y las comunidades de Cortes hubiesen detraído sus caudales.

Esta alternativa tiene la ventaja de que el agua que se detraería para Baza, computaría
como caudal ecológico en buena parte del río, lo que relajaría las restricciones de riego de
Castril para respetar caudal ecológico. Aunque sería una captación para abastecimiento
aguas debajo de los vertidos de aguas residuales de los municipios de Castril y Cortes de
Baza, además de varias pedanías, mientras que el agua de riego de Castril se capta por
encima del pueblo de Castril, donde no hay ningún vertido aguas arriba, por lo que es
prácticamente agua potable.

Ahora la Plataforma alineada con la recién creada AGAPRO -que son los agricultores,
ganaderos y productores de la Comarca y del Altiplano- busca más disponibilidad de agua
para  riegos.  Y  para  ello  proponen  que  Castril  convierta  a  nuevo  regadío  miles  de
hectáreas de secano tomando el agua del río Castril, que Baza obtenga más agua para



riego  tomándola  del  embalse  del  Negratín,  antes  de  que  esta  salga  de  la  zona  del
Altiplano, y que se acometan obras en el embalse de San Clemente para evitar las fugas
que actualmente son el caudal ecológico del río Guardal y que inundarían totalmente toda
la cabecera de los ríos Guardal y Raigadas que están muy bien conservados y que son
los reductos de la trucha común y la colmilleja en la comarca, dejándolos bajo el vaso del
embalse.

Por otra parte, la Ficha no aporta los datos básicos del problema, más allá de mencionar
el nombre de las localidades que cuentan con un supuesto déficit de suministro urbano.
Nos  referimos  a  datos  de  población,  dotaciones,  evolución  del  suministro  (cifras),
rendimiento hidráulico de las redes, estructura tarifaria y nivel de recuperación de costes
de  los  servicios,…Tampoco  explica  la  supuesta  emergencia  de  sequía  así  como  la
urgente expropiación de los terrenos cuando 15 años después no se ha llegado a producir
esta situación.

Tampoco hay datos respecto a los usos agrícolas en lo referente a superficie en regadío,
tipo  de  cultivos,  dotaciones,  producciones,  evolución  de  dichos  parámetros,  situación
respecto a la legalidad de dichos usos, con los que poder valorar desde un punto de vista
técnico, económico, social y de gobernanza el problema y sus alternativas.

La Ficha eso sí, plantea 4 alternativas, la primera es la tendencial y las otras tres llamadas
posibilistas. La que a priori  plantea la mejor gestión es la alternativa llamada d) “Una
alternativa basada en el uso para abastecimiento de la totalidad del manantial de Siete
Fuentes (cota 910)”. Dicho manantial, a unos 2 Km. de Baza tiene agua de buena calidad
y una aportación media de 4 hm3 en los últimos diez años, un volumen suficiente para
abastecer  a  las  localidades  afectadas.  De  hecho,  aproximadamente  el  25%  de  ese
volumen ya se utiliza para dicho propósito, quedando el resto para el riego de la huerta
tradicional, tal y como se indica en la Pág. 17.

Esta alternativa es la que requiere menor elevación para alcanzar el destino final, pero
requeriría sustituir por aguas reguladas del embalse del Negratín la parte empleada para
regadío, que la CHG estima en 3 hm3 anuales en los últimos diez años, de los que habría
que ver qué parte se utiliza con los correspondientes derechos o concesiones ajustados a
ley y cuáles no.

SUGERENCIA Nº 34.- Entre las alternativas que se plantean está la de acabar las obras
del trasvase ya iniciadas o distintas conexiones desde el Negratín. Desde Ecologistas en
Acción proponemos que la CHG desestime definitivamente el trasvase del río Castril, no
solo  por  los  problemas que ha ocasionado a  uno de los  ecosistemas fluviales  mejor
conservados  de  la  Demarcación,  sino  por  el  despilfarro  económico  que  ha  supuesto
intentar llevar agua a la comarca de Baza y las intenciones de poner en riego miles de
hectáreas de secano, en vez de soluciones más sencillas y de menor coste. Planteamos
que no se acometan las obras en el embalse de San Clemente en la localidad de Huéscar
para poder preservar los ríos Guardal y Raigadas.

Con respecto a la segundo cuestión a resolver,  garantizar el  suministro de 18,50 hm 3

previstos en el PHG vigente para ampliar el uso del agua regulada del Negratín, se trata
de planes de regadío incluidos en los planes hidrológicos desde el año 1998.

La CHG plantea dos alternativas con un coste similar del orden de 70 millones de euros,
20 para la infraestructura en alta y unos 50 para inversión en las redes de distribución y
modernizaciones de las distintas Comunidades de Regantes.



Para Ecologistas en Acción esta cuestión se sitúa en el complicado marco del crecimiento
imparable del regadío en la Cuenca a la que la CHG parece no querer ponerle freno.
Además estamos hablando de asignación de recursos en una Comarca desfavorecida y
gran exportadora de recursos al resto de la Cuenca del Guadalquivir y a la Demarcación
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas a través del  trasvase Negratín-
Almanzora.

Antes de asignar nuevos recursos, aunque se trate de ampliaciones contempladas en
planes anteriores, hay que tener en cuenta las circunstancias actuales de reducción de las
aportaciones,  del  incremento  de  la  evapotranspiración,  de  la  reducción  de  agua
embalsada, es decir, los escenarios del cambio climático, que no se han considerado en
el diseño de alternativas y que podrían ocasionar una mayor presión en el conjunto de la
Comarca y derivar en un incremento de la sobreexplotación que existe actualmente. La
asignación de nuevos recursos a una zona deber discurrir paralela a la disminución de la
presión en otra.

SUGERENCIA  Nº  35.-  Proponemos  que  como  paso  previo  a  la  concreción  de  esta
asignación se realice una auditoría general del regadío en la Comarca en términos de
volúmenes,  superficies  (datos  actuales  y  de  evolución),  estructuras  productivas,
economías derivadas, aspectos sociales, tipos y sostenibilidad de las prácticas agrarias,…
Sobre esta base,  construir  un compromiso social  en torno a un modelo de desarrollo
territorial sostenible, equilibrado y solidario.

La eventual asignación de recursos a la zona del Alto Guadiana Menor debe de basarse
en  un  nuevo  modelo  de  desarrollo  territorial  socialmente  justo  y  ambientalmente
sostenible.

En el caso de la  Regulación General, la CHG plantea dos alternativas para corregir el
déficit  actual:  modernización  de  regadíos  y  mantenimiento  y  mejora  del  parque  de
infraestructuras en un contexto de cambio climático.

Respecto  a  las  infraestructuras nos  reafirmamos  en  las  propuestas  descritas
anteriormente, no solo por que no se demuestra que exista un interés público superior
sino que las mismas conllevan altos costos económicos, sociales y ambientales que en la
mayoría de los casos vienen a dar un respaldo administrativo a quiénes en una porcentaje
importante han estado usando de manera ilegal un recurso escaso (algunos de ellos con
sentencias firmes).

Además, es inconcebible que estas actuaciones se planteen utilizando fondos públicos
para lograr satisfacer intereses privados, algo que no puede ser entendido por la sociedad
cuando se le están recortando servicios sociales básicos cada día. Estas obras cuestan
mucho  dinero  público  en  detrimento  de  otras  prestaciones  sociales  más  concretas  y
acuciantes.  Un  dinero  expuesto  siempre  a  la  picaresca  de  los  grandes  desvíos
presupuestarios, difícilmente comprensibles, pero siempre legal.

Con respecto a las modernizaciones de regadíos, han pasado a ser una de las principales
medidas básicas del PHG vigente, aunque entendemos que esta actuación no solo debe
servir para revisar las concesiones, sino que se debe beneficiar el resto de la cuenca y no
dar lugar a implantar riegos ilegales o para abastecimientos de regadíos infradotados,
como la realidad nos demuestra. 

En vez de aliviar la presión sobre el medio hídrico, la modernización ha redundado en
muchos casos en  incrementar  producciones,  reduciendo además el  margen existente
hasta entonces para aliviar esa presión. También hay casos en los que ha supuesto una



reducción de la  recarga de los  acuíferos,  o  incluso directamente ha producido  daños
ambientales directos sobre áreas de interés natural y cultural, al haberse procedido a la
modernización de algunos regadíos tradicionales.

En  el  documento  del  EpTI  al  hablar  de  la  modernización  de  zonas  regables  y
aprovechamientos  que la  construcción  de elementos  de regulación  cuando las  tomas
están lejos de los embalses de regulación producen efectos beneficiosos sobre la garantía
y mejora de la eficiencia del riego. Sin embargo, no se especifica cómo se ha calculado el
ahorro real de la modernización ni qué volumen real se ha conseguido ahorrar a la fecha
actual que avalen esas afirmaciones. Tampoco se aclara en qué lugares se ha ahorrado y
dónde han ido a parar los caudales. 

Ecologistas en Acción apoya las modernizaciones de regadíos al suponer una mejora de
la eficiencia en la utilización de un recurso natural limitado y escaso como es el agua,
aunque rechazamos las actuaciones que conlleven determinados perjuicios de carácter
ambiental y social.

SUGERENCIA  Nº  36.- Por  todo  ello,  proponemos  como  alternativas  las  siguientes
medidas:

a) La  modernización  deberá  ser  financiada  en  su  mayor  parte  por  los  regantes,  y
conllevará  necesariamente  un  rescate  parcial  de  concesiones  por  parte  de  la
Administración hidráulica, equivalente a los recursos hídricos ahorrados.  Asimismo,
aquellos regadíos modernizados que hayan contando con financiación pública, aunque
sólo sea parcial, no podrán cambiar de titularidad durante al menos un periodo de 10
años. Y no podrán ser transformados para usos urbanos por un periodo de 25 años. 

b) En los regadíos modernizados, la tarificación del agua consumida deberá ser siempre
volumétrica. Asimismo, dentro de la tarifa, se establecerá una penalización en función
del uso de abonos y productos fitosanitarios, de tal manera que se incrementará el
precio del agua para el  abonado intensivo, así como por la utilización intensiva de
productos fitosanitarios, aunque éstos se encuentren autorizados.

c) La modernización de regadíos no podrá conllevar el paso a cultivos más intensivos y
consumidores  de  agua  como  está  ocurriendo  en  la  actualidad.  Se  parte  de  una
perspectiva exclusivamente productivista que entra en contradicción con los modelos
de  producción  más  sostenibles.  Por  ello  deberá  incluir  un  plan  de  fomento  de  la
agricultura ecológica en los nuevos regadíos, como forma de corregir los impactos
ligados a una eventual intensificación en el manejo agrario.

d) Los recursos hídricos generados como consecuencia de la modernización no podrán
emplearse en otros usos, debiendo emplearse en la recuperación y mejora del buen
estado de las masas de agua y al  mantenimiento y recuperación de los caudales
ecológicos y nunca a aumentar la demanda para usos no urbanos y sí para garantizar
el abastecimiento a poblaciones.

e) No se podrá contar con el caudal destinado para revisar concesiones hasta que no se
demuestra dónde, cómo y cuándo se ha ahorrado.

f) La modernización nunca podrá dañar a elementos constructivos de interés histórico o
patrimonial (por ejemplo, acequias y elementos asociados de época romana, árabe).

g) La  modernización  de  regadíos  nunca  podrá  afectar  negativamente  a  los  frutales
naturalizados y vegetación de ribera arbórea y arbustiva autóctona existente. Tampoco



podrá afectar a la fauna autóctona que pudiera habitar en las acequias naturalizadas y
su entorno.

h) En el caso de emplearse financiación pública, se deberá llevar a cabo una auditoría,
uno o dos años después de finalizarse la modernización.

Siempre que se cumplan todos estos requisitos, Ecologistas en Acción seguirá apoyando
la  modernización  de  regadíos,  pues  el  incremento  sustancial  de  la  eficiencia  en  la
utilización  del  agua,  puede  constituir  una  forma  eficaz  de  liberar  recursos  hídricos
actualmente utilizados, que contribuya a aliviar la gran presión extractiva que actualmente
soportan tanto los acuíferos como los cursos de agua superficiales.

En  el  caso  particular  de  la  modernización  del  sector  arrocero,  según  una  noticia  de
noviembre de 2018 en la web de la CHG35, esta actuación está “presupuestada en unos
200 millones de euros, que pasaría por sustituir la actual toma de agua del río desde la
presa de Alcalá,  por agua dulce traída directamente del  Canal  del  Bajo Guadalquivir,
desde Peñaflor (Sevilla), a lo largo de unos 60 kilómetros mediante el recrecimiento de
dicho canal. Ello permitiría llevar el agua a la margen izquierda del río, cruzarla mediante
un sifón y trasladarla hasta la margen derecha para el riego de los arroceros. Gracias a
este proyecto, además de evitar los problemas de salinidad del estuario, se redundaría en
un menor uso del recurso y en un claro recorte energético al descender la necesidad de
bombeo”. 

Ecologistas  en  Acción  cree  que  la  zona  arrocera  presenta  beneficios  ambientales  y
sociales innegables tanto por  su capacidad productiva  como por  el  mantenimiento  de
áreas inundadas que dan cobijo y alimento a gran cantidad de avifauna. Sin embargo, el
riego directo desde el Guadalquivir en época estival viene suponiendo uno de los mayores
impactos que sufre el río al modificar de forma sustancial el régimen fluvial hasta el punto
de invertirlo. El proyecto de modernización que se plantea debe ser la oportunidad para
conseguir mantener los efectos socioambientales positivos y la eliminación o minimización
de los impactos ambientales asociados al modelo de riego tradicional.

El proyecto pretende aumentar la garantía de abastecimiento a la zona regable así como
mejorar la calidad de las aguas de toma. Para ello, a grandes rasgos, se propone mejorar
el abastecimiento a partir del recrecido del Canal del Bajo Guadalquivir de forma que sirva
de vía principal  para el  transporte de recursos hídricos a la zona arrocera en ambas
márgenes.  A partir  de  aquí  se  plantea un sistema de canales de distribución  de ese
recurso,  para  evitar  la  subida  de  la  cuña  salina  en  la  zona  de  las  tomas  de  riego,
eliminando  así  una  de  las  “trabas”  para  realizar  el  dragado  de  profundización  y
garantizarse el apoyo del sector arrocero. A grandes rasgos existe una serie de aspectos
que nos hace cuestionar si no la totalidad del proyecto, al menos buena parte del mismo.

SUGERENCIA Nº 37.- Por ello planteamos las siguientes propuestas:

a) Para conseguir la sostenibilidad del arrozal se debe eliminar siquiera como alternativa
a  considerar  cualquier  actuación  que  aumente  los  impactos  ambientales  del
mantenimiento del cultivo y por tanto cualquier opción de cierre del río, sea cual sea su
ubicación y la ocupación de espacios naturales o naturalizados como el brazo de los
Jerónimos o el encauzamiento del río Guadaíra.

b) El proyecto pretende aumentar el grado de regulación de Estuario, con la reducción de
aportes netos y el corte temporal de la dinámica fluvial y mareal tanto del Guadalquivir

35 https://www.chguadalquivir.es/-/el-presidente-de-la-chg-se-reune-con-los-arroceros-de-la-margen-derecha-del-guadalquivir-para-
informarles-de-los-avances-en-el-proyecto-de-transformac 
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como del  río  Guadaíra.  El  Bajo  Guadalquivir,  el  Estuario  y  su  marisma ya  es  un
espacio altamente transformado, y las acciones planteadas, en vez de apostar por
reducir el grado de intervención persiguen aumentar la presión sobre un ámbito de
gran fragilidad ecológica y ambiental.

c) Estas consideraciones adquieren un nuevo protagonismo en tanto en cuanto aparece
el cambio climático y sus posibles efectos sobre el Estuario como un nuevo factor de
desestabilización  de  la  zona.  El  Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio
Ambiente ya ha dejado patente que los ámbitos estuarinos y las costas bajas son los
espacios costeros más vulnerables a los efectos del cambio climático, con lo que las
acciones  que  se  planteen  en  ellos  deben  incorporar  el  principio  de  precaución  e
incertidumbre. Así, seguir apostando por la regulación de un espacio sin evaluar los
posibles  impactos  del  cambio  climático  arroja  serias  dudas  sobre  la  viabilidad  del
mismo.

d) Entre los posibles efectos del cambio climático sobre las zonas costeras se acepta
cambios en el nivel medio del mar, la dinámica de mareas y oleajes, y en el caso del
Estuario de Guadalquivir aumento del gradiente salino y de la fuerza de la carrera de
mareas. De ser así, las medidas propuestas para garantizar el riego del arrozal en las
zonas más próximas a la desembocadura estarían seriamente comprometidas, con lo
que siembra ciertas dudas sobre la viabilidad del proyecto. En este sentido, deberían
plantearse medidas de adaptación a un escenario futuro adverso para el arrozal en el
cual  se  pudiera  ampliar,  mediante  la  regeneración  y  la  restauración,  la  marisma
natural.

e) El actual proyecto de modernización no lleva incorporada la evaluación económica, ni
si  los  gastos  derivados  van  a  ser  asumidos  por  los  usuarios  (en  este  caso  los
arroceros),  tal  como  establece  la  DMA.  Igualmente  no  aparecen  recogidos  qué
Administraciones  sufragarán  el  montante,  por  lo  que  este  aspecto  debería  ser
aclarado.

f) El apartado anterior es crucial para evaluar la sostenibilidad económica del proyecto y
las distintas alternativas, ya que es uno de los aspectos a dejar claro para no seguir
aumentando la inversión pública en obras de regulación de un bien de dominio público
para un uso privativo, cuestión que ha sido uno de los ejes centrales de la política
hidráulica en España durante las últimas décadas.

g) El volumen de agua ahorrada se utilizará para revertir zonas de arrozal a marisma
natural. Una de las zonas más atractivas para esta restauración sería Cantaritas, área
afectada directamente por la restauración de la funcionalidad del Brazo de la Torre del
Doñana 2005 y que si  se recupera como marisma permitiría  una actuación mucho
menos forzada al no tener que conservar la no inundabilidad de los terrenos de la
margen derecha del Brazo. Esta actuación derivaría en una disminución de otros 25
hm3 de aguas de riego. 

h) Por último, el análisis de la sostenibilidad económica del proyecto deber considerar la
situación legal de las superficies regadas, respecto del régimen concesional. En los
estudios realizados por las Administraciones públicas para el Informe de la Comisión
Internacional de Expertos de Doñana, Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana y su
Entorno,  etc.  se  manejaba  la  cifra  de  28.000  ha.  de  arrozal  con  concesión
administrativa de aguas.



Otro caso particular, la Campiña Sevillana y la Comarca de Estepa donde los recursos
disponibles son insuficientes para atender con garantía las demandas de abastecimiento y
los regadíos existentes. Una situación que está ocasionando el deterioro en la masa de
agua subterránea que está en mal estado global.

En varios municipios de la Comarca de Estepa como Badolatosa, Casariche, La Roda de
Andalucía y Pedrera, han tenido series problemas de abastecimiento de agua potable
durante  los  meses  de  verano,  sufriendo  cortes  de  suministro.  Hay  estudios36 que
relacionan los problemas de abastecimiento con la nefasta gestión llevada a cabo por la
Administración  gestora  del  ciclo  integral  del  agua,  en  concreto  con  el  aumento  del
consumo por habitante y día en casi todos los municipios de la zona.

Hace pocos menos de 1 año, desde la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible anunció37 que la Junta invertirá unos 45,6 millones de euros en un
proyecto que acabe con las dificultades de la Comarca. Una iniciativa que beneficiará a
unos 100.000 habitantes de un total de 20 municipios ubicados en la Sierra Sur de Sevilla

El objetivo final de las actuaciones es, por un lado, incorporar a la red de abastecimiento,
desde  el  embalse  de  El  Retortillo,  a  los  municipios  que  actualmente  carecen  de  las
conexiones  necesarias;  y  por  otro  lado,  garantizar  el  abastecimiento  a  todas  las
poblaciones de la comarca. 

SUGERENCIA  Nº  38-  Para  dar  una  solución  definitiva  al  problema  es  necesaria  la
cooperación  interadministrativa  como  única  forma  de  avanzar  conjuntamente  en  la
garantía del suministro para abastecimiento de los municipios de esta Comarca.

Por  otra  parte,  en  la  Campiña  Sevillana  se  está  produciendo  una  intensa  actividad
transformadora  de  los  cultivos  herbáceos  existentes,  que  está  modificando  el  paisaje
cerealista por cultivos leñosos en régimen intensivo y superintensivo, de variedades como
olivar en espaldera, pistachos, almendros,… que dependen absolutamente del agua para
obtener buenos rendimientos. 

En esta zona ya se está constatando que la transformación a variedades intensivas está
desecando los arroyos, incluso en los meses invernales. Además, este tipo de cultivos
llevan aparejada unas prácticas agrarias, que salvo excepciones, favorecen la destrucción
y pérdida de suelo. En poco tiempo se forman cárcavas de varios metros de profundidad,
se contaminan los cauces cercanos y también ven alterada su morfología por el exceso
de  sedimentación,  al  final  se  producen  inundaciones  en  lugares  donde  eran
desconocidas.

Sobre todo en la que afecta a la Zona de Especial  Protección para las Aves (ZEPA)
“Campiñas de Sevilla” ES6180017, en los términos municipales de Osuna, Marchena, La
Lantejuela y Écija, y que abarca cerca de 36.000 hectáreas de zonas protegidas para las
aves esteparias, alguna de las cuales se encuentran en peligro de extinción. En esta zona
se  está  tramitando  -en  la  Consejería  competente-  desde  el  año  2014  más  de  55
expedientes de transformación de cultivos herbáceos a leñosos en secano, que suponen
por ahora más de 1.600 hectáreas (la gran mayoría dedicada a olivar).

Además, la intención clara de todas las solicitudes de transformación de cultivos es la
puesta en regadío para aumentar su rentabilidad, un aspecto que se comprueba echando
un vistazo a cualquiera de los proyectos técnicos que se presentan. Por ejemplo una

36 https://www.ortizbenjumea.com/wp-content/uploads/2017/10/AGUA-VA.pdf 
37 http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.30d4b35a97db5c61716f2b105510e1ca/?
vgnextoid=9e52a822c4a1e610VgnVCM100000341de50aRCRD&vgnextchannel=2229b8f8606b8210VgnVCM10000055011eacRCRD 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.30d4b35a97db5c61716f2b105510e1ca/?vgnextoid=9e52a822c4a1e610VgnVCM100000341de50aRCRD&vgnextchannel=2229b8f8606b8210VgnVCM10000055011eacRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.30d4b35a97db5c61716f2b105510e1ca/?vgnextoid=9e52a822c4a1e610VgnVCM100000341de50aRCRD&vgnextchannel=2229b8f8606b8210VgnVCM10000055011eacRCRD
https://www.ortizbenjumea.com/wp-content/uploads/2017/10/AGUA-VA.pdf


solicitud de cambio de cultivo en el paraje La Gallega en Osuna dice  literalmente que
“actualmente no se dispone de agua en la finca, aunque se plantea como objetivo futuro y
fuera de la presente actuación la solicitud de una captación de agua subterránea a la
CHG. El objeto de la solicitud es la realización de riegos de emergencia durante la época
más crítica del cultivo, para evitar reducción de la producción”.

Y otro ejemplo, la solicitud realizada para transformar 22,52 has. en el Paraje Santa Cruz
en término de Osuna cuyo proyecto técnico dice que “el objetivo de este proyecto es la
planificación de olivar en secano en producción integrada”. Sin embargo, y tras otorgar a
principios de febrero de 2019 la Delegación Territorial de la Consejería con competencias
en medio ambiente la AAU, la misma Administración emite casi cuatro meses después
otra Resolución autorizando su modificación. Dicha modificación consiste en el cambio de
marco de plantación de 7x5 a 4x1,5 metros.

Queda muy claro que los peticionarios de cambio de cultivo de herbáceos a leñosos en
secano tienen la intención, en el corto-medio plazo, de poner en riego esos cultivos. Y que
el propósito de cambiar a una variedad de olivar en secano plantada en un marco de 7x5
oculta los verdaderas razones de la solicitud, la apuesta por el olivar superintensivo, cuya
plantación típica está bajo el marco 4x1,5 metros.

SUGERENCIA Nº  39.-  Por  ello  solicitamos que el  ETI  refleje  la  información sobre  el
número  de  concesiones  de  aprovechamiento  de  aguas  públicas  otorgadas,  de  la
modificación de concesiones de aprovechamientos con cambio de cultivos de herbáceos
a olivar, con el aumento de la superficie regable y la transmutación de derechos de aguas
privadas a concesiones públicas que conllevan cambios de cultivo en los últimos años en
los términos municipales donde se ubica la Zona ZEPA “Campiñas de Sevilla”. 

Por último, la situación de los abastecimientos de Mancha Real, Pegalajar y La Guardia
de Jaén por sobreexplotación del acuífero del Estanque que ocasionó en el año 1988, la
desecación de la Fuente de la Reja y el deterioro del sistema Fuente-Charca-Huerta de
Pegalajar, considerado como Bien de Interés Cultural por la Junta de Andalucía.

Entre  los  impactos  ambientales  están  la  degradación  de  la  calidad  de  las  aguas
subterráneas y la pérdida de fuentes y manantiales de origen natural que han dado lugar
a cortes en el suministro bien por mala calidad o por falta de disponibilidad.

SUGERENCIA Nº 40.-  La alternativa que proponemos va en la línea de la Asociación
Vecinal “Fuente de la Reja” y la Plataforma Andaluza en Defensa del Sistema Fuente-
Charca-Huerta de Pegalajar, que consiste en dejar en reposo el acuífero de la Fuente de
la Reja para que no le afecte ninguna extracción y abasteciendo a las poblaciones que
sacan agua del acuífero con otros recursos externos al acuífero del Estanque.

Unas  actuaciones  establecidas  por  la  propia  CHG  que  señala  que  Pegalajar  debe
abastecerse del nuevo sondeo previsto para La Cerradura; Mancha Real de otro acuífero
que no afecte al de la Fuente de la Reja; y La Guardia de Jaén y sus urbanizaciones
deben abastecerse del Sistema Víbora-Quiebrajano.

Además,  aplicar  todas  las  actuaciones  recogidas  en  el  Plan  de  Ordenación  de
Extracciones aprobado por la CHG en noviembre de 2006, y que aún no se han puesto en
marcha, para dar solución definitiva a esta problemática.

FICHA Nº 7.- GESTIÓN SOSTENIBLE DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS



La Ficha señala en la introducción que las principales causas de explotación de las aguas
subterráneas son la demanda agraria y el abastecimiento urbano, aunque para hablar en
propiedad  habría  que  afirmar  que  la  causa  de  la  sobreexplotación  de  las  aguas
subterráneas  es  debida  principalmente  por  quién  abusa  del  recurso,  con  porcentajes
mayores del 94% del total del volumen extraído de los acuíferos.

En la Ficha nº 6 se reconoce que actualmente hay 320 hm3 de exceso de demandas
frente a los recursos disponibles y que la sobreexplotación de las MASb ha empeorado
respecto  al  PHG  2016-2021.  En  la  página  9  de  la  Ficha  7  se  afirma  que  en  los
documentos iniciales, la presión ejercida por el sector agrario afecta a 29 de 86 masas
(33%), pero que actualizada la información recogida en el  PHG vigente, a partir  de la
información  proporcionada  por  los  programas  de  seguimiento  y  otros  datos
complementarios, el número de MASb en la que se reconocen impactos por extracción
han pasado a 31, lo que supone el 36% del total (Pág. 18).

El  diagnóstico  de  la  situación  incluye  algunos  datos  generales  sobre  aspectos
cuantitativos  de  las  masas  de  agua,  en  concreto  relacionados  con  “descensos
piezométricos” basados en el índice de extracción, aunque en la Ficha no se explica qué
efectos tiene el deterioro cuantitativo de la MASb sobre las MASp, en el  ámbito de la
descarga de aguas. En las condiciones climáticas e hidrológicas propias de la cuenca del
Guadalquivir, las aguas subterráneas son vitales para el mantenimiento del caudal estival
de las masas de agua superficiales. 

Este problema es consecuencia de la  elaboración de planes hidrológicos basados en
satisfacer  las  demandas  de  los  grandes  sectores  productivos  por  encima  de  la
sostenibilidad  del  recurso  que  hace  inviable  cumplir  los  objetivos  medioambientales
exigidos por la DMA.

La clave del problema, aunque evidentemente no el único, es abordar el problema de la
demanda de los sectores productivos, principalmente la agricultura. La falta de recursos
para atender las demandas y las previsiones de cambio climático obligarán al sector a una
redistribución  espacial  de  los  principales  cultivos  de  regadío  en  función  de  las
necesidades hídricas, eficiencia y productividad. Los cultivos intensivos y superintensivos
no tienen sentido por su absoluta dependencia de un recurso que simplemente no existe.

Además, la Ficha no hace mención alguna al problema de las extracciones ilegales de
aguas subterráneas que suponen un volumen no cuantificado en los  balances y  que
seguramente haría aumentar los porcentajes de MASb en mal estado cuantitativo.

La situación en más crítica de lo que se piensa por la grave falta de gobernanza o de
ciertos intereses ocultos. No se sabe cuántos pozos hay ni que extracciones se hacen, no
solo por la cantidad de captaciones ilegales, sino también por la falta de control efectivo
de esas extracciones. Esto provoca un efecto demoledor, no solo en manantiales, sino
también en los propios ríos y por supuesto, en los procesos de desertificación.

España es un país de hechos consumados, por ello es muy complicado acabar con este
problema.  Según el  Programa de Medidas vigente  del  PHG,  aplicar  medidas básicas
como la Revisión de títulos, el incremento de guardería para el control de extracciones y
la clausura de riegos no acreditados posee una eficacia en la reducción de extracciones
de hasta un máximo de 325 hm3/año.

Destacamos por su importancia el hecho de que hay 30 MASb que no cuentan con ningún
tipo de red de control y 17 solo tienen uno. A parte que la mayor parte de los piezómetros



tienen series que empiezan en el año 2001 o posteriores, por lo que los datos disponibles
pueden no recoger el estado natural anterior a la influencia humana.

Prácticamente  no  se  abordan  cuestiones  relacionadas  con  la  calidad  de  las  aguas
subterráneas  que  podrían  incidir  en  su  capacidad  de  uso,  por  ejemplo  para  los
abastecimientos urbanos.  Y las referencias a los ecosistemas dependientes de aguas
subterráneas son genéricas, sin mencionar los espacios protegidos en ningún momento.

A parte, la Ficha trata de forma diferenciada desde la página 9 y ss. las presiones de las
actividades mineras, no solo de las que actualmente hay en funcionamiento dentro de la
Demarcación, sino de las repercusiones que sobre las MASb tendrán las reaperturas de la
antigua mina de Aznalcóllar (Minera los Frailes) y las Minas del Marquesado (Alquife). A
estas  habría  que añadir  la  reciente  información (BOJA núm.  242,  de 17/12/2018)  del
otorgamiento  del  permiso  de  investigación  nº  14.903  “Escacena”,  en  los  términos
municipales  de  Escacena  del  Campo  (Huelva)  y  Aznalcóllar  (Sevilla),  que  ocupa  68
cuadrículas  mineras  y  que  contiene  sulfuros  polimetálicos  y  productos  de  alteración
(cobre, plomo, cinc, oro y plata).

La zona en cuestión se conoce como La Romana y ya se han realizado prospecciones
mineras que parecen indicar que los terrenos albergan reservas de cobre de alta ley y
estaño muy cercanos a  la  superficie  que podrían  hacer  rentable  la  nueva  instalación
minera. El grupo canadiense Pan Global ha adquirido los derechos de investigación de las
fincas y tiene intereses definidos de exploración en Los Pedroches a través de Minera
Águilas. También ha adquirido los derechos de investigación de la zona denominada Al-
Andalus, próxima a la anterior y que juntas suman una superficie de 6.000 hectáreas.

Este permiso se sitúa sobre la MASb ES050MSBT000054901 – Campo de Tejada que
tiene unos recursos disponibles de 3,10 hm3 (80% de la recarga anual total). La extracción
total inventariada de 8,66 hm3  correspondiente a regadío, siendo la demanda no servida
de 4,79 hm3. El resultado del Índice de Extracción es del 125% (Anejo Nº 8. Objetivos
medioambientales y exenciones PHG 2016-2021).  Además, la extracción se situaría a
escasos 3 Km. del yacimiento tartesio de Tejada la Vieja y a 2,5 Km. de “Los Cerros”, una
zona de importancia para aves esteparias por  ser  un lugar  donde el  pasado año fue
avistado un pequeño grupo de juveniles de avutarda, un ave en peligro de extinción. Y,
por último, el arroyo de Barbacena, uno de los subafluentes del Guadiamar, vital para las
marismas de Doñana, discurre a sólo 1 Km. de la previsible explotación.



Figura 1: Localización PI “Escacena”. Fuente: Asociación Ecologista Ituci Verde

El  Plan  vigente  considera  que  la  sobreexplotación  de  la  masa  de  agua  hará  que  la
consecución del buen estado cuantitativo se prorrogue hasta después del año 2027, lo
que conlleva a justificar a través del artículo 4(4) de la DMA las medidas e infraestructuras
necesarias que permitan disminuir las extracciones del acuífero.

SUGERENCIA Nº 41.- En vistas de los problemas de sobreexplotación de la MASb y de
la experiencia de la puesta en funcionamiento de otras minas a cielo abierto cercanas con
un largo historial de detracciones ilegales de agua subterránea, exigimos a la CHG que se
oponga  a  cualquier  solicitud  de  extracción  de  agua  y/o  vertidos  que  se  soliciten  en
relación a este permiso de investigación.

A nuestro entender,  los  problemas de la  actividad minera en la  Demarcación son de
enorme  importancia  sobre  las  aguas  subterráneas,  sobre  todo  tras  los  conocidos
episodios de contaminación y detracción ilegal de agua de la mina Cobre Las Cruces
(CLC) que supusieron una condena en 2016 por delitos ambientales a tres altos cargos de
la  empresa  y  que  se  hayan  dictado  sentencias  firmes  del  Tribunal  Supremo  por
expedientes sancionadores que le imponían multas de más de 1.200.000 euros, incluidos
los daños al DPH a la MASb Gerena.

A  esto  hay  que  sumar  la  reactivación  de  numerosos  proyectos  mineros  (Minera  Los
Frailes) y permisos de investigación, buena parte de ellos entre las provincias de Huelva y
Sevilla, en la que destaca el río Guadiamar y su cuenca por ser los receptores de los
vertidos de aguas ácidas cargadas de metales pesados.

Ya en el año 2011, la misión conjunta que estuvo en Doñana, valoró y consideró en su
Recomendación  nº  4  que  se  evaluasen  estrictamente  los  proyectos  mineros  que  se
encontraban  en  la  Cuenca  del  Guadalquivir,  y  que  se  evitase  la  llegada  de  aguas
contaminadas a Espacio Natural de Doñana. Los proyectos que hacía referencia son la
mina de CLC (Gerena) y los lixiviados de las escombreras de la mina de Aznalcóllar,
conocida por todos por ser la mayor catástrofe ambiental de España.

Minas del Marquesado: En febrero de 2015, el Director General de Prevención y Calidad
Ambiental  de  la  Consejería  con  competencias  en  prevención  ambiental,  emitió  la
Resolución por la que se otorgaba AAU a Minas de Alquife, S.L., para el proyecto de



explotación del yacimiento de mineral de hierro Minas del Marquesado, en los términos
municipales de Aldeira, Alquife y Lanteira en Granada.

En octubre de 2017 se presentó solicitud de AAU para el proyecto de aprovechamiento de
recursos de la sección B): lodos ferruginosos en los términos de Alquife y Aldeira, lo que
supone una modificación de la AAU emitida en 2015, ya que ésta no incluía la explotación
de la balsa de estériles. Ya en mayo de 2019, la Delegación Territorial de la Consejería
emitió  la  Evaluación  de  Impacto  Ambiental  (EIA)  viable  relativa  al  proyecto  de
aprovechamiento de recursos de la sección B). En marzo de este año, el  Servicio de
Protección Ambiental ha emitido la Propuesta de Resolución relativa a la AAU de Minas
de Alquife, otorgándole la autorización para el ejercicio de la actividad de la explotación
minera,  sujeta al  cumplimiento de una serie de condiciones a partir  de la información
aportada por el titular y de los informes sectoriales recabados.

Esta explotación se sitúa en la Unidad Hidrogeológica UH0512 “Guadix”, constituida por
varios sistemas acuíferos diferenciados entre sí, aunque interconectados hidráulicamente.
Se encuentra en la  cuenca del  río  Guadalquivir,  subcuenca del  Guadiana Menor,  del
Fardes y del  Verde-Guadix.  La explotación de los lodos ferruginosos procedentes del
rechazo de la planta de concentrados se almacenará en las 9 balsas adosadas a una gran
escombrera. A la vez, se establecerán labores de restauración simultáneas con las de
explotación.

En  la  documentación  del  EpTi  se  hace  referencia  a  que  esta  actividad  va  a  tener
repercusión sobre la MASb, en especial sobre los niveles piezométricos, lo que requerirá
la  aplicación  de  las  excepciones  previstas  en  el  artículo  4.7  de  la  DMA  sobre  la
consecución de los objetivos ambientales previstos. Se afirma que se ha informado al
promotor de la necesidad de justificar la exención de los objetivos, pero no hay más datos
sobre la respuesta dada y de los condicionantes de la CHG sobre la reanudación de la
actividad, teniendo en cuenta que desde marzo tiene otorgada la AAU para la explotación
minera.

SUGERENCIA  Nº 42.-  En  cuanto  a  los  problemas  que  sobre  la  MASb  generará  la
explotación de Minas de Alquife, la CHG debe explicar en la documentación qué motivos
tiene para aplicar la excepción al  cumplimiento de los objetivos ambientales previstos.
También argumentar con datos qué medidas se han exigido para la explotación y por
último, que se aporte la información documentada de las exigencias al promotor a la que
hace referencia el EpTi en la página 11 de la ficha.

Minera Los Frailes: La posible reapertura de la mina de Aznalcóllar, donde se produjo el
mayor desastre ecológico de España, poniendo en grave riesgo al Parque Nacional de
Doñana nos fuerza  a  afirmar  que tanto  el  Ministerio  como la  Junta  de  Andalucía  no
aprendieron nada de aquella catástrofe. ¿Que se pretende hacer, otra balsa para recoger
los lodos de la flotación de la pirita? ¿Una balsa junto al LIC río Guadiamar? ¿Donde se
van a verter los lodos, a la antigua corta minera que produce filtraciones de aguas ácidas,
al río Guadiamar y no hacen nada para remediarlas?

En  Ecologistas  en  Acción  mucho  nos  tememos  que  la  explotación  de  la  mina  de
Aznacóllar vuelva a contaminar con residuos tóxicos el Guadiamar, ya que la intención de
la empresa adjudicataria es verter al cauce del Guadiamar hasta 14 hm3 de aguas tóxicas
con alto contenido en mercurio y cadmio.

Los planes de la empresa chocan frontalmente con las bases del concurso impulsado por
el Gobierno andaluz del PSOE en 2014 y fallado en 2015 entre denuncias de amaño.
Aquellas bases incluían la obligación explícita de que “las labores mineras no afectarán a



los espacios naturales protegidos, en particular al Paisaje Protegido Corredor Verde del
Guadiamar ni producirán un menoscabo de la cuenca de este río”.

Desde Ecologistas en Acción se han presentado al Juzgado de Instrucción 3 de Sevilla
dos informes, uno de la CHG y otro del IGME. Ambos documentos advierten de los planes
de vaciar en el río cercano, que fue restaurado tras el desastre de 1998 y convertido en
corredor verde, la antigua Corta de Los Frailes (la que se pretende volver a explotar). En
concreto el Área de Calidad de Aguas de la CHG -en un informe de abril de 2019-, en
relación a la solicitud y declaración de vertido, comunica la improcedencia del mismo en
las condiciones que figuran en la declaración presentada, requiriéndole a que introduzca
las correcciones que derivan de las siguientes consideraciones:

- El  vertido  para  el  que  solicita  autorización  contiene  sustancias  peligrosas  de  la
Relación I del anexo III del Reglamento de DPH como el cadmio y el mercurio.

- Según el IGME, existe conexión hidráulica entre las aguas superficiales y las aguas
subterráneas de los acuíferos aluviales del río Agrio/Crispinejo/Los Frailes y del río
Guadiamar, por lo que existe posibilidad de afección a dichas aguas subterráneas y en
menor medida afección al acuífero Mioceno Basal.

La empresa Minera Los Frailes, sin presentarse siquiera al concurso minero, se comporta
de  manera  fraudulenta  como  titular  de  una  concesión  minera  que  ni  siquiera  existe
todavía,  y  tramita  de  hecho  una  solicitud  para  verter  14  millones  de  m3 de  aguas
contaminadas a la Zona de Especial Conservación Corredor Ecológico del Guadiamar,
incumpliendo de manera radical lo establecido en las bases del concurso.

No podemos comprender este interés tras el  dinero invertido para la recuperación del
Guadiamar y exigiendo la restauración ambiental del entorno de la mina -cuyas balsas y
escombreras aún provocan filtraciones al río y a sus afluentes-, los cuales estos llegan al
Espacio Natural de Doñana a través del LIC Corredor ecológico del Guadiamar.

Para  Ecologistas  en Acción,  la  apuesta  de  la  Junta  por  la  reapertura  de la  mina es
reincidir en un mal proyecto, que contempla sistemas arcaicos de producción, pues no
prescinde de la extracción a cielo abierto, ni de las balsas de lodos y un largo sin fin de
despropósitos medioambientales. La descontaminación de estos cauces y su posterior
regeneración como pasillo ecológico -el Corredor Verde del Guadiamar, declarado Paisaje
Protegido y adscrito a la Red de Espacios Protegidos de Andalucía en abril  de 2003-
requirió una inversión de las Administraciones central y autonómica de millones de euros,
y que reabrir  la mina supone "un riesgo inasumible" para el  Parque Nacional Doñana
(Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, en 1994).

SUGERENCIA Nº 43.- Ecologistas en Acción sugiere que tras la recuperación del Río
Guadiamar  como  corredor  ecológico,  e  inscrito  como  LIC,  que  la  CHG  informe
negativamente de las autorizaciones de vertidos pendientes para así poder cumplir con
los objetivos medioambientales previstos. Hay que tener en cuenta, además, que este
cauce forma parte de una de las actuaciones sin realizar del proyecto Doñana 2005 que
reconectaría las aguas vertientes a la propia marisma de Doñana. 

Mina  Cobre  Las  Cruces:  Esta  explotación  es  el  mejor  ejemplo  del  auge  minero  en
España y en Andalucía en particular, ya que sus prácticas se centran en la especulación,
en la contaminación ambiental (incluida las aguas subterráneas) y no en la producción de
las materias primas.  Las Administraciones siempre han considerado que este  tipo de
empresas son el ejemplo de una buena gestión medioambiental. La realidad es que una
vez que consiguen los permisos ambientales y de explotación,  las empresas mineras



nunca  cumplen  con  los  requisitos  medioambientales  que  ellas  mismas  fijan  en  sus
proyectos.

El  caso es  que  CLC tiene  un  largo historial  de  infracciones  ambientales  y  nunca  ha
cumplido con sus obligaciones respecto a la protección de las aguas subterráneas, desde
que  comenzaron  los  trabajos  de  construcción  de  la  corta  minera  en  2005  hasta  la
actualidad. En 2008 fueron paralizadas las labores de profundización de la corta minera
durante un año, al detectarse contaminación con arsénico del acuífero y detracción ilegal
de aguas subterráneas. Por esos hechos, la Audiencia Provincial de Sevilla declaró en
septiembre  de  2016  culpables  de  un  delito  contra  el  medio  ambiente  y  de  daños
continuados al dominio público a los tres máximos directivos de la mina, el Consejero
Delegado, el Director de Mina y la Directora de Medio Ambiente.

Entre  2010 y  2014 llegó a  extraer  ilegalmente  más de 2,5  millones de m3 de  aguas
subterráneas, llegando a manipular los contadores. Desde la aprobación del Plan Global
en julio de 2009, CLC ha seguido abusando y sobreexplotando el acuífero de Gerena en
una cantidad en torno al millón de m3/año, con pleno conocimiento de la Consejería de
Medio Ambiente y del propio Organismo de cuenca.

El 3 de diciembre de 2018, la Sección 5ª de la Sala de lo contencioso administrativo del
Tribunal  Supremo dictó  sentencia firme donde desestimaba el  recurso interpuesto por
CLC contra el acuerdo del Consejo de Ministros del Gobierno de España, de 15 de julio
de 2016, que resolviendo el expediente sancionador, le imponía la sanción de multa de
923.091€ y la indemnización de 276.927,45€ por daños al  DPH de la MASb Gerena-
Posadas,  declarada  estratégica  para  el  consumo  humano  del  área  metropolitana  de
Sevilla y Aljarafe para épocas de sequía. El expediente se inició en 2014 por denuncia de
Ecologistas en Acción por detracción ilegal de aguas subterráneas.

Ente el 22 y 23 de enero de 2019, tuvo lugar un derrumbe -el cuarto- en la mina que
afectó a las propias escombreras y al  talud Norte de la  corta  minera a cielo  abierto,
arrastrando con ello maquinaria y sepultando parte de la corta.  Ecologistas en Acción
llevaba tiempo alertando de las posibles consecuencias de inestabilidad del terreno y de
los  taludes  provocados  posiblemente  por  la  detracción  ilegal  de  millones  de  metros
cúbicos de aguas subterráneas que han esquilado el acuífero. También quedó sepultada
la galería subterránea construida un año antes de este suceso y que está siendo objeto
de las Diligencias Previas 1534/2018 que se siguen en el Juzgado de instrucción nº 1 de
Sevilla a instancias de la Fiscalía de Medio Ambiente, por detracción ilegal continuada de
aguas subterráneas.

La  situación  tras  el  derrumbe  dio  lugar  a  que  las  bombas  que  gestionan  las  aguas
contaminadas  quedaron  sepultadas,  se  paró  la  planta  depuradora  por  falta  de  fluido
eléctrico y las aguas residuales llegaron al arroyo Garnacha. Este derrumbe motivó -en
mayo de 2019- la salida del Consejero Delegado (CEO) de la mina CLC por su desastrosa
gestión en las medidas para impedir el derrumbe de la mina que puso en riesgo incluso la
seguridad de los trabajadores. La CHG comunicó en esa misma fecha al Juzgado nº 1 de
Sevilla otro expediente sancionador a la mina por daños al acuífero por valor de 908.000
euros, por detracción ilegal de 3 hm3 de la MASb Gerena, confirmando la denuncia de
Ecologistas en Acción.

Estos  datos,  demuestran un comportamiento  continuado y  presuntamente delictivo  en
materia  de  daños al  medio  ambiente,  que se  unen  a  la  sentencia  firme  del  Tribunal
Supremo del  diciembre de 2018 que confirmó la multa de 923.091€ e indemnización de
276.927,45€ y otro expediente que actualmente está pendiente de acuerdo del Consejo



de  Ministros,  con  propuesta  de  sanción  de  1.000.000  de  euros  y  496.882,94€  de
indemnización.

A pesar de estos episodios, la Junta levantó provisionalmente en julio de 2019 los trabajos
de explotación sin que se haya analizado la influencia de la masiva detracción ilegal
de aguas subterráneas producida desde 2009 de manera ininterrumpida, y tampoco
se ha analizado la  influencia  de  la  construcción  de una rampa y  galería  subterránea
situada justo debajo de la zona del  colapso,  que ha provocado un nuevo expediente
sancionador por parte de la CHG, por detracción ilegal de 3 millones de m3 de aguas
subterráneas.

Lo último, ocurrido a mediados de junio de 2020, ha sido la declaración de interés de la
C.A. de Andalucía de una serie de obras hidráulicas38 destinadas a paliar la sequía y
garantizar el abastecimiento en alta en determinadas zonas, una de ellas la mejora de la
garantía de abastecimiento en alta al núcleo de Burguillos. El ayuntamiento se ha visto
obligado a decretar la alarma en el abastecimiento porque la piezometría ha disminuido
hasta el 90% en tres de los cuatro pozos que abastecen al municipio.

Para Ecologistas en Acción, el responsable de la merma en los pozos de abastecimiento
está claramente relacionado con la minera CLC por situarse en el entorno de la localidad
y acumular numerosos episodios de detracción ilegal de agua subterránea.

Analizados los niveles piezométricos del punto de sondeo “Torre de la Reina”, uno de los
5 puntos de seguimiento y control de la variación para el nivel que la empresa minera
tiene instalados, se evidencia la clara relación entre la actividad minera y el déficit de agua
que está experimentando todo el acuífero. Este pozo se encuentra a apenas 12 Km. al
sureste  de  los  pozos afectados en  Burguillos  y  los  datos  se  han  extraído  de los  51
informes que envía de forma bimensual  -desde noviembre de 2010- al  Organismo de
Cuenca el hidrogeólogo residente (HR).

Figura 2: Piezometría 2010-2019 en el sondeo “Torre de la Reina”. Fuente: HR de CHG

38 https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/117/56 
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En la gráfica se puede observar en azul que los niveles previstos y autorizados en la
concesión de aguas de 2004 no debían bajar de 10 metros y, posteriormente, a través de
una modificación en los términos de la misma concesión, se rebajó ese límite a 7 metros
por  encima del  nivel  del  mar.  Atendiendo a los datos representados en rojo  para las
medidas reales que envía el HR en sus informes bimensuales, podemos comprobar que
los niveles para este punto de muestro llegan a tener un máximo de desnivel de 23 metros
entre  noviembre  de  2017  y  enero  de  2018  respecto  al  nivel  contemplado  en  las
previsiones. El volumen detraído de forma ilegal -según datos oficiales- supone un total de
10.160.339 m3 en el periodo comprendido entre el 20 de abril de 2009 y el 15 de mayo de
2019.

La realidad es que CLC nunca ha cumplido con las condiciones de ninguna de esas
autorizaciones, desde 2003 hasta la actualidad, ni con las condiciones impuestas desde la
Declaración de Impacto Ambiental de 2002, desde entonces CLC ha detraído ilegalmente
unos 15 millones de m3 de  aguas subterráneas,  sin  que las  sentencias  firmes ni  las
Administraciones que tienen la obligación de protección del acuífero hayan conseguido
hasta la fecha frenar esos daños.

SUGERENCIA Nº 44.- Por todo ello, solicitamos que se inicien los procedimientos legales
correspondientes para abrir un expediente sancionador a la empresa CLC por detracción
ilegal  de  agua,  desde  que  finalizó  el  último  periodo  sancionador  hasta  la  actualidad,
acorde  con  lo  establecido  en  los  artículos  117.3  y  118.1  del  TRLA,  imponiendo  las
correspondientes sanciones e indemnizaciones por los daños ocasionados al DPH.

Exigimos, en base a todo lo expuesto, que se denieguen y/o anulen todas las solicitudes y
trámites de la empresa CLC en cuanto a las competencias atribuidas por la CHG hasta
que  se  incoe  un  nuevo  Expediente  sancionador  y  se  cumplan  las  sanciones  e
indemnizaciones pertinentes.

En cuanto  a las  alternativas que se  plantean -como ocurre  con todo el  EpTI-  están
escasamente descritas, no constituyendo alternativas reales ni tendiendo claro por cuál de
ellas apuesta la CHG. En general, lo único que podemos deducir es que las MASb no
lograrán nunca el buen estado cuantitativo porque eso supone -según la CHG- costes
económicos inasumibles. 

En cuanto a la Alternativa 1, se dice se añade a la Alternativa 0 la eliminación de todas las
extracciones que superen el 80% del recurso disponible, límite marcado en la IPH. Esto
permitiría  una  recuperación  de  los  niveles  piezométricos  en  las  MASb  actualmente
declaradas en mal estado cuantitativo que daría lugar a su recuperación en un plazo difícil
de determinar pero que, en cualquier, caso estaría muy ligado a la climatología. Se trata
sin embargo de una alternativa de difícil  materialización, ya  que implica el  cese de la
extracción de volumen anual de 159 hm3 repartido entre 20 MASb. A continuación se hace
una  referencia  a  la  reserva  de  20  hm3 de  aguas  regeneradas,  que  en  el  caso  del
Guadalquivir  no  se  están dedicando a la  sustitución  de extracciones insostenibles  de
aguas subterráneas, sino a la creación de nuevas zonas de regadío, como mencionamos
en la Ficha nº 1. 

A continuación, la Ficha hace unos cálculos para valorar el coste de desafectación de
usos de regadío, para reducir en 159 hm3/año la extracción repartidos en 20 MASb. Para
ello “aplica un margen estándar bruto de 3.086 €/ha (de acuerdo con el artículo 19 de la
Normativa del PHG vigente) y una dotación típica de 1.500 m3/ha. Considerando que la
mayor parte de las zonas a desafectar son de vocación olivarera, salvo Rociana (cultivos
protegidos),  Marismas  (hortícolas)  y  Gerena-Cantillana  y  Hornachuelos  (cítricos),  se
obtiene una pérdida anual de MBE de unos 330 millones de euros”.



Y continúa diciendo que “obviamente esta cifra debe ser contrastada con los títulos de
derecho  de agua  existente  a  fin  de  no contabilizar  a  los  que pudieran  estar  en  una
situación  irregular,  pero  se  considera  que  da  una  idea  del  impacto  que  tendría  esta
medida, además de dejar sin su principal actividad económica a una parte importante de
la población, por lo que no se considera una estrategia posible, al menos a corto plazo”. 

Todo el último párrafo resume de manera clara la política de la CHG, demostrando la
debilidad conceptual y el contexto ideológico que condiciona el análisis y las conclusiones
del EpTI.  Uno de los problemas que arrastra la planificación es obviar la cifra real de
hectáreas en regadío contrastándola con títulos de derecho, lo que lleva a la CHG a
afirmaciones como “dejar sin medios de vida…” que no cuentan con un solo dato que
contraste cuánta población se verá afectada.

Es  decir,  la  sobreexplotación  de  las  MASb  se  plantea  considerando  solo  los  costes
económicos privados que habría que eliminar, pero no los costes públicos y privados que
cuesta mantener  dicha sobreexplotación (costes públicos en la  forma de ecosistemas
degradados cuya recuperación requerirá inversiones cuantiosas y costes privados en la
forma de daños a terceros, como afecciones a usuarios de manantiales, abastecimientos
urbanos de agua, etc.) 

No nos parecen de recibido las estimaciones que a la ligera y en un párrafo realiza la
CHG sobre el coste económico de eliminar la sobreexplotación. Tras 20 años aplicando la
DMA,  ya  deberíamos saber  que  es  necesario  revertir  las  tendencias  negativas  en  el
estado  cuantitativo  de  los  acuíferos.  Ha  habido  tiempo suficiente  para  identificar  qué
alternativas hay para ello en cada cuenca y territorio y cuáles son los costes de cada
opción. 

Se  debería  haber  realizado  un  análisis  espacialmente  desagregado  y  con  datos  de
calidad, que identifique: 

a) Los usos no autorizados (ilegales a ojos de la Administración), que deben eliminarse
sin contabilizar su coste económico privado y que a nivel público deberían suponer un
ingreso en forma de multas y no a un coste.

b) Los usos legalmente amparados por un derecho, en los que se debería hacer una
estimación realista del coste real de reducir el uso de aguas subterráneas teniendo en
cuenta otras opciones, como el cambio de una parte del cultivo a otro menos exigente
en agua o a la reducción de la superficie regada actualmente. En el caso del olivar, en
el peor de los casos la alternativa sería dejar de regar cierta proporción del cultivo, la
cual pasaría a ser de secano, con un margen bruto inferior pero no nulo. Considerar
que el coste equivale a la eliminación completa del cultivo es una simplificación burda
para  justificar  una  decisión  previa.  Además,  hay  muchas  maneras  de  repartir  los
costes privados de eliminar la sobreexplotación de acuíferos ya que se pueden repartir
con equidad social (reducir un poco los derechos de riego de cada uno), de forma que
no se expulse completamente de la actividad agraria a ningún agricultor, como da a
entender  la  documentación.  Dentro  de  esa  equidad  social,  cabe  plantear  además
ayudas transitorias para los agricultores que demuestren de forma objetiva que no
pueden hacer frente a esa reducción de ingresos. Con toda seguridad hay empresas
agrarias cuyos márgenes de beneficio sí les permite hacer frente a dicha reducción
relativa de ingresos.

En cuanto a la Alternativa 2 en un escenario posibilista, no termina de estar claro qué
pretende hacer la CHG y de si esa es la opción elegida para resolver los problemas de



sobreexplotación de la cuenca. Si bien por un lado se harán estudios y se promoverán las
Comunidades  de  Usuarios  de  Aguas  Subterráneas  (CUAS)  -sin  establecerse  en  el
documento ningún hito medible de su eficacia-, también se incluye una mayor dotación
para el seguimiento intensivo mediante teledetección y telecontrol de contadores. 

Es  poco  creíble  estos  objetivos  dado  el  reiterado  incumplimiento  de  la  Orden  de
contadores a la que hicimos referencia en la Ficha nº 5. Además, no se aclara si la CHG
va a actuar de forma decidida y firme para clausurar todos los aprovechamientos ilegales
de los que se detectan.

SUGERENCIA Nº 45.- La alternativa idónea es la 1, para ello es necesario realizar un
análisis  desagregado  donde  se  identifique  claramente  los  usos  que  no  cuentan  con
concesión administrativa de aprovechamiento de aguas y los usos legalmente amparados
por un derecho concesional. De esta forma se podrán estimar de forma más clara los
costes de eliminar la superficie actualmente regada, que en el caso del olivar se deberá
ajustar a la realidad la cifra de 330 millones que la CHG determina como pérdidas.

SUGERENCIA Nº 46.- El ETI debe recoger qué medidas de gestión han sido capaces de
revertir la sobreexplotación de las MASb y, al menos, para aquellas que su uso principal
es para abastecimiento urbano y ecosistemas dependientes, presentar estrategias para
lograr el uso sostenible de las mismas en el Plan Hidrológico del tercer ciclo.

FICHA Nº 8. ESPECIES ALÓCTONAS INVASORAS

Las Especies Exóticas Invasoras (EEI) suponen una amenaza para nuestra biodiversidad,
por los impactos que causan sobre las especies nativas por depredación, competencia,
hibridación, introducción de enfermedades y parásitos, etc. Algunas de nuestras especies
que se encuentran actualmente amenazadas o en regresión por causa de las invasiones
biológicas  son  el  cangrejo  de  río  autóctono,  la  trucha  común,  el  visón  europeo,  la
malvasía cabeciblanca, el turón o los galápagos europeo y leproso, como se muestra en
los Libros Rojos elaborados y publicados a instancias del Gobierno español a lo largo de
la última década. 

Las EEI no sólo provocan impactos ambientales, también ocasionan importantes daños
económicos  y  de  salud  pública.  El  grave  impacto  socioeconómico  producido  por  la
proliferación  de  estas  especies  se  refleja  en  los  datos  aportados por  los  organismos
oficiales que han realizado un seguimiento del fenómeno invasivo.

A pesar de que se trata de un problema global de primer nivel, de muy difícil resolución en
muchos casos, siendo de especial gravedad en los ecosistemas dulceacuícolas, donde su
impacto en muchas ocasiones se hace irreversible si no se actúa a tiempo, una medida
preventiva para evitar la expansión de las EEI la catalogación como tales a través de
normas estatales.

Después de dos ciclos de planificación, no se profundiza sobre las raíces del problema,
tratando de solucionarlo interviniendo cuando ya es demasiado tarde, a través del control
de  determinadas  especies  en  áreas  concretas  sin  un  Plan  propio.  Salvo  en  casos
puntuales,  no  resuelve  el  problema  a  escala  de  cuenca  porque  la  CHG  considera
inasumible el  coste económico y social.  No se estudian ni  desarrollan en la Ficha las
soluciones basadas en la prevención, no aportándose información en la Tabla 1 de la
página 1.



La mejor manera de hacer frente a las EEI es a través de la prevención, el conocimiento y
la detección temprana. El control del comercio internacional de especies es fundamental
tal y como se desprenden de múltiples artículos científicos.

Una vez que una EEI está asentada en un lugar, incluso controlando todos los medios
antrópicos para evitar su propagación, podría no ser suficiente. Por ejemplo, en la página
2,  al  analizar  las fuerzas motrices  se  consideran este  tipo de factores artificiales,  sin
embargo, no contempla los vectores de dispersión naturales como aves acuáticas, peces,
mamíferos acuáticos, etc. que están sirviendo como vectores de dispersión de las EEI ya
existentes.  Es  conocida  la  dispersión  de  invertebrados y  plantas  y,  recientemente  de
algunas especies de peces de agua dulce, por parte del grupo de las anátidas. 

Existen EEI no contempladas en la Ficha y/o la información sobre su distribución está
infravalorada (la  mayoría  de los mapas utilizan puntos de presencia,  pero no reflejan
distribución)  y,  al  menos para algunas especies,  obsoleta. Si  se opta por mapas que
utilicen puntos de presencia, habría que complementarlos con puntos de ausencia. En
general casi todos los mapas, como el de la Figura 2 (Pág. 5), presentan con puntos a
modo de citas pero que no se corresponde con un mapa de distribución y no ofrece una
imagen fiel del alcance del problema.

La Ficha tampoco refleja la actualidad de muchas de las especies citadas, ampliamente
extendidas por los ríos de la cuenca. Otros ejemplos de distribución infravalorada serían
la  del  pez  gato  (Ameiurus  melas),  la  gambusia  (Gambusia  holbrooki),  y  el  cangrejo
americano (Proclambarus clarkii)  que ocupan áreas de distribución  bastante  mayores.
Aunque  tener  mapas  de  distribución  puede  ser  complicado,  sí  que  se  sugiere
complementar estos mapas con puntos de ausencia (dónde se muestreó y no se encontró
la especie), para tener una imagen más completa. La ficha no incluye el reptil acuático
tortuga de florida (Trachemys scripta),  incluida en el  Real  Decreto 630/2013, de 2 de
agosto. 

Aunque no es una cuestión que deba resolver ni el EpTI ni el futuro Plan Hidrológico, la
CHG sí puede instar al Gobierno central a que modifique la Ley de Patrimonio Natural y
de la Biodiversidad cuyo último cambio de junio de 2018 ha permitido la liberalización de
distintas especies invasoras para su utilización con fines de pesca y caza.

Una  modificación  que  incumple  la  Sentencia  del  Tribunal  Supremo  637/2016  y  los
acuerdos  internacionales  que  España  asumió  en  la  Convención  sobre  Diversidad
Biológica, así como la Estrategia Europea de Biodiversidad, que establecen la necesidad
de frenar  la  introducción  de especies  invasoras.  La  nueva redacción de la  norma ha
servido  para  indultar  la  prohibición  de  suelta,  caza,  pesca,  cría  y  comercialización  a
determinadas EEI  que generan un gravísimo daño a la  biodiversidad.  Es el  caso del
cangrejo rojo americano, la carpa o la trucha arcoiris.

También en Andalucía  se  publicó en agosto  del  año 2016 una Orden por  la  cual  se
aprobaba el Plan de Control del cangrejo rojo en las Marismas del Guadalquivir39 y que
consistía  básicamente  en  su  descatalogación  como  especie  invasora.  Ecologistas  en
Acción recurrió en el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) dicha Orden por
entender que el Plan no pretendía la erradicación y control de la especia invasora, sino
regular la actividad comercial que se venía realizando hasta antes de la Sentencia del TS.
Finalmente se desestimó en julio de 2019, garantizando su captura y comercialización en
el Bajo Guadalquivir. 

39 https://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/152/8 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/152/8


En la página 13 respecto al  cangrejo rojo se afirma que el mismo es beneficioso por
proporcionar  presas  para  especies  amenazadas,  aunque  esto  no  implica  que  sea
beneficioso  para  el  ecosistema.  ¿Qué  datos  maneja  la  CHG  para  sustentar  dicha
afirmación? 

SUGERENCIA Nº 47.- Instamos al Organismo de cuenca a que solicite la catalogación de
aquellas  EEI  que  las  revisiones  normativas  han  eliminado  del  Catálogo  Nacional  de
Especies Exóticas Invasoras y que están presentes en la Demarcación, especialmente al
cangrejo rojo americano.

En  la  descripción  del  Estado  a  partir  de  la  página  10,  se  vuelve  a  minusvalorar  el
problema causado por las EEI, obviando las limitaciones del estudio ictiológico realizado
que solo muestrea los tramos vadeables. 

SUGERENCIA Nº 48.- Por tanto, se sugiere que se modifique el párrafo, ajustándose a la
metodología del estudio: “Ictiofauna: 27 especies identificadas, 14 de ellas alóctonas, 10
de ellas incluidas en el catálogo de especies exóticas invasoras, presentes en 78 masas
de aguas superficiales de 400 consideradas.” Por “Ictiofauna: 27 especies identificadas,
14 de ellas alóctonas, 10 de ellas incluidas en el catálogo de especies exóticas invasoras,
presentes en 78 masas de aguas superficiales de un total de xxx masas muestreadas”.

A continuación, en el punto 4 se describe el  Estado de las EEI, donde se afirma que
“aunque las EEI afectan considerablemente a las comunidades autóctonas de especies y
por lo tanto a la evaluación de estado, en la actualidad no se ha definido ningún indicador
que evalúe el estado de las masas de agua en función de la presencia de EEI”.

SUGERENCIA Nº 49.- Es urgente que el próximo Plan Hidrológico defina los Indicadores
necesarios para evaluar correctamente el estado global de las masas de agua en función
de la presencia de EEI.
 
En la Demarcación se ha constatado presencia de EEI en 141 masas de agua tipo río y
embalse, 9 masas de agua de transición y en 3 canales de riego. Sin embargo no se
indican cuáles son los puntos de control establecidos para determinar la presencia de EEI
y en cuántas masas de agua se encuentran. Es probable que los escasos puntos de
control revelen la presencia de EEI en más masas de agua. 

SUGERENCIA Nº 50.-  El  ETI debe recoger información de cuántos puntos de control
existen en la Demarcación para controlar la presencia de EEI y en cuántas masas de
agua se localizan.

Con respecto a  la  evolución  del  problema, en  la  Ficha se  citan las  actuaciones más
significativas desde el primer ciclo de planificación hasta la situación actual, sin que se
especifique  qué  porcentaje  de  medidas  básicas  de  las  previstas  en  el  Programa  de
Medidas del PHG 2016-2021 se han ejecutado y qué consecuencias (eficacia) ha tenido
para el estado global de la MASp donde se han aplicado las mismas. Tampoco evalúa ni
detalla cómo esas medidas y proyectos han respondido a una planificación, priorizando
EEI y áreas de actuación, así como han contribuido a mejorar el problema.

Solo se citan dos medidas complementarias, una para controlar los briozoos en redes de
distribución que está en marcha; y otra que consiste en la implementación del protocolo
de seguimiento  e  indicadores  específicos  para  evaluar  la  aplicación  de medidas  y  el
estado de conservación de las especies y/o hábitats que dependen del agua, con una
inversión de 70.000 € que no está iniciada.



SUGERENCIA Nº 51.- El ETI debe recoger información sobre la eficacia de las medidas
ejecutadas hasta ahora sobre el estado de la masa de agua, para ver si el próximo Plan
deberá continuar o redefinir otras medidas para cumplir los objetivos medioambientales.

En cuanto a las alternativas que se plantean sigue el mismo criterio que en anteriores
fichas, desarrollándose escasamente y con solo dos propuestas ya que la Alternativa 0 y
la 2 son muy similares. 

La  Alternativa 0 o tendencial parte de un axioma equivocado, afirmando que las EEI
detectadas  afectan  más  a  las  infraestructuras  que  a  la  propia  masa  de  agua.  Esta
afirmación es imprecisa puesto que no se están midiendo la calidad de las masas de
aguas  utilizando  índices  biológicos  que  utilicen  grupos  faunísticos  distintos  al  de  los
macroinvertebrados, como el grupo de los peces. Después se continúa afirmando que las
actuaciones que se están llevando a cabo son suficientes para el control, pero no para la
erradicación y se enfatiza sobre el esfuerzo realizado, y en ningún momento aporta datos
o indicadores que puedan seguirse en el tiempo para estudiar dicha evolución. La especie
sobre  la  que  se  centran  las  medidas  de  explicadas  es  el  mejillón  cebra,  pero  su
distribución no ha parado de aumentar como puede extraerse de los propios datos que
maneja la CHG de presencia en embalses.

Las Alternativas 1 y 2 no están desarrolladas y son muy parecidas a la tendencial, pues
desde  la  CHG se  considera  que  las  EEI  no  están  afectando  al  cumplimiento  de  los
objetivos  medioambientales,  de  ahí  que  solo  se  hayan  programado  medidas
complementarias. Creemos que es un enfoque equivocado y que las medidas de control
en los embalses y masas de agua afectadas deberían extrapolarse a otras masas. Por
otra parte, incluso en las EEI que captan mayor interés por su afección económica como
el mejillón cebra, no se está seguro de cómo se produce su dispersión. Llama la atención
que  no  se  tenga  en  cuenta  la  fauna  acuática  como  posibles  vectores,  algo  que
posiblemente ya esté sucediendo y no se está investigando lo suficiente. 

SUGERENCIA Nº 52.- Es preciso que el ETI aclare cuál es la alternativa elegida por la
CHG para  lograr  el  cumplimiento  de los  objetivos  así  como redefinir  el  Programa de
Medidas  tal  y  como  se  plantea  en  la  Ficha.  Por  ejemplo  incluir  la  Estrategia  de
Restauración  de Ríos  como lucha contra  las  EEI;  creación  de una red  ciudadana de
colaboración para detectar la presencia y distribución de EEI; plan de choque contra el
sector turístico de la pesca deportiva para adaptarla a una pesca de especies autóctonas,
limitarla a ciertos embalses.

Entre  las  medidas  que  se  están  llevando  a  cabo,  junto  con  las  ya  realizadas,  se
consideran suficientes para controlar a las EEI, pero no para su erradicación. Sin embargo
a pesar de esta afirmación, en el punto 9 (Pág. 20) sobre decisiones a adoptar de cara al
futuro  Plan  plantea  la  necesidad  de  otras  medidas/actuaciones  en  las  que  se  está
trabajando. Por lo que no nos queda claro por cuál de las alternativas apuesta la CHG.

De alguna forma debería integrarse la articulación de ciertas medidas en el marco de la
Estrategia nacional de restauración de ríos como una forma integral de abordar la lucha
contra algunas EEI a través de la prevención.

FICHA Nº 9.- REDES DE CONTROL Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO

En el EpTI previo al PHG 2016-2021 se admitía un retraso en la explotación de las redes
de control de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, debido a los cambios
competenciales producidos entre Administraciones competentes en la gestión del agua



(Junta de Andalucía y Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) y a los
ajustes presupuestarios de los últimos años.

La paralización de las redes de control de calidad como consecuencia de la alteración de
competencias sobre el  Guadalquivir hizo que no se dispusieran de datos fiables de la
situación de las MASp y MASb desde el año 2012 hasta el mes de septiembre de 2013,
cuando el  Organismo de cuenca programó la  continuidad de los controles biológicos,
hidromorfológicos y físico-químicos en toda la cuenca.

Definitivamente, desde 2014 la CHG programa la continuidad de los controles biológicos,
hidromorfológicos y físico-químicos en toda la Cuenca (punto 4.2 Situación actual prevista
en el horizonte 2021 (Pág. 11) respecto a la Evolución), aunque en el punto 5.2 Análisis
del cumplimiento del Programa de Medidas del Plan Vigente (Pág. 12) se afirma que: “En
septiembre  de  2013,  la  CHG  programó  la  continuidad  de  los  controles  biológicos,
hidromorfológicos y físico-químicos en toda la Cuenca,  tanto para aguas superficiales
como subterráneas. Estos programas se iniciaron a principios de 2014 y se encuentran
actualmente vigentes”. 

En la Ficha actual, el diagnóstico admite importantes lagunas en las redes de monitoreo
que  llevan  a  desconocer  el  estado  de  muchas  masas  de  agua  (incumple  las
prescripciones de la  DMA) y  que tanto  el  control  de  caudales  como el  biológico  son
insuficientes, de 401 MASp tipo río, hay un 37,66% (151) que no cuentan con estaciones
de control.  Más preocupante  es  que la  red  foronómica que mide caudales  solo  esté
formada por 129 estaciones para medir 93 MASp y que el control biológico en las MASp
tipo río solo se controle en el 50% de ellas. La CHG asegura en la página 4 que: “Estos
datos reflejan la necesidad de ampliar la red de control sobre las MASp, en especial la red
de  vigilancia  y,  en  consecuencia,  el  control  biológico.  La  ausencia  de  estaciones  de
control en masas de agua implica la necesidad de realizar simulaciones o asignación de
estado con la consecuente incertidumbre que éstas llevan asociadas”. 

En cuanto a las MASb también se reconoce explícitamente la debilidad de los resultados
del  estado global  al  existir  21 (24,4%) de 86 desprovistas de puntos de control  tanto
piezométricos como hidrométricos, alguna de las cuáles se localizan en territorios con
serios problemas de sobreexplotación como la MASb 05.23. Úbeda.

En  la  página  12  se  incluyen  un  listado  con  una  serie  de  medidas  complementarias
incluidas en el PHG vigente sin indicar del grado de ejecución ni la eficacia de las mismas
sobre la situación real de las masas de agua controladas. Es más, se admite que hasta
que no evalúe el estado de las masas de agua en el tercer ciclo de planificación, no se
adaptarán  las  redes  de  control  para  cubrir  las  zonas  detectadas  con  carencias  de
información, lo que nos parece inadmisible.

Podemos asegurar que la situación real del estado global de las masas de agua no es el
que está descrito en el PHG vigente debido a la ausencia de redes de control en una
buena parte de ellas (tanto superficiales como subterráneas) y, por lo tanto, no nos parece
adecuado esperar a los resultados de la  evaluación del estado para cubrir las zonas con
falta de información, sobre todo en masas que ya presentan problemas (contaminación
puntual,  difusa,  sobreexplotación,…)  que  les  impiden  cumplir  con  los  objetivos
ambientales previstos.

En cuanto al planteamiento de alternativas, el mismo vuelva a carecer de la rigurosidad
que de la que ya hemos comentado en fichas anteriores. En este caso la Alternativa 0
implica un amplio  incumplimiento de los objetivos  medioambientales dado el  ritmo de
ejecución de las medidas previstas en el PHG vigente. Por ejemplo la recomendación de



ampliar los puntos de control de la red piezométrica en 103 solo se han incluido hasta el
momento el 49%. (Pág. 5)

La más idónea para la CHG sería la  Alternativa  1,  para la cual  se cumpliría todo el
Programa de Medidas propuesto, pero no aclara si con ello sería suficiente para lograr los
objetivos medioambientales o habría que redefinir las mismas.

La Alternativa 2 admite que no cumplirá el Programa de Medidas propuesto en el Plan
vigente antes de 2021, extendiéndose su implantación hasta la finalización del tercer ciclo
en  2017,  lo  que  conlleva  al  incumplimiento  de  los  objetivos  medioambientales
establecidos en la DMA. No se plantea implementar medidas hasta conocer los resultados
de la evolución del estado de las masas de agua, lo que nos lleva a pensar que las
medidas del Plan vigente son insuficientes para lograr una evaluación del estado real de
las masas de agua de la Demarcación.

SUGERENCIA Nº 53.- Por todo ello, proponemos de cara al futuro Plan:

a) Compromiso claro de elaboración de un Programa de Control completo y alineado con
la DMA, operativo desde 2021 hasta la finalización del ciclo en 2027. La excusa de
falta de presupuesto no es admisible dada la escasa implementación de las medias
previstas  en  el  PHG  vigente,  siempre  se  puede  reestructurar  el  presupuesto
eliminando partidas como los previstos estudios para nuevas obras de regulación (que
no son obligación normativa de la DMA).

b) Reforzar los mecanismos relativos al conocimiento del estado químico de las aguas de
la demarcación del Guadalquivir. Entre otras cuestiones se realizarán análisis de la
calidad  de  las  redes  para  controlar  el  estado  químico  de  las  aguas  superficiales,
ampliando  la  lista  de  sustancias,  incorporando  las  prioritarias,  los  contaminantes
emergentes  de  mayor  poder  tóxico  y  alto  grado  de  desconocimiento  como  los
compuestos perfluorados, los retardantes de llama, componentes de material plástico
(Bisfenol  A  y  ftalatos)  y  determinados  medicamentos,  en  particular  ibuprofeno,
citostáticos,  antibióticos  como  el  cloranfenicol  y  estrógenos,  muchos  de  ellos
interruptores endocrinos y genotóxicos.

c) Aprobar  protocolos  estandarizados  de  obligado  cumplimiento  para  las  redes  de
monitoreo de la calidad química de las aguas en función de los usos y funciones de
cada masa de agua y del tipo y naturaleza de los contaminantes presentes.

FICHA Nº 10.- DOÑANA

La Ficha sobre Doñana es según nuestra opinión, muy decepcionante ya que se centra en
la sostenibilidad de las demandas, fundamentalmente por la actividad agraria y en menor
medida la demanda urbana. Es un resumen de los argumentos que desde el Organismo
de  Cuenca  se  ha  ido  enviado  a  las  autoridades  europeas  con  motivo  del  Dictamen
Ambiental relacionado con las extracciones ilegales. 

En ningún momento se plantea reducir las presiones de origen agrario porque según la
CHG todo está relativamente bien, por eso se hizo una subdivisión de la MASb 05.51 que,
a nuestro juicio, ha sido artificial para buscar precisamente que hubiera zonas en buen
estado y así seguir permitiendo la extracción de agua subterránea. Y además, el problema
de fondo es que no se puede cambiar la agricultura en la zona sino compensarla trayendo
agua de otras partes. En resumen, que es continuista con lo que ya está trabajando la
CHG.



Esta Ficha realiza en primer lugar un diagnóstico donde se destaca la importancia del
Espacio Natural de Doñana y su entorno, concretamente las transformaciones territoriales
y  las  afecciones  a  los  recursos  hídricos  superficiales  y  subterráneos  ligadas  a  la
agricultura que están comprometiendo su sostenibilidad a largo plazo. 

También  se  hace  referencia  a  la  división  en  cinco  MASb del  llamado  Acuífero  27  o
acuífero de Doñana hasta la aprobación del vigente PHG 2015-2021. En su momento la
CHG justificó la modificación de los límites de las masas de agua subterráneas de la
demarcación  por  “…  criterios  geológicos  (incluida  la  actualización  de  la  cartografía
GEODE llevada a cabo por el IGME)… que facilitan concentrar en zonas determinadas el
control de las masas de agua subterráneas y la aplicación de medidas”. 

Las razones aducidas por la CHG en el Plan vigente para dividir el acuífero de Doñana
están relacionadas exclusivamente con criterios y necesidades de gestión antrópica de los
recursos del acuífero y delimitación administrativa, y no por razones hidrogeológicas.

Ecologistas en Acción fue muy crítico con esta subdivisión por considerar que era un
intento más de la  CHG de justificar  la  política de hechos consumados en relación al
incremento y consolidación de regadíos existentes en la zona. Es decir,  la subdivisión
estaba enfocada a conseguir que una parte de la antigua MASb 05.51 estuviera en Buen
Estado y así  seguir  explotándose,  cuando lo  lógico,  a  tenor  de los informes sobre el
estado de las distintas masas de agua era declarar como sobreexplotado toda la antigua
MASb.

En definitiva, que esta subdivisión no responde a criterios hidrogeológicos, sino a una
motivación para justificar las acciones y estrategias de gestión que quiere adoptar la CHG.
Esto tiene influencia en todo el diagnóstico y en el planteamiento estratégico de cómo
abordar los problemas relacionados con el agua que tienen lugar en Doñana.

El acuífero de Doñana constituye la base territorial-hidrológica que sustenta la diversidad
medioambiental del Espacio Natural de Doñana. La realidad es que este acuífero (MASb
05.51 Almonte-Marismas de acuerdo con la codificación del primer Plan hidrológico 2009-
2015) tiene continuidad hidrogeológica con la MASb (030.595 Condado) incluida en la
Demarcación  Hidrográfica  del  Tinto-Odiel-Piedras,  estando  ambas  reconocidas
administrativamente como acuíferos compartidos por el vigente Plan Hidrológico Nacional.

En cuanto al estado químico, en concreto sobre cuestiones estrictamente relacionadas
con  la  calidad  del  agua  subterránea,  la  Ficha  se  limita  a  decir  que  han  constatado
problemas  de  contaminación  por  nitratos  en  las  algunas  de  las  zonas  de  mayor
intensificación de la agricultura. El único detalle que se aporta en este sentido indica que
la agricultura intensiva representa una presión significativa debido al uso de fertilizantes y
fitosanitarios y que los últimos datos de calidad química indican contaminación por nitratos
de origen agrario en la MASb de La Rocina. 

No  entra  en  más  detalle  para  el  caso  de  los  problemas  de  calidad  de  las  aguas
subterráneas para aclarar  el  diagnóstico sobre  la  contaminación  química  de la  MASb
Almonte. 

SUGERENCIA Nº 54.- En este sentido sería necesario especificar en la Figura 6 (Pág. 14
de la Ficha), los siguientes aspectos: 

- El rango de concentraciones de nitratos de 10 de los 16 puntos mostrados en la figura.
- La fecha a la que corresponde cada uno de los valores mostrados. En el pie de figura

solo aparece “Enero 2019” mientras que en el texto se dice que “… en la Figura 6, se



representan los resultados de la campaña complementaria más los referidos de la red
de calidad (mayo 2018) para la MASb Almonte, en total 16 puntos”. En este sentido la
CHG debería aclarar cuáles son de mayo de 2018 y cuáles de enero de 2019. Esto
mismo debería aclararse para las Figuras 7 y 8 de la Ficha. 

SUGERENCIA Nº 55.- Por otro lado, la CHG indica en la página 13 de la Ficha, que la
concentración en nitratos es > 100mg/l en dos de los puntos (05.51.01.01 y 05.51.065, al
norte de la autovía A-49) y que se “considera un fenómeno de carácter local dado que no
existe  presión  agrícola  significativa”.  Esta  afirmación  de la  CHG no  está  justificada y
debería ser explicada con detalle pues son dos puntos, cercanos entre sí en el espacio,
donde las concentraciones de nitratos son muy elevadas, y no parece haber explicación
aparente.

Con relación a las principales presiones significativas que se producen en las MASb están
las  extracciones  para  la  agricultura  intensiva,  el  abuso  de  productos  fitosanitarios  y
fertilizantes así como el potencial impacto negativo de la “probable” reapertura de la mina
“Corta Los Frailes” que está conectada con Doñana a través del río Guadiamar y el Brazo
de la Torre. Sin embargo, en la descripción de factores determinantes no se menciona
los vertidos mineros.

El Guadiamar es el río que debería aportar agua superficial a la marisma en la zona Norte
de Doñana, junto con las pluviales, a través de Entremuros (zona frente a Isla Mayor,
Vuelta de la Arena y finalmente Caño Travieso hasta llegar a finca Caracoles en el Parque
Nacional) y en donde se ha invertido ya en restauración a través del proyecto Doñana
2005, unos 130 millones de euros aproximadamente con la actuación pendiente de la
permeabilización de la Montaña del Río por un valor aproximado de 5 millones de euros,
para precisamente conectar este río con la marisma del PN. 

SUGERENCIA Nº 56.- Sin embargo, la Ficha no incluye referencia a estas actuaciones
del proyecto Doñana 2005 pendientes y debería incluir un apartado exclusivo que hable
de  los  problemas  más  relevantes  que  presentan  las  aguas  superficiales,  como  por
ejemplo la eutrofización, que afecta principalmente a las aguas superficiales situadas en
las cuencas vertientes a la marisma de Doñana. 

Desde  los  propios  organismos  internacionales  ha  exigido  la  finalización  del  proyecto
Doñana 2005 que se encuentra inacabado. Además consideramos que se debería de
ampliar dicho proyecto a la recuperación del Guadalquivir en los Brazos del río (de la
Torre,  Jerónimos,  Casas Reales y Este),  reconectándolos con el  cauce principal  tal  y
como afirman los estudios científicos y corrobora la Comisión científica.

En cuanto a la Evolución de las medidas aplicadas, la CHG asume que “Coexisten con
crecientes  dificultades,  un  espacio  natural  referencia  para  el  conservacionismo
internacional y una agricultura moderna de alto valor añadido”. Sin embargo, la CHG no
parece  reconocer  la  insostenibilidad  de  la  situación,  que  en  buena  parte  se  ha
consolidado al  margen de los límites establecido por  la planificación hidrológica,  y se
limita a justificar la persistencia de la misma por ser “… el principal motor económico de
un conjunto de municipios que suman más de 80.000 habitantes” (Pág. 18). 

La CHG justifica su acción limitada para abordar los problemas por estar, supuestamente,
causados por la disminución de precipitaciones asociada al cambio climático, los cambios
en la vegetación en el entorno y en el interior del Espacio Natural Protegido. La CHG
mantiene  la  tesis  de  que  el  núcleo  interior  del  Parque  Nacional  está  “relativamente”
aislado de los graves problemas de sobreexplotación agrícola de los alrededores. 



Destacamos la frase que recoge la Ficha en relación a “la crisis en la gobernanza que se
produce en la zona, con crecientes dificultades por parte del personal de la Confederación
Hidrográfica para ejercer  sus funciones de vigilancia y  guardería y que ha provocado
situaciones de acoso como el que tuvo lugar en septiembre de 2018”, pero sorprende que
la CHG evite mencionar el uso ilegal del agua durante las últimas décadas, entre otras
cosas  por  la  pasividad  de  todas  las  Administraciones  implicadas,  incluido  el  propio
Organismo de Cuenca. Tampoco se hace ninguna referencia a la proliferación de balsas
de riego sin autorización correspondiente. 

Aunque en los últimos meses se ha dado un cierto impulso al cierre de pozos ilegales,
éstas no han sido suficientes para hacer frente a la situación insostenible en la que se
encuentran los alrededores de Doñana y que sí están amenazando la integridad de este
espacio clave para la biodiversidad.

Además,  la  CHG  no  ha  emprendido  ninguna  acción  para  contener  y  gestionar  las
demandas para riego en el entorno de Doñana. Esto ha sido denunciado en reiteradas
ocasiones por las organizaciones de la sociedad civil con intereses ambientales ante la
propia CHG, concretamente Ecologistas en Acción entregó un informe, en septiembre de
2018,   a  los  europarlamentarios  de la  Comisión de Peticiones (PETI)  del  Parlamento
Europeo que visitaron el Espacio Natural para analizar el supuesto deterioro del Espacio
Natural y la posible violación de la legislación medioambiental europea a causa de los
proyectos de gaseoductos en la zona.

El informe parlamentario solicita “a las autoridades nacionales, regionales y locales y a la
Autoridad del Agua del Guadalquivir que continúen trabajando juntos y fomenten el cierre
de todos los pozos ilegales y que detengan de inmediato la extracción ilegal de agua
existente”. Pide además “la apertura de procedimientos de sanción pertinentes y efectivos
contra los propietarios de estas infraestructuras”.

También se solicita “una purificación más efectiva del agua que fluye hacia Doñana y que
se reduzca la contaminación generalizada de la agricultura y el origen industrial”. Señala
que “no toda la agricultura en el área de Huelva es una amenaza para el Parque Natural
de Doñana, sino la extracción ilegal e incontrolada de agua y un control continuo del agua
que fluye hacia Doñana”.

La CHG tendría que haber sido más contundente a la hora de cerrar pozos ilegales y así
aliviar la presión del acuífero, no planteando soluciones en base a hechos consumados,
de forma que no se comprometa el futuro de las marismas y arroyos del Espacio Natural.

Un ejemplo claro de la acción de la CHG es el caso de los Hatos, (Hato Blanco Viejo y
Hato Ratón Viejo), y que representa el paradigma de un funcionamiento anómalo en la
gestión del agua en Doñana. Las dos fincas riegan o han regado ilegalmente superficies
de riego que rondan las 1.000 has. cada una. Ambas fincas son colindantes y se ubican
en plena marisma, muy cerca del Parque Nacional de Doñana, por lo que se debiera
haber ejercido una intensa labor de restablecimiento de la legalidad. 

La CHG no ha sido capaz de hacer cumplir  con las Sentencias del Tribunal Supremo
sobre el cierre de pozos ilegales por ejemplo en las Fincas Hato Ratón y Hato Blanco en
Aznalcázar, así como el abono de cuantiosas sanciones interpuestas por el Consejo de
Ministros y que se valoran en más de un millón de euros.

Además, la CHG ha planteado para solucionar el problema la sustitución de los bombeos
ilegales con recursos hídricos superficiales provenientes de la cuenca del Guadiamar y
condicionados al recrecimiento de la presa del Agrio. Es decir,  en lugar de abordar la



ilegalidad de los regadíos consolidados, de facto se pretende hacer una amnistía a costa
de dinero público para traer recursos superficiales que sustituyan las extracciones que
fueron denunciadas. Pero no se han eliminado sondeos ni extracciones en dichas fincas
para abordar la situación insostenible de esta zona en particular. 

SUGERENCIA Nº 57.-  La  Ficha debería  explicar  en  qué situación  se  encuentran los
expedientes de cierre de pozos declarados por Sentencia ilegales y de porqué aún no se
han cumplido las mismas. Así como de las alternativas previstas tras la clausura de estas
extracciones ilegales.

La CHG ha permitido que ambas fincas situadas en la localidad de Aznalcázar extraigan
mediante pozos aguas subterráneas del acuífero así como el cambio de usos del suelo
para  el  riego  de  estas  fincas,  contraviniendo  los  planes  de  ordenación  de  Doñana
(POTAD).

En cuanto a las Alternativas propuestas, la CHG establece en la Ficha que los objetivos a
alcanzar en el tercer ciclo para el caso específico de Doñana son: (1) alcanzar el buen
estado cuantitativo y químico de las masas de agua y (2) incrementar la disponibilidad de
recursos hídricos, con una correcta ordenación de las extracciones. 

Las medidas para lograr estos objetivos, sin que la CHG entre en detalles en la ficha son:
(1)  control  y  vigilancia  de  las  extracciones,  (2)  revisión  y  cotejo  de  expedientes  de
derechos de aguas, (3) declaración de las MASb como “en riesgo de no alcanzar el buen
estado” tal y como prevé el artículo 56 del RDL 1/2001 (formación de Comunidades de
Usuarios y elaboración de Programas de Actuación), (4) no dar concesiones a nuevas
zonas de riego y (5)  sustitución de aguas subterráneas por superficiales a través del
trasvase a Doñana desde el TOP.

La  CHG  reconoce  que  con  la  aplicación  de  las  medidas  básicas  y  las  medidas
complementarias del PHG vigente no ha sido técnicamente posible conseguir los objetivos
ambientales de las MASb en las que ha dividido el acuífero, y que las tres actualmente en
mal estado cuantitativo van a continuar así en 2021 y también en 2027, a no ser que se
inicien una serie  de actuaciones cuya  realización llevará años y requerirá  inversiones
importantes.

La CHG parece asumir que la situación no va cambiar, de ahí la frase recogida en la
página  30  que  dice  que  “… en  el  nuevo  Plan  Hidrológico  las  tres  MASb van  a  ser
clasificadas como en mal estado cuantitativo y se deberá recurrir de nuevo al mecanismo
de  excepción  previsto  en  el  artículo  4.4  de  la  DMA,  aunque  esto  no  exime  a  las
administraciones de tomar todas las medidas posibles en el marco de sus competencias
para aminorar el impacto, ni de evitar cualquier deterioro adicional”.

A  continuación  describe  tres  grandes  conjuntos  de  actuaciones  que  forman  tres
alternativas  de  gestión.  Las  tres  parten  de  que  no  hay  incrementos  en  la  superficie
regable  y  que  todas  las  aportaciones  de  aguas  superficiales  se  dedican  a  sustituir
extracciones  de  aguas  subterráneas.  Estas  tres  alternativas  no  deben  considerarse
excluyentes sino complementarias: podrían coexistir actuaciones presentes en varias de
ellas, en función de la evolución del sistema y las posibilidades de actuación.

La idónea sería la  Alternativa 1 por ser la que revertiría el actual estado hídrico en las
MASb, ello supondría una serie de actuaciones como la eliminación de todos o la mayor
parte  de  los  regadíos  y  abastecimientos  urbanos  con  agua  subterránea.  Se  podría
expropiar  o  rescatar  las  concesiones  ilegales  detectadas  mediante  métodos  de
teledetección o telecontrol por infrarrojos, pero nunca consumar las ilegalidades mediante



trasvases de aguas o sustitución de aguas superficiales por subterráneas.  Una de las
medidas básicas consideradas en el Plan vigente se refiere a la “Revisión de los títulos de
derecho al uso de agua de los aprovechamientos en aguas existentes. Sanción y clausura
de los aprovechamientos ilegales”, por lo que la  cuestión económica no debe servir de
excusa a la CHG, después de décadas de expolio de agua de forma ilegal.

Sin embargo, la CHG parece apostar por la Alternativa 2 por ser la que más posibilidades
tiene de ser implementada y cuyo coste se estima en algo menos de 150 millones de
euros. Esta alternativa considera que el recrecimiento del embalse del Agrio hasta una
capacidad de 40-45 hm3 es  una actuación  indispensable  para  cualquier  actuación  de
calado para dar respuesta a los problemas de Doñana. Una actuación que ya se propuso
en el anterior ciclo de planificación. También pretende mantener las demandas actuales y
la situación de uso y gestión del agua en el entorno de Doñana con el trasvase desde la
Demarcación Hidrográfica del Tinto-Odiel-Piedras.

De acuerdo con la opinión de la CHG, este conjunto de actuaciones de la alternativa 2
tendría  como consecuencia  una recuperación muy significativa  de la  piezometría  y  la
hidrología,  aunque en ningún caso se volvería  a los niveles previos  a la  intervención
humana. La CHG considera que podría alcanzarse una situación similar a la del año 2000,
previa  a  la  última  gran  expansión  agrícola  en  la  zona  y  que  podría  ampliarse  en
posteriores  ciclos  de  planificación  en  función  de  la  evolución  del  sistema  y  de  las
disponibilidades económicas. 

La conclusión a la que llegamos es que de las opciones que plantea la CHG ninguna
aborda el problema de fondo del uso insostenible del agua y del suelo en Doñana, lo que
en primer lugar supondría una ordenación de los usos y las demandas para hacerlas
compatibles con el mantenimiento de Doñana, y que a medio plazo debería suponer la
transición el sector hacia un escenario sostenible. 

En un escenario de cambio climático como el que padecemos es temerario por parte de la
CHG asumir que la situación puede mantenerse como hasta ahora simplemente con la
sustitución  de  los  bombeos  que  está  agotando  el  acuífero  de  Doñana,  con  recursos
superficiales externos. 

Estos recursos provendrían en primer lugar del recrecimiento del Agrio para atender los
problemas de la zona de los Hatos. Y en segundo lugar de la Demarcación Hidrográfica
del Tinto-Odiel-Piedras con la finalización de la presa de Alcolea y el Canal de Trigueros
(a pesar de que sus aguas no podrían usarse directamente para el riego de cultivos por su
elevada  presencia  de  metales  pesados  y  bajo  pH)  y  los  recursos  complementarios
provenientes de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana a través del trasvase Chanza-
Piedras,  que requiere del  desdoblamiento del  túnel  de San Silvestre y la impulsión al
entorno de Doñana desde el anillo hídrico de Huelva. 

En cuanto a la primera de las actuaciones que propone la CHG, mostramos nuestro total
rechazo  ante  la  propuesta  de  recrecer  el  embalse  del  Agrio,  por  considerarlo  una
actuación que no tiene justificación económica ni  ambiental,  tal  y como expuso en su
momento la Dirección General del Agua del Ministerio en una reunión conjunta con las
distintas  organizaciones  ambientales  del  país.  Para  esta  Administración,  las  obras
contempladas en el EpTI deben ser revisadas y reconsideradas si no tienen viabilidad
económica, social y ambiental, por lo que deben ser descartadas de los futuros planes
hidrológicos del tercer ciclo.

SUGERENCIA Nº 58.-  El objetivo del recrecimiento del Agrio es embalsar aguas ácidas
con un alto contenido en metales pesados, para luego usarla en el riego de cultivos en la



Zona Norte de Doñana. Por ello, proponemos desestimar esta idea de forma definitiva, ya
que consideramos que el proyecto de aliviar la extracción de las MASb del acuífero de
Doñana a favor de esta solución es actualmente descabellada, no sólo por el hecho de
utilizar las escombreras de Aznalcóllar como muros de contención para el futuro embalse,
sino también porque no se han atajado los continuados lixiviados de aguas ácidas de la
propia mina; un hecho que ha quedado demostrado en anteriores episodios de elevadas
mortandades de peces denunciados por nuestra asociación.

Y pensamos también que el  uso de aguas para los pretendidos regadíos solo puede
generar y agravar nuevos episodios de contaminación y de toxicidad, viendo que esta
propuesta  es  una  total  irresponsabilidad  de  la  CHG,  más  si  tenemos  en  cuenta  la
utilización de las propias escombreras para el recrecido del embalse.

Antes  de  financiar  con  dinero  público  estas  costosas  infraestructuras  para  favorecer
intereses privados, como son en este caso los regadíos -en buena parte ilegales-,  se
debería  solucionar  de  forma  definitiva  las  fuentes  contaminantes  que  generan  los
episodios de mortandad de peces y la contaminación del acuífero.

Hay que sellar la vieja corta minera, eliminar las escombreras e inertizar los residuos muy
peligrosos que aún andan desparramados por la zona. Todo lo demás son parches que
obligarían a una continua inversión pública para evitar vertidos y contaminación, como
viene ocurriendo desde que cerrara la mina.

En cuanto a la otra medida polémica como es la puesta en marcha del trasvase desde la
cuenca del Tinto, Odiel y Piedras al Guadalquivir, un total de 19,99 hm3, con una inversión
de unos 100 millones de euros citamos lo que dice el EpTI de la DH del Guadiana sobre la
transferencia en la que se sustenta el Plan del Tinto-Odiel-Piedras:

"Existen adicionalmente tres captaciones en la cuenca del Guadiana (Bombeo I y II del
embalse  del  Chanza  y  Bombeo  de  Bocachanza  I  desde  el  tramo  internacional  del
Guadiana)  que  bombean agua  al  canal  del  Granado  que  atraviesa  la  divisoria  de  la
cuenca del Guadiana y la cuenca del Piedras por el túnel de San Silvestre hasta llegar al
embalse del Piedras, constituyendo un trasvase/transferencia entre ámbitos diferentes de
De-marcaciones hidrográficas, sin soporte legal para ello (Art. 45.1 del texto refundido de
la Ley de Aguas y Art. 3.b) de la ley del Plan Hidrológico Nacional).

Por último, el Bombeo de Bocachanza o Bocachanza I se construyó, y así se consintió
por Portugal, para su uso en momentos de sequía en tanto entraba en explotación el
embalse  del  Andévalo.  No  obstante,  no  existe  acuerdo  para  el  aprovechamiento
equitativo del tramo internacional del  Guadiana en su zona estuarina, con base en el
artículo V del Convenio del 1968, ni está soportado por Convenios posteriores con el país
vecino en el momento actual"

SUGERENCIA Nº 59.- Ecologistas en Acción exige que se abandone la idea de sustituir
extracciones del  acuífero  05.51 por  aguas superficiales  del  sistema Chanzas-Piedras,
consolidando así de esta manera los regadíos de la Corona Norte de Doñana, muchos de
ellos ilegales (con procedimientos judiciales firmes) y en fincas públicas.

Lo que tiene que hacer el Organismo de cuenta es cumplir las sentencias, y diseñar un
Plan  de  detección  y  clausura  de  todas  las  captaciones  ilegales  y  “alegales”,  tanto
superficiales como subterráneas, estableciéndose un plazo máximo de 5 años para la
eliminación de las mismas. De esta forma se cumplirían los objetivos medioambientales
fijados por la DMA.



En cuanto a la finalización de la presa de Alcolea, para Ecologistas en Acción se trata de
una obra de gran impacto ambiental y cultural que tiene un elevado coste económico a
pesar  de  no  tener  ninguna  utilidad,  por  ello  hemos  solicitado  a  la  ministra  para  la
Transición Ecológica en julio de este año, que proceda a su paralización y abandono, ya
que las obras se están llevando a cabo desde su Ministerio.

El embalse anegaría zonas de gran valor ecológico, con presencia de especies animales
amenazadas,  así  como elementos de gran valor  histórico y cultural,  como son varios
molinos de los siglos XVI y XVIII.

Pero, además de su gran impacto sobre el medio natural y el patrimonio histórico, la presa
carece de utilidad. Esta infraestructura tiene como finalidad suministrar agua para nuevos
regadíos. Sin embargo, en un informe elaborado en 2011 por el CEDEX, se indicaba que
sus aguas no son aptas para el riego, al contener elevadas concentraciones de metales
pesados.

En este sentido, en el EpTI de la DH del TOP, elaborado por la Junta de Andalucía, se
indica lo siguiente:

“Si no se disminuyen las cargas contaminantes actuales del Odiel, la calidad del agua que
se almacene en la futura presa de Alcolea podría no tener los valores mínimos exigibles
en normativa y poner de esta forma en peligro los desarrollos agrícolas de la demarcación
previstos en el plan y que dependen en gran parte del recurso de esta infraestructura”. 

Las  cargas  contaminantes  no  van  a  reducirse,  e  incluso  es  posible  que  aumenten
después de haberse abierto varias nuevas explotaciones mineras aguas arriba y existir
otras en proyecto.

SUGERENCIA  Nº 60.-  Por  todo  ello,  Ecologistas  en  Acción  exige  la  paralización  y
abandono definitivo de la construcción de la presa de Alcolea, así como que se proceda a
la  restauración  del  área  afectada.  De esta  manera  se  evitarían  daños  ambientales  y
culturales irreversibles, además de dejar de derrochar ingentes cantidades de dinero en
una obra que no va a tener ninguna utilidad, pudiéndose invertir esos fondos en otras
actuaciones realmente necesarias.

Todas estas soluciones no abordan el problema de fondo, y es que el uso del agua en el
entorno de Doñana es insostenible. La CHG no parece tener voluntad de cambiar esta
situación y por ello es inviable la recuperación del acuífero de Doñana en los términos que
plantea la CHG en la ficha del EpTI. 

SUGERENCIA Nº 61.- Para Ecologistas en Acción, entre las medidas alternativas para
resolver los problemas que amenazan a Doñana en relación con el agua, que requieren la
integración de las mismas y la coordinación de administraciones, pasan por alguna de las
siguientes:

a) Implementar de manera urgente y coordinada el Plan Especial de la Corona Norte
Forestal, incluyendo la eliminación de fincas que no cumplan con los criterios del
mismo,  la  creación  de  corredores  ecológicos  y  el  fomento  de  buenas  prácticas
agrarias, principalmente en materias de agua, suelo y nutrientes. 

b) Paralizar la utilización de infraestructuras sin permiso (pozos, toma de arroyos,
balsas,  etc.), abriéndose  los  correspondientes  expedientes  sancionadores  o
procedimientos penales, según el caso. Se debería priorizar el cierre de pozos ilegales
en las zonas del arroyo de la Rocina, de la Cañada, de la laguna de las Madres, de
Los Hatos y de Matalagrana.



c) Aprobar y aplicar el plan anual de extracciones de las masas de agua en riesgo de
no  alcanzar  el  buen  estado  (cuantitativo  y  cualitativo) para  asegurar  que  se
detiene el  deterioro de las masas de agua y se revierte el  mal  esto actual  de los
acuíferos que alimentan Doñana. Esto pasa por un ajuste de las dotaciones públicas y
privadas a la disponibilidad real del agua y limitar el uso de los recursos para que se
respete el régimen de aportes de agua que precisan los ecosistemas.

d) Adoptar medidas cautelares para evitar nuevas extracciones ilegales del acuífero. 
e) Reconsiderar  la  idea  de  aumentar  la  regulación  del  río  Guadiamar mediante  el

recrecimiento de la presa del Agrio que se está planteando en el marco de la revisión
del  plan  hidrológico  del  Guadalquivir.  Es  imperativo  que  en  esta  revisión  de  la
planificación  hidrológica  se  incorporen  criterios  científicos  para  asegurar  el  buen
estado de los caudales ecológicos que sustentan el estuario y Doñana. 

f) Promover la transformación de fincas a explotaciones de agricultura ecológica como
solución  a  largo  plazo a  efectos  de  los  contaminantes  sobre  el  acuífero  y  uso
insostenible del agua.

g) Ampliación de la red de control y vigilancia de las aguas subterráneas, así como
de las aguas superficiales que sustentan los ecosistemas de la zona y realización de
balances de entrada y salida anuales y mensuales.

h) Mejorar la depuración del agua que se vierte al río Guadalquivir y a la marisma de
Doñana y poner en marcha medidas eficaces para reducir la contaminación difusa de
origen  agrario.  Es  necesario  que  la  CHG  incorpore  información  sobre  el  estado
químico  de  las  aguas  en  los  informes  sobre  la  situación  de  las  masas  de  agua
subterráneas.

i) Desarrollar un Plan Rector de Uso y Gestión del Espacio Natural de Doñana, teniendo
en  cuenta  el  cambio  climático,  incorporando  objetivos  e  indicadores  sobre  las
necesidades hídricas del Espacio Natural y las medidas necesarias para alcanzar esos
objetivos.

j) Desarrollar  un  Plan Estratégico del  Estuario del  Guadalquivir,  que coordine  las
actuaciones necesarias de las diferentes administraciones competentes y que tenga
como base nuevos modelos de gobernanza y de participación pública de los agentes
sociales y ciudadanos del estuario.  Este plan debe incluir medidas de restauración
ecológica del Estuario del Guadalquivir con especial foco en las marismas y cuencas
vertientes  a  Doñana,  de  forma  que  se  mejore  la  cantidad  y  calidad  de  recursos
hídricos que llegan al bien protegido y la funcionalidad de los ecosistemas dentro y
fuera del espacio protegido. 

k) Reducir el impacto negativo de los dragados de mantenimiento en el estuario del
Guadalquivir  e  incorporación  de  supervisión  científica  a  los  mismos.  Proceder  al
deslinde del Dominio Público Hidráulico de los cauces públicos del entorno de Doñana
y la restauración de estos terrenos para recuperar la dinámica fluvial en la marisma y
en el estuario, y por tanto recuperar servicios ecosistémicos imprescindibles. 

l) Creación de un área marina protegida en la zona marina de Doñana que incluya un
plan de recuperación de los hábitats marinos y costeros.

FICHA Nº 11. RECUPERACIÓN DE COSTES Y FINANCIACIÓN

La recuperación de costes y la financiación es un tema común, tanto en redacción como
en  planteamientos,  en  la  mayoría  de  las  Demarcaciones  Hidrográficas,  incluidas  las
Intercomunitarias. Esto nos lleva a pensar que existe una clara voluntad de todas las
Administraciones en dar una respuesta consensuada a la Comisión Europea tras revisar
ésta los planes del segundo ciclo y recomendar a España que asegurara la adecuada
implementación del artículo 9 de la DMA sobre la recuperación de costes, incluyendo el
cálculo y la internalización de los costes ambientales y del recurso.



El  análisis  de  la  recuperación  de  costes  empleada  en  esta  Ficha,  y  la  información
aportada en los anteriores ciclos de planificación, ha consistido en analizar la totalidad de
los  costes  ligados  a  los  servicios  del  agua,  tanto  públicos  como  privados,  dando  la
sensación de que se viene recuperando en un porcentaje alto, cuando las obligaciones de
la  DMA  están  referidas  a  la  recuperación  de  los  costes  públicos  de  tipo  financiero,
ambiental o del recurso ligados a los servicios del agua.

En el PHG del primer ciclo 2009-2015, concretamente en su Anejo nº 9. Recuperación de
costes de los servicios del agua, en el punto 5.3 Coste financiero de los servicios del agua
dice  que  “un  25%  de  los  servicios  que  presta  el  Organismo  de  Cuenca  no  son
repercutibles a ningún usuario concreto por ser servicios de interés general y el 20% del
valor de los embalses tampoco es repercutible por ser la reserva para laminación de
avenidas”. Y el punto 7.1 Índices de recuperación de costes asegura que: “El análisis por
usos revela que los índices de recuperación se sitúan en un 84,5% en el uso doméstico,
77,9% en la agricultura y 87% en la industria”. Sin duda se trata de una media muy alta,
en torno a al 83%.

En el PHG del segundo ciclo 2016-2021, introduce unos pequeños costes ambientales e
ínfimos del recurso, señalando que no existía legislación para poderlos recuperar. En el
Anejo nº 9. Recuperación de costes de los servicios del agua, en el punto 5.1 Índices de
recuperación se afirma que: “El índice de recuperación de costes financieros a nivel de
demarcación es el  83%, porcentaje que desciende al  73% si se tienen en cuenta los
costes ambientales y del recurso”. La recuperación de costes de la CHG descendió hasta
el  68,8% desde  el  83% del  anterior  ciclo.  Los  costes  ambientales  valorados  en  112
millones de euros no se recuperaban.

En los Documentos Iniciales del PHG 2022-2027, en el Anejo 6: Criterios adoptados para
el análisis de la Recuperación de Costes, en el punto 2.4.3 se afirma que: “El índice de
recuperación de costes financieros de la demarcación es del 84% siendo cifra similar al
del Plan Hidrológico Vigente que se estimó en un 83%”. Sin embargo, reconocen que la
recuperación  de  costes  financieros  de  los  servicios  prestados  por  el  Organismo  de
Cuenca es muy baja (26,9%) al considerar costes no directamente asignables a servicios
tales como la prevención de avenidas y redes de control y siguen sin casi considerar los
costes ambientales

En la Tabla 7 en relación a los servicios de abastecimiento la cifra de recuperación es del
49% y en el regadío del 34%. La CHG empieza a reconocer el bajo nivel de recuperación
de costes achacándolo a las limitaciones que la legislación de agua impone y que no
permiten  recuperar  más  allá  del  40-45%  de  los  costes  financieros  y  ningún  coste
ambiental. El coste del recurso -relevante en una cuenca con sobreexplotación- sigue sin
ni siquiera calcularse.

En estos años no se ha hecho nada para revertir esta situación y únicamente en esta
Ficha señalan las limitaciones que impone la Ley de Aguas para aumentar la recuperación
de costes.

En el punto 2 (Pág. 12) se reconoce que los instrumentos tributarios existentes utilizados
por los Organismos de cuenca para conformar sus ingresos propios, están limitados a
ciertos  tipos  de  servicios  de  agua.  Hay  servicios  que  no  disponen  de  instrumentos
económicos  que  permitan  la  recuperación  de  algunos  costes,  en  especial  los  costes
ambientales.  Y  de  forma  general,  el  documento  parece  que  solo  se  acuerda  de  la
recuperación de costes cuando se habla de abastecimientos,  olvidando que el  mayor
consumidor  del  recurso,  y  por  lo  tanto  máximo  responsable  de  su  deterioro,  es  la
agricultura de regadío.



Continua diciendo que “los efectos de otras presiones como la contaminación difusa, el
deterioro hidromorfológico que se observa en nuestras masas de agua, la presencia de
especies alóctonas e incluso de especies invasoras peligrosas, carecen de instrumentos
económicos específicos que permitan a los organismos de cuenca aplicar el principio de
quien contamina paga y obtener la financiación necesaria para afrontar la resolución de
estos problemas mediante la ejecución de las correspondientes medidas”. 

Esta frase es contraria a lo que hasta ahora ha afirmado el Reino de España ante la Unión
Europea, de que el TRLA ya estaba adaptado a la DMA. Por tal motivo, la propia CHG en
la  página 17  estima que “parece evidente  que  es  necesario  disponer  de  un  sistema
tributario que permita internalizar cuando menos los costes ambientales que actualmente
no se penalizan y cuyos efectos se afrontan desde los presupuestos públicos generales,
por  un  procedimiento  a  costa  de  todos  los  ciudadanos  ajeno  a  la  consideración  del
principio de quien contamina paga”.

En cuanto a las alternativas, lo primero que llama la atención es un desarrollo mayor que
en la mayoría de fichas, aunque queda claro que ninguna de ellas es satisfactoria para
solucionar el problema, ya que la CHG deja claro que no es materia del Plan, sino del
legislador a través de cambios normativos que incluyan nuevas figuras impositivas.

La  Alternativa 0 queda rechazada en su propia redacción porque supone mantener la
situación actual  del  sistema tributario  que no recupera  todos los costes,  incluidos los
ambientales y la consideración del  principio de quién contamina paga,  lo que “puede
derivar  en procedimientos de infracción o dificultades para disfrutar  de contribuciones
económicas europeas”. Además, la CHG relaciona su propia financiación (presupuesto-
ingresos) con la recuperación de costes a través de cambios normativos, llegando incluso
a hablar de “limitaciones económicas para aplicarlos”. (Pág. 16)

La  Alternativa  1 se califica de “ambiciosa”  para cumplir  los objetivos ambientales en
2017,  lo  que  requiere  reformar  el  TRLA  para  plantear  cambiar  el  actual  régimen
económico-financiero de las aguas que se despliega en los artículos 111 bis al 115 y así
podrá la CHG mejorar los ingresos y vincularlos con lo establecido en el artículo 9 de la
DMA. La propuesta de la CHG se escapa de la materia objeto del EpTI, y lo fía todo a la
potestad del legislador (Estado).

Se reconoce que los actuales instrumentos tributarios actualmente  en vigor  como los
regulados en el  artículo 114 del  TRLA, es decir  el  canon de regulación y la tarifa de
utilización,  deber  ser  reformados.  “Con  la  definición  actual  de  ambos  instrumentos
económicos únicamente se posibilita una recuperación parcial de los costes de inversión,
que  difícilmente  pueden  llegar  a  superar  el  40%  de  los  costes  soportados  por  los
presupuestos  públicos,  a  los  que  se  deben  añadir  los  costes  de  funcionamiento,
conservación  y  administración”  (Pág.  18).  Esta  opción  “no  comporta  directamente  la
internalización de los costes ambientales” (Pág. 20). 

Al final la CHG asume que la aplicación de esta medida tributaria resultaría insuficiente ya
que  “no  hay  instrumentos  adecuados  para  recuperar  los  costeas  ambientales  y  del
recurso”, planteando revisar la fiscalidad ambiental.

La Alternativa 2 traslada la recuperación de costes al conjunto de la sociedad, quiénes
asumirían los costes ambientales no internalizados y que no deben repercutirse de forma
exclusiva o directa sobre los actuales o futuros usuarios del agua, que en general son
más eficientes  y  respetuosos  con  el  medio  que  los  de  antaño.  Tiene  su  base  en  la
imposibilidad de identificar a los responsables de soportar los costes ambientales como



pueda  ser  la  laminación  de  avenidas,  recuperación  hidromorfológica,  gestión
administrativa y mantenimiento de redes de control,… Los costes ambientales imputables
se reducen a aquellos generados por las medidas ejecutadas para corregirlos.

Entre las decisiones que pueden plantearse de cara al PH del tercer ciclo, estamos de
acuerdo en que es urgente modificar el régimen económico-financiero establecido en el
TRLA, pero mientras tanto es necesario aprovechar los instrumentos que actualmente
están disponibles para recuperar los costes.

Aunque los aspectos económicos deban estar presentes en la priorización de medidas del
futuro Plan, es necesario dar prioridad, y dedicar el escaso presupuesto, a determinadas
medidas  inequívocamente  ambientales.  Si  como  se  argumenta  en  el  EpTI  la  mejora
ambiental es un servicio de bien público, mientras no se disponga de instrumentos para la
recuperación de los costes generados por usuarios privados, los fondos transferidos se
deberían destinar a las medidas que contribuyen directamente al logro del buen estado
ecológico de las masas de agua.

SUGERENCIA Nº 62.- Es urgente corregir las recomendaciones de la Comisión Europea
para  la  aplicación  correcta  de  la  normativa  vigente  sobre  la  recuperación  de  costes,
valorando costes para indicar que deben cargarse a usuarios concretos y no a la sociedad
en general.

Debería proponerse en el PHG del tercer ciclo el aumentar la recuperación de costes de
los servicios prestados por el Organismo de cuenca desde el nivel actual hasta el fijado
por la Ley de Aguas, modificando la incorrecta traslación de costes a los usuarios hasta
alcanzar al menos el 45% a finales de 2027.

De manera general, se debería prever una contribución adecuada desde los distintos tipos
de uso del agua, incentivando el logro de los objetivos ambientales, es decir, beneficiando
aquellos aprovechamientos que se realicen sin provocar deterioro sobre masas de agua
en  las  que  se  hayan  alcanzado  los  objetivos  ambientales  y  desincentivando  las
extracciones desde masas de agua que no se encuentren en buen estado, en particular
sobre acuíferos con problemas de explotación (mal estado cuantitativo).

Este planteamiento no excluye la reforma de otros instrumentos tributarios en vigor, como
los regulados en el artículo 114 del TRLA, es decir, el canon de regulación y la tarifa de
utilización del agua.

FICHA Nº 12. GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN

El problema del riesgo de inundación es un fenómeno que va a ir a más en los próximos
años, agravado entre otras cosas por la influencia del cambio climático, sin embargo, no
aporta datos del número de personas que viven en zonas inundables según los mapas de
peligrosidad y del riesgo de inundación de la Demarcación del Guadalquivir.

En unas jornadas técnicas (webimar) celebrada a finales de mayo de este año titulada
“Aspectos clave en la reducción del riesgo de inundación en la cuenca del Guadalquivir"40,
se afirmó que en la Demarcación hay más de 60.000 ha en zonas inundables (T500), de
las que 52.400 tienen usos rurales y 8.300 de usos urbanos. De esas hectáreas en las
zonas con usos rurales, aproximadamente el 68% es agrícola de regadío, 17% el secano,
forestal un 9% y el 6% restante corresponden a infraestructuras (aeropuertos, carreteras o

40 https://www.youtube.com/watch?v=_hUdfk2YsKk 

https://www.youtube.com/watch?v=_hUdfk2YsKk


energéticas). De las 8.300 ha de suelo urbano, el uso urbano concentrado es el mayor
que se da con un 33%, infraestructuras asociadas un 18%, industrial concentrado un 19%.

En un  posterior  análisis  de  la  ocupación del  DPH probable  en  la  cuenca  que se  ha
identificado en los mapas de riesgo en función de los usos, arrojan unos datos de 12.300
ha, de los cuáles usos urbanos son 460 ha y casi 12.000 de usos rurales. Entre los usos
industriales dispersos y concentrados suponen más del 50% de las casi 460 ha, el uso
urbano  concentrado  el  15% e  infraestructuras  sociales  un  10%.  Además,  el  Jefe  de
Servicio  en  cauces  aseguró  que  en  el  Guadalquivir  se  han  producido  más  de  400
inundaciones históricas que han supuesto pérdidas de 300 millones anuales (medidos en
los últimos 50 años).

La CHG reconoce que las inundaciones son un fenómeno natural que causa impactos en
la  población,  en  las  actividades  económicas,  en  el  patrimonio  cultural  y  en  el  medio
ambiente y que para alcanzar los objetivos previstos es necesario aplicar una serie de
medidas. 

De entre  ellas  destacamos es  la  cooperación  interadministrativa  debido al  reparto  de
responsabilidades en la  gestión del  riesgo de inundación.  Fundamental  para prevenir,
minimizar, proteger y/o corregir las consecuencias de las inundaciones es acabar con el
desgobierno territorial respecto al caos urbanístico, es decir, ante las construcciones en
DPH  y  en  las  zonas  declaradas  como  Áreas  con  Riesgo  Potencial  Significativo  de
Inundación (ARPSI). 

Las competencias en ordenación del  territorio están repartidas y tanto las autoridades
locales como autonómicas e incluso la hidráulica han permitido y autorizado miles de
infraestructuras en zonas inundables. Estamos ante un fenómeno de creciente impacto al
que no se le presta la debida atención en el  EpTI:  las inundaciones derivadas de un
aumento de la vulnerabilidad (impermeabilización con impacto en procesos de hidrología
urbana y ocupación desordenada de llanuras de inundación). 

En este sentido la tradicional y todavía creciente ocupación desordenada de llanuras de
inundación sigue requiriendo una atención e intervención mayor por parte de la CHG. Por
otra parte, cada vez se dejan sentir con más intensidad las consecuencias del sellado e
impermeabilización de suelos, con impacto en procesos de hidrología urbana que crean
nuevas situaciones de riesgo o agravan las existentes.

El EpTI ni siquiera hace referencia a la realidad urbanística en Andalucía, donde miles de
viviendas ilegales se encuentran repartidas por multitud de localidades, y por lo tanto, no
plantea solución alguna a este problema. Una de las consecuencias, inadvertida hasta el
momento, de la actividad urbanística es la alteración del funcionamiento hidrológico de
espacios  cada  vez  más  extensos,  con  resultados  de  intensificación  de  la  incisión  y
deterioro de la red de drenaje. 

La invasión o eliminación de cauces y las grandes superficies de suelo impermeabilizado
propiciado por desarrollos urbanísticos no supervisados por la Administración de aguas,
están alterado sensiblemente, en las aglomeraciones urbanas, la manera en que fluyen
las aguas superficiales y la infiltración a las aguas subterráneas. Un mayor volumen de
agua concentrado en menos tiempo llega por superficie, o a través de canalizaciones y de
colectores, a la red de drenaje. 

La  reducción  del  espacio  de  los  ríos  como  consecuencia  de  los  rectificados,
canalizaciones,  cambios  de  trazado,  ocupaciones  del  cauce  y  sus  riberas,  etc.,
imposibilitan los procesos naturales de laminación y disipación de energía. Todo ello, está



provocando profundas incisiones en el  suelo,  el  desmoronamiento  y desplome de las
riberas,  el  deterioro  de  los  ecosistemas  fluviales  y  el  agravamiento  del  riesgo  de
inundación.

Ante tal problema, la Administración responsable de la ordenación territorial ha apostado
claramente por la regularización/legalización a través de modificaciones de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Uno de los últimos cambios
permiten incluso la legalización de viviendas en zonas de riesgo como las inundaciones, si
los propietarios actúan para minimizarlos y firman una declaración responsable de que
“conocen y asumen” esos riesgos. 

Las intenciones de la  Junta no se quedan aquí  y  ya  preparan nuevos borradores de
normas que inciden en la amnistía a miles de viviendas en toda la Comunidad. Y los
Entes  Locales  también tienen su  responsabilidad en la  elaboración  del  planeamiento,
donde muchos de ellos están modificando su planeamiento urbanístico para liberar suelo
en lugares protegidos por legislaciones sectoriales.  Lo que parece obvio es que para
evitar los daños a las personas, a las actividades económicas y al  medio ambiente lo
mejor es no construir en zonas inundables.  

SUGERENCIA Nº 63.- Para paliar estos problemas y mejorar la  necesaria coordinación
con la normativa de ordenación territorial y urbanística relativa a la red hidrológica, como
establecen  el  artículo  41.4  del  TRLA  y  la  IPH  (Art.  8.  Programas  de  medidas,  8.1.
Procedimiento de análisis y definición del programa), el futuro PHG del tercer ciclo debe
incorporar  a  su  normativa  las  determinaciones  de  los  instrumentos  de  Ordenación
Territorial  (Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  Andalucía  y  planes  subregionales),
respecto a la red de drenaje,  especialmente el artículo 90 del POTA, en las zonas que
sean de aplicación a la demarcación del Guadalquivir. 

SUGERENCIA Nº 64.- Se debe establecer una línea probable de deslinde que facilite la
protección del DPH.

SUGERENCIA  Nº  65.-  Por  último,  se  debe  considerar  las  medidas  correctoras
(infraestructuras verdes) del sellado de los suelos que reduzcan las escorrentías y faciliten
la  retención  y  la  infiltración.  Es  decir,  sistemas  urbanos  de  drenaje  sostenibles,  que
incluyen  potenciación  de  redes  separativas,  suelos  permeables,  pozos  y  zanjas  de
infiltración, depósitos superficiales y subterráneos de retención (depósitos de tormentas),
humedales  artificiales,  incentivos  a  la  construcción  de  aljibes  privados,  cubiertas
vegetales, etc. También incluir en el PHG del tercer ciclo acuerdos de gestión urbanística
en cauces urbanos a cargo de la CHG, dedicando personal especializado en ordenación
territorial de la que hoy carece.  

,  aunque esta  vez  sí  se  apuesta  claramente  por  la  Alternativa  2,  En general  no  hay
información de las medidas ejecutadas, en marcha o sin iniciar del Plan de Gestión del
Riesgo de Inundación (PGRI). Ni sobre la inversión que se ha llevado a cabo ni sobre la
eficacia de las mismas para asegurar que esta es la mejor alternativa. Tampoco se habla
de presiones ni impactos sobre las masas de agua ni la evolución del problema desde el
anterior ciclo de planificación.

En cuanto a las alternativas que plantea la CHG para abordar las inundaciones tenemos
que decir que están escasamente desarrolladas. Se dice que la Alternativa 0 está dando
ya  frutos  importantes,  se  considera  que  debido  a  los  grandes  episodios  de  crecidas
acaecidos desde la aprobación de los PGRIs el ritmo de implantación de los mismos es
insuficiente. Las medidas propuestas en la  Alternativa 1,  que solo pone el foco en el
cumplimiento de los objetivos medioambientales, se consideran igualmente insuficientes,



por lo que finalmente la alternativa elegida es la Alternativa 2, debido a “que las medidas
propuestas se derivarán de una visión integral del problema, lo que permitirá priorizar
actuaciones garantizando así su eficacia” (Pág. 10). 

SUGERENCIA Nº 66.- El ETI debe recoger la información sobre las medidas aplicadas
desde el segundo ciclo de planificación, es decir, de su grado de ejecución, de la inversión
ejecutada hasta ahora y la que resta hasta 2021. Y, por último, análisis coste-eficacia de
las medidas ejecutadas con información sobre las masas de agua afectadas por este
fenómeno.

Las  alternativas  están  planteadas  en  términos  muy  genéricos,  sin  concreción  de
contenidos,  costes  y  dificultades.  También  con  la  ambigüedad  que  introduce  ese
planteamiento  de  visión  integral  del  problema.  Sin  embargo,  a  continuación  de  la
presentación de las alternativas, la Ficha termina con la formulación de unas líneas de
actuación  estratégicas  a  desarrollar  durante  el  segundo  ciclo  de  la  Directiva  de
Inundaciones en coordinación con el tercer ciclo de la planificación hidrológica. 

Este amplio desarrollo de las decisiones a adoptar en el próximo Plan, incluye medidas
absolutamente necesarias para prevenir los efectos generados por las inundaciones como
las medidas naturales de retención del agua, la restauración hidrológico-forestal, la lucha
contra la desertificación y las basadas en la naturaleza. 

Hay otras que se contemplan que producirían un gran impacto ambiental, además de ser
de  probada  escasa  eficacia,  resultando  incluso  contraproducentes  ante  avenidas  e
inundaciones.  Concretamente  nos  referimos  a  la  posibilidad  de  realizar  nuevos
encauzamientos y presas de retención de avenidas. Aunque en el documento se plantea
para poderlas llevar a cabo una serie de aparentes requisitos, la experiencia demuestra la
falta de eficacia de estas actuaciones ante avenidas e inundaciones, pudiendo resultar
contraproducentes, al trasmitir una sensación de falsa seguridad. Por ello, solicitamos que
esta opción quede descartada como medida futura.

SUGERENCIA Nº 67.- Desde Ecologistas en Acción exigimos de cara al futuro Plan la
aprobación de medidas que pongan fin a estos problemas como las siguientes: 

a) Programa  de  Actuación  Integral,  con  la  implicación  de  todas  las  Administraciones
Públicas,  que  posibilite  recuperar  los  terrenos  afectados  -previo  derribo  de  las
construcciones ilegales- para su uso potencial (agrícola y de conservación), así como
medidas  de  ayuda  e  integración  para  las  familias  con  menos  recursos,  las  que
verdaderamente se demuestren que están exponiendo sus vidas y sus pertenencias
por auténtica necesidad. El resto de propietarios sólo deberían de esperar la aplicación
de la disciplina urbanística y la actuación de la autoridad judicial.

La  solución  no  es  la  legalización  de  estas  parcelas  ilegales,  como  dicen  los
directamente afectados y algunos rentabilistas con ansias de poder político. Por el
contrario, la legalización de estas parcelaciones ilegales, implicaría tener que actuar
sobre el río, con el coste económico y ambiental que ello supondría.

b) Los PGRI     tendrán el carácter de vinculante en los diferentes planes urbanísticos o de
ordenación del  territorio que se aprueben. Dichos Planes,  además de delimitar las
zonas inundables o en riesgo de inundación, deberán introducir criterios de ordenación
de los usos del suelo en las áreas de las cuencas vertientes con incidencias en el
riesgo  de  avenidas  (cabeceras  de  barrancos  y  cuencas,  laderas  desprovistas  de
vegetación, etc.). En estas zonas deben delimitarse áreas de reforestación, áreas de
moderación de la agricultura, técnicas de cultivo que no favorezcan la erosión, etc.



c) La protección contra las avenidas pasa por proteger las zonas inundables y ampliar la
categoría de Suelo No Urbanizable de especial protección a las cuencas vertientes en
aplicación del artículo 46.1 i) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

d) Exportar la experiencia de proyectos como el Life Integrado “Ebro Resilience”41 y otras
medidas técnico-jurídicas relacionadas con el PGRI. Se han analizado las actuaciones
más eficaces desde el punto de vista económico, ya que es más barato recuperar un
ecosistema fluvial  que realizar actuaciones en él.  La clave está en la coordinación
administrativa  y  los  nuevos  enfoques  ante  un  problema  complejo  y  un  fenómeno
natural inevitable.

SUGERENCIA 68.- Incorporación de nuevos temas importantes al ETI definitivo.

Además de la descripción de las Fichas y sus Alternativas, consideramos que el futuro
ETI del Guadalquivir debería plantear otros temas adicionales de especial importancia que
se han eliminado del anterior ciclo de planificación o que no se plantean directamente en
este nuevo ciclo. A continuación proponemos las siguientes:

a) CONOCIMIENTO Y GOBERNANZA, incluyendo la transparencia de la información, la
propuesta de alternativas reales y la coordinación entre Administraciones. 

Uno de los problemas de fondo del EpTI es que el concepto de "gobernanza"   que
maneja  es  excesivamente  reduccionista,  circunscribiéndose  básicamente a
conocimiento y policía de aguas, sin duda  aspectos importantes, pero limitados. Por
ejemplo, este documento no puede ignorar que ha habido dos Sentencias del Tribunal
Supremo (marzo de 2015 y julio 2019) declarando nulos determinados artículos de los
PHG del primer y segundo ciclo -referidos al dragado del canal de navegación del río-,
al  considerar  que  dicha  medida  requiere  una justificación  de  mayor  grado  de
intensidad  que  la  realizada  por  la  Administración, al  afectar  a  un espacio
especialmente protegido como es el Parque Nacional de Doñana. 

En el segundo caso el error se cometió con “alevosía”, se trataba de “tintar el Plan”
para  corregir  la  sentencia  de  Tribunal  Supremo,  como  manifestó  públicamente  el
Presidente  de la  CHG en  su  momento.  Este  hecho,  de  gran  gravedad, exige  una
reflexión seria sobre los mecanismos de toma de decisión en la CHG, es decir sobre
aspectos  que  afectan  en  profundidad  a  la  gobernanza:  procesos  de  consulta,
transparencia, equilibrio en el peso de los diferentes agentes sociales, rigor técnico en
el planteamiento de alternativas. Los problemas de gobernanza son y deben ser un
Tema muy Importante de este EpTI, como venimos señalando desde el primer ciclo de
planificación. 

Por  otra  parte,  el  reparto  de competencias en materia  de aguas que hay entre la
Administración  General  del  Estado  (AGE),  Gobiernos  Autonómicos  y  Entidades
Locales genera un marco complejo cuya coordinación resulta clave, especialmente en
materia de planificación hidrológica. 

De acuerdo al ordenamiento constitucional, las competencias sobre las materias que
interesan  en  la  planificación  hidrológica  están  muy  repartidas  entre  distintas
autoridades competentes que ejercen su actividad en el ámbito de la Demarcación y
que se refieren a políticas de diversa naturaleza (ordenación del territorio, sanidad,
industria, agricultura, etc.).

41 https://ebroresilience.com/ 

https://ebroresilience.com/


Además, la DMA requiere que se designe e identifique a las autoridades competentes
que hay en cada Demarcación, un aspecto clave del enfoque integrador de la gestión
en  los  ámbitos  territoriales  de  planificación  ya  que  todas  esas  autoridades  son
corresponsables  del  logro  de  los  objetivos  de  la  planificación  hidrológica.  Es
imprescindible  que  todas  se  involucren  de  forma activa  en  la  consecución  de  los
objetivos establecidos en la planificación a través del Programa de Medidas. 

La  insuficiente  coordinación  entre  las  diferentes  Administraciones  Públicas  con
competencias y obligaciones relacionadas con la consecución de los objetivos de la
planificación, el pobre papel desempeñado por el CAC hasta ahora, así como el grado
de ejecución de las medidas básicas y complementarias se debería abordar como un
tema importante en el presente EpTI.

b) DETERIORO MASAS DE AGUA, referido a las que han modificado su estado global
-desde el segundo ciclo- sin estar avalado por las exenciones previstas en el Art. 4(7)
de  la  DMA.  En  los  informes  de  seguimiento  del  Plan  vigente  se  ha  puesto  de
manifiesto que determinadas masas de agua han cambiado su estado global, pasando
de bueno a peor que bueno o en mal estado, sin que existiera ningún tipo de exención
para el cumplimiento de los objetivos.

Consideramos que el EpTi debería recoger este tema como importante y partiendo de
una  descripción  y  evolución  de  la  situación  desde  el  PHG  del  segundo  ciclo,
determinar las causas que han originado el cambio de estado, de si el mismo ha dado
lugar a que se generen impactos y por último, establecer alternativas para recuperar el
buen estado ecológico de las masas de agua afectadas.

c) ZONAS  PROTEGIDAS,  ECOSISTEMAS  ACUÁTICOS  Y  TERRESTRES
DEPENDIENTES DEL MEDIO HÍDRICO.  En la Demarcación del Guadalquivir existe
un importante número de zonas protegidas que dependen del medio hídrico, a las que
el EpTI no les da la suficiente importancia ya que no las trata en una Ficha individual
como sí había en el anterior ciclo de planificación. En concreto estaba la Ficha nº 14.
Avances en el registro de zonas protegidas. 

Estas zonas son aquellas que han sido declaradas objeto de una protección especial en
virtud  de  una  norma  comunitaria  específica  relativa  a  la  protección  de  sus  aguas
superficiales  o  subterráneas  o  a  la  conservación  de  los  hábitats  y  las  especies  que
dependen directamente del agua.

El objetivo es recoger, según refleja el artículo 6 de la DMA, la actualización del Registro
de Zonas Protegidas desde su publicación en el  Plan Hidrológico hasta la actualidad.
Desconocemos cómo ha avanzado el  Registro  de estas  zonas,  tales  como zonas de
captación  de  agua  para  abastecimiento;  zonas  de  producción  de  especies  acuáticas;
aguas para uso recreativo; zonas vulnerables; zonas sensibles; zonas de protección de
hábitats o especies (incluidas las masas de agua perteneciente a espacios RN 2000);
perímetros de protección de aguas minerales y termales; Reservas Naturales Fluviales;
zonas de protección especial y zonas húmedas.

En futuro Plan del tercer ciclo debería realizar un diagnóstico claro del cumplimiento de
los  objetivos  particulares  en  la  RN  2000  a  través  de  un  análisis  de  las  posibles
consecuencias de aplazar o no alcanzar los objetivos de conservación en esas zonas
protegidas, un hecho que la normativa europea no contempla y que no se ha desarrollado
adecuadamente en la planificación hidrológica. También de la mejora del conocimiento de
las relaciones río-acuífero-ecosistema asociado en los cursos de agua.



En cuanto a las Reservas Naturales Fluviales (RNF) como tramos de ríos con escasa o
nula  intervención  humana  y  en  muy  buen  estado  ecológico,  en  la  Demarcación  hay
declaradas solamente 7.  En el EpTI tan solo se menciona en la Ficha Nº 3, donde se dice
que se ha aplicado el Protocolo de Caracterización Hidromorfológica en las 7 declaradas
(Pág.  21).  Se trata  de  espacios  que no presentan alteraciones por  lo  que se  estima
fundamental la propuesta y aprobación de nuevas RNF para diagnosticar y recuperar el
estado de las masas de aguas. El número actual de RNF declaradas en el Guadalquivir
es  pobre,  teniendo en cuenta  que  todavía  hay muchos tramos fluviales  con un buen
estado de conservación y elevado valor ecológico que deberían ser protegidos de forma
estricta. 

Desde  Ecologistas  en  Acción  proponemos  las  20  siguientes,  que  suponen  casi  210
nuevos kilómetros:

Nombre RNF propuesta Provincia
Longitud

(Km.)
CCAA

Río Cereceda Ciudad Real 6 Castilla-La Mancha
Arroyo del Chupón Largo Ciudad Real 7,6 Castilla-La Mancha

Cabecera río Guadalén
Ciudad Real

y Jaén
16,8

Castilla-La Mancha
y Andalucía

Río Guarrizas
Ciudad Real

y Jaén
21,1

Castilla-La Mancha
y Andalucía

Río Vendoval y afluentes (incluido el arroyo 
Veral fuera de la masa de agua)

Badajoz 30 Extremadura

Arroyo de Martín Gonzalo aguas arriba del 
embalse de Martín Gonzalo

Córdoba 12,1 Andalucía

Tramos alto y bajo del río Guadalbarbo Córdoba 5,9 Andalucía
Arroyo Guazujeros Córdoba 15,3 Andalucía
Arroyo de la Vega Córdoba 6,6 Andalucía
Arroyo Pajarón Córdoba 7,1 Andalucía
Arroyo Calderas Córdoba 5,8 Andalucía
Arroyo del Tamohoso Sevilla 8,17 Andalucía
Río Cañaveroso Sevilla 17,6 Andalucía
Arroyo de las Veguillas Jaén 6,3 Andalucía
Río Valdearazo Jaén 15 Andalucía
Arroyo de la Campana y río Aguamula Jaén 5,5 Andalucía
Arroyo de María Jaén 1,7 Andalucía
Arroyo del Chillar Jaén 5,5 Andalucía
Río Castril aguas arriba del embalse del 
Portillo

Granada 15,5 Andalucía

Por  todo  lo  expuesto,  SOLICITO  A  LA  CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL

GUADALQUIVIR, tenga por presentado este escrito, se sirva admitirlo y, a la vista de las

manifestaciones  que  contiene,  se  acuerde  proceder  a  aceptar  las  observaciones  y

sugerencias  referidas  en  el  principal  de  este  escrito,  sobre  el  documento  titulado

“ESQUEMA  PROVISIONAL  DE  TEMAS  IMPORTANTES”  DE  LA  DEMARCACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR. 



Lo que firmo en Sevilla a veintiséis de octubre de dos mil veinte. 

Fdo.:Eduardo Gutiérrez González
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